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Ayuntamiento Pleno 
SESIó;-'; ORDIXARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los T~nientes 
de Alcalde sefíores Elola-Olaso, ampos Pareja, Nido Mén­
dez ,y Alvarez Abellán; y los Concejales señores Iglesias 
Puga, Lillo Orzaes, Moreno 'Ruiz, Muñoz Lusarreta, Na­
varro Sanjurjo, POmbo Angulo, De la Rubia Pach~co, Ruiz­
Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández Villa, y estuvo pre­
sente él señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
mupicipal. - . 

. 'Se abrió la· sesión a una y tl"cintá minuto de la tátde~ 
j füe a~rébatla 'el atta de-la iinterlbt, c~lebi'<Ida el día <l8 'del 
corriente. . t. . :. \. f l" • ,fll 

QRDEN DEL DIA 

S O B R E LA )1 E S A 

Comisión de Fomento 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la anulación del acuerdo, de 
30 cle mayo de 1956, sobre ejecución de obras de pavimen­
tación en la calle del Teiar de la Pastora, por hallarse com­
prendidas entre la de ui'banización de los-poblados ele Ya­
llecas. 

DE i\lJ'EVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 3 del corriente, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, propo­
niendo, de conformidad cón lo infomiado por el Servicio 
Contencioso, que se acate y cumpla en sus propios térmi­
nos un fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 15 de marzo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida ante el mismo por don Aurelio 
Martín-Borregón Gómez sobre e..,<acción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la calle del Doctor Esquerdo, manzanas 5 y 7; y por cuyo 
fallo estimándose la referida reclamación, se anula la liqui­
elacÚm girada, que habrá de ser sustitu'ída por otra en la 
que el valor originario sea el mismo que se tomó como 
actual en la transmisión inmediata anterior, y sienipre 'que 
hubiere sido satisfecho, aunque ésta se refiera a la totalidad 
del terreno del que se ha segregado la parcela vendida, dedu­
ciéndose del incremento el 5 por 100 del valor originario 
y el 1 por 100 del actual en concepto de gastos, y recono­
ciéndose el derecho a la devolución de la diferencia que 
e:ltista entre ambas, si la que se anula hubiera sido ingresada. 

2.0 
. Aprobar, ratificando acuerdo de lél: Comisión Muni­

cipal PermanetIte de 8 del corriente, un decreto de la Alcal­
día Pres'idencia, de igual fecha, proponiendo, de conformi­
dacf cOn lo il1foflnad0 por el Servicio Contencioso, que la 
COq)oraciÓn interponga recurso ante el ilustrísimo señor 
Delegado provincial -de Trabajo <Lontra las actas practicadas 
por la 111spección Provincial. elel ramo sobre liquidación de 
ét'lotas M los regímenes. obligatorios de segúros sociales, 
referidas a los obreros que prestan 'sus servicios 'en el estC.\­
cionamiento 'de vehkulos situado €n la plaza de Vázqu~z 
de Mella. !' .. : . , . . ¡ ~ 

"1 ': • . , . . 
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3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 16 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por la Presidencia de la 
Comisión y por la Sección de Hacienda, el acatamiento de 
dos resoluciones dictadas por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, fechas 29 de abril y 7 de mayo del año en 
curso, al aprobar las Ordenanzas de exacciones reguladoras 
de contribuciones especiales y arbitrio sobre perros para el 
ejercicio en cllrso, en las que se introducen algunas modifi­
caciones sin gran trascendencia económica. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 17 del corriente, un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 16 del mismo mes, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por la Presidencia de la 
Comisión y por la Sección de Hacienda, el acatamiento de 
cuatro resoluciones dictadas por el ilustrísimo señor Dele~ 
gado de Hacienda, tres de fecha 13 de abril último y una 
de 29 de igual mes y año, al aprobar las Ordenanzas de 
exacciones del ejercicio en curso, reguladoras del arbitrio 
sobre solares sin vallar, de licencias para construcciones, 
obras e instalaciones industriales, de vigilancia de coches 
en lugares destinados a estacionamientos y de Cementerios 
municipales, respectivamente, en cuyas resoluciones se intro­
ducen algunas modificaciones sin gran trascendencia eco­
nómica. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 24 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo mes, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
la interposición de recurso contenciosoadministrativo ante 
e! Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 31 de enero del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante este último 
Tribunal por doña María de! Carmen Valenzuela Layna 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 99; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación, se revoca el acuerdo impugnádo y se anulan 
las liquidaciones a que se refiere, que deberán ser sustituí das 
por otras giradas sin recargo alguno por omisión; decla­
rándose el derecho a la devolución de la diferencia que exista 
entre éstas y las que se anulan, si las anuladas hubieran 
sido ingresadas. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la adquisición directa 
de SO tazas de té con plato y 200 de consomé, por un impor­
te de 35.311,50 pesetas, según presupuesto complementa­
rio remitido por la entidad Luso-Española de Porcelanas 
(Sociedad anónima), de características análogas a la vajilla 
completa de 200 cubiertos adquirida de la mencionada firma 
comercial para las grandes solemnidades y actos oficiales 
de la Corporación; debiendo ser cargo dicho gasto a la 
partida 48 del vigente presJ.lpuesto. 

7.° Quedar enterado de una sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo en el recurso contenciosoad­
ministrativo en grado de ap.elación interpuesto por el Ayun­
tamiento y Auto-Estaciones (S. A.) sobre revocación de otra 
sentencia del Tribunal Provincial de dicha jurisdicción re­
caída en 'el recurso promovido por la mencionada Sociedad 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre 
de 1952, sobre caducidad de concesión, por cuyo primero de 
los citados fallos se desestima la apelación, confirmándose 
la sentencia recurrida en cuanto declara la caducidad de la 
concesión otorgada a la aludida Compañía para la construc­
ción y explotación de la estación de autobuses de la zona 
sur de Madrid, revocando dicha sentencia en cuanto ordena 
la devolución de la fianza. y se declara no haber -lugar al 
recurso deducido contra el. acuerdo munieipal, que queda 
válido y subsistente en todas sus partes. 
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8.° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadrninistra_ 
tivo, fecha 21 de enero de 1954, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Francisco Torrado Rivas y otros inquilinos de la finca nú­
mero 10 de la calle de Tudescos contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 29 de marzo de 1952, notificando 
el de 2 de abril siguiente, por. el que se declaró en estado 
de ruina inminente la mencionada finca y se ordenó el des­
alojo de sus ocupantes; y por cuya sentencia, desestimando 
el recurso de que se trata, se declara firme y subsistente el 
acto administrativo municipal impugnado, absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

9.° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 9 de abril de 1953, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña Asun­
ción Pereira Marey contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 31 de octubre de 1951, que declaró 
en estado de ruina la finca número 7 de la calle de Pizarro; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción opuesta por el Ministerio F iscal, 
así como la demanda formulada, se absuelve de la misma a 
la Administración, confirmando en todas sus partes e! acto 
administrativo municipal impugnado. 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 10 de julio de 1951, dictada en e! recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña 
Isabel López Díez de Bedoya y demás copropietarios de 
la finca 'número 8 de la calle de la Montera contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de marzo 
de 1950, que ordenó se consolidasen las medianerías del 
fondo izquierda de la edificación, sin desalojar a los inqui­
linos nada más que en las habitaciones del cuerpo del Jondo 
de la finca; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, opuesta 
por la parte coadyuvante, se desestima igualmente el recur­
so de que se trata, confirmando en todas sus partes el acto 
administrativo municipal impugnado. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
octubre de 1953, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por don José María Arévalo 
Agustín contra la resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, de 28 de mayo de 1952, 
relativo a la valoración parcial de la finca número 1 de la 
calle de la Abada, en expediente de expropiación forzosa; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ayuntamiento, y 
desestimando igualmente el recurso de que se trata, se ab­
suelve a la Administración de la demanda y se confirma 
el acuerdo recurrido. 

12. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, por el que se dispuso el abono ur­
gente al personal municipal de una paga extraordinaria 
equivalente a una mensualidad, con tope de 2.000 pesetas, 
para compensarle por el tiempo transcurrido del año en 
curso hasta el comienzo de la efectividad de los nuevos 
sueldos fijados para los funcionarios de Administración 
local. 

13. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de abril último, 
por el que se tiene a don Juan López de Calle Gispert por 
apartado y desistido del recurso de igual naturaleza inter­
pJ.lestb .por el. misJ110 coqtra, el acuerd.o aprobatorio de la, 
plantilla de tranllición. 
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14. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia,' de 29 de 
abril último, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 26 de igual mes y año, por el que se 
prestó conformidad a la creación de tres plazas de Enfer­
meras de la Beneficencia Municipal, que serán clasificadas 
en el subgrupo de Técnicos auxiliares, con el sueldo anual 
de 11 .000 pesetas, cuyas plazas deberán ser cubiertas en la 
forma reglamentaria. 

15. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de abril último, 
por el que se tiene a don Cándido Hernández San José por 
apartado y desistido del recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el mismo contra el acuerdo municipal que le 
jubiló sin asignación de haberes pasivos. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
febrero último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por el Portamiras de la Dirección 
de Obras Sanitarias don Jaime Rodríguez MonUor contra 
el acuerdo municipal, de 25 de junio de 1954, denegatorio 
de su solicitud relativa a la liquidación de diferencias de 
haberes ; y por cuya sentencia, estimando el recurso de que 
se trata, se declara el derecho del recurrente a percibir sus 
haberes con efectos a partir del 1 de julio de 1952 sobre la 
base del sueldo anual de 10.500 pesetas, con los demás de­
rechos económicos que corresponden al personal de esta 
natu raleza que actualmente se encuentre al servicio de la 
Corporación, y a que se le abonen las diferencias existentes 
entre las cantidades percibidas y las que corresponde per­
cibir al interesado a partir de la indicada fecha. 

17. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia concebido en los siguientes términos: 

"Según resulta de la liquidación del presupuesto del 
Interior correspondiente al pasado año de 1956, de la cual 
se dió cuenta en su día a la Corporación Municipal, arrojó 
aquél un remanente, importante 7.041.652,12 pesetas, que 
quedó a la libre disposición de esta Alcaldía Presidencia, 
para aplicarlo a aquellas atenciones que considerase más 
conveniente. 

E sta Alcaldía, después de recabar aquellos informes y 
asesoramientos que creyó más oportunos, al tiempo de so­
pesar el carácter de algunos compromisos contraídos, ha 
tenido a bien llevar a cabo la distribución del referido re­
manente en la siguiente forma: 

Para continuación de las obras de la Basílica de Nues­
tra Señora de la Almuelena, 4.000.000 de pesetas. 

A disposición de la Comisión de Cultura, para hacer 
frente a los siguientes compromisos: 

Para adquisición de obras de arte, 100.00 pesetas. 
Para conservación de monumentos artísticos e históri­

cos, 150.000 pesetas. 
Para adquisición de cristalería, cubiertos, instrumentos 

para Timbaleros y otras adquisiciones que por la Alcaldía 
pudieran determinarse, 500.000 pesetas. 

Para subvenciones de carácter cultural, 50.000 pesetas. 
Para edición de la Revista municipal, 800.000 pesetas. 
Para los gastos de los festejos de "La Corrala", pese-

tas 800.000. . 
Para ampliar los beneficios de los cursos de verano a 

favor de los alumnos de las graduadas municipales, 80.000 
pesetas. 

Para adquisición de reposteros, 60.100 pesetas. 
Para la celebración ' de un ciclo de conferencias sobre 

temas educativos de actualidad, organizado por el Centro 
de Orientación Pedagógica y Extensión Cultural, 20.000 
pesetas. 

Para atenciones de la Alcaldía Presidencia, con motivo 
de compromisos adquiridos, 481.552,12 pesetas ,(total igual 
al remanente, 7.041.652,12 pesetas). ' . 
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Lo que someto a la consideración de ese Ayuntamiento, 
a fin de que, previo informe de los Servicios, señalando las 
correspondientes partidas que hubieren de suplementarse, 
pueda adoptarse la determinación de esta Alcaldía Presi­
dencia y tenerse por acordadás las referidas suplementa­
ciones. " 

A continuación se dió cuenta del siguiente informe de 
la Sección de Hacienda : 

" Esta Sección, a la vista de la distribución del rema­
nente e..xpuesta en la precedente moción del excelentísimo 
señor Alcalde, considera' conveniente señalar, sin perjuicio 
e1el preceptivo informe de la Intervención Municipal, que 
para llevarla a cabo habrían de suplementarse las partidas 
presupuestarias que a continuación se indican: 

La Ifúmero 689 del ' capítulo XI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, "Para hacer frente a la 
continuación de las obras de la Basílica de r uestra Señora 
de la Almudena", en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

La número 618 del capítulo X, artículo 6.°, "Para ad­
quisición de obras de arte" , en la cantidad de 100.000 pe­
setas. 

La número 661 del capítulo X, artículo 8.°, "Para con­
servación de monumentos artísticos e históricos", en la can­
tidad de 150.000 pesetas. 

La número 48 del capítulo 1I, artículo 1.0. "Para hacer 
frente a la adquisición de cristalería, cubiertos, instrumentos 
para T.imbaleros y otras adquisiciones que por la Alcaldía 
pudieran determinarse", en la cantidad de 500.000 pesetas. 

La número 651 del captíulo X, artículo 6.°, "Para sub­
venciones de carácter cultural", en la cantidad de 50.000 
pesetas. 

La número 643 del capítulo X, artículo 6.°, "Para edi­
ción de la Revista municipal" , en la cantidad de 800.000 
pesetas, . 

. La número 764 del capítulo XIII, artículo 3.°, "Para 
los .gastos ele los festejos de La CarroZa", en la cantidad de 
800.000 pesetas. 

La n11nlerO 584 del capítulo X, artículo 3.°, "Para cur­
sos de verano de los alumnos de las graduadas municipa­
les" , en la cantidad de .80.000 pesetas. 

La número 185 del capítulo VI, artículo 1.0, " Para 
hacer frente a la adquisición de reposteros", en la cantidad 
de 60.100 pesetas. . 

La número 581 del capítulo X, artículo 2.°, "Para la 
celebración de un ciclo de conferencias sobre temas educa­
tivos d~ actualidad, organizado por el Centro de Orientación 
Pedagógica y Extensión Cultural" , en la cantidad de 20.000 
pesetas. 

La número 618 del capítulo X, artículo 6.°, "Para hacer 
frente a compromisos adquiridos por la Alcaldía Presiden­
cia en relación con la adquisición de tapices, cuadros u obras 
de arte", en la cantidad de 481.552,12 pesetas." . 

Seguidamente se 'dió cuenta, asinlisr;,o, del siguiente in­
forme de la Sección' de Gastos de Intervención: 

"La Intervencióri estima que la suplementación de las 
partidas que a continuación se detallan podrá llevarse a 
efecto mediante la distribución de la cantidad de pesetas 
7'.041.652,12, importe a que asciende el remanente que arro­
jó la liquidación del presup'uesto del Interior correspon-
diente al pasado año 1956: '- . 

Capítulo II, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 48, "Para 
diversas adquisiciones que se precisa realizar con -motivo 
de los actos a que' obliga la representación ' municipal", pe­
setas 500.000. 

Capítulo VI, ' artículo 1.0, concepto 28, partida 185, 
"Para adquisición de reposteros" , 60.100 pesetas. 

Capítulo X, artículo 2.°, concepto 18, partida 581, "Para 
la celebración de un ciclo de cOliferencias sobre temas edu­
cativos de actualidad, organizado por el Centro ' de Orienta­
ción Pedagógica y Extensión Cultural", 20.000 pesetas . . 
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Capítulo X, artículo 3.° , concepto 2.°, partida 584, "Para 
cursos de verano de los alumnos de las graduadas munici­
pales", 80.000 pesetas. 

Capítulo X, artículo 6.° , concepto 22, partida 618, "Para 
adquisición de obras de arte" , 100.000 pesetas. 

Capítulo X, artículo 6.°, concepto 22, partida 618, "Para 
adquisiciones de obras de arte destinadas al ornato de los 
salones municipales a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia", 481.552,12 pesetas. 

Capítulo X, artículo 6.°, concepto 47, partida 643, "Para 
edición de la Revista municipal", 800.000 pesetas. 

Capítulo X, artículo 6.°, concepto 55, partida 651, "Para 
subvenciones de carácter cultural", 50.000 pesetas. 

Capítulo X, artículo 8.°, concepto 1.0, partida 6(>1, "Para 
conservación de monumentos artísticos e históricos", pese­
tas 150.000. 

Capítulo XI, artículo 1.0, concepto 28, partida 689, 
"Para hacer frente a la continuación de las obras de la 
Basílica de Nuestra Señora de la Almudena", 4.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo XIII, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 764, 
"Para los gastos de los festejos de La Corrala" , 800.000 
pesetas (en total, 7.041.652,12 pesetas). 

Esta clase de operaciones deberá sujetarse a lo previsto 
en la vigente ley." 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el re­
ferido escrito de la Alcaldía Presidencia y en los informes 
de la Sección de Hacienda y de Intervención. 

Y por últi.mo se dió cuenta del siguiente escrito de la 
Alcaldía Presidencia: 

"La Alcaldía Presidencia, vista la propuesta de la In­
tervención General sobre distribución del remanente resul­
tante de la liquidación del presupuesto especial del Ensan­
che del ejercicio de 1956, tiene el honor de dirigirse a la 
Corporación en Pleno para someter a su alta consideración 
la distribución de dicho remanente, fiiado en la cuantía de 
18.851.885,48 pesetas, según liquidación practicada por la 
Intervención en 31 de diciembre de 1956, al objeto de su­
plementar las diferentes partidas presupuestarias, deficien­
temente dotadas, para atender a la ejecución de obras de 
primera instalación en el sector del Ensanche, conocidas las 
manifestaciones de los Servicios Técnicos y la Secretaría 
General al respecto, distribución que considera debe apro­
barse en la forma siguiente: 

Para atender a los gastos de personal, 3.851.885,48 pe-
setas . 

Para el servicio de aguas, 5.000.000 de pesetas. 
Para alcantarillado, 5.000.000 de pesetas. 
Para pavimentación de la calzada, aceras y accesorias. 

5.000.000 de pesetas (total igual al remanente, 18.851.885,48 
pesetas). 

En consécu¡mcia, la Alcaldía Presidencia se permite pro­
poner a la Corporación en Pleno se digne acordar la distri­
b¡.¡ción del remanente resultante de la liquidación del pre­
supuesto especial del Ensanche de 1956, para suplementar 
las diferentes partidas del presupuesto prorrogado para el 
actual ejercicio económico; debiendo dars,e á esta operación 
presupuestaria, previos los informes que señala el artícu­
lo 197 del reglamento de Haciendas locales, los trámites 
que determina el artículo 691 de la vigente ley de Régimen 
local. " 

Y se acordó de conformidad con el precedente escrito: 

Comisión de Hacienda 

18. Aprobar la cuenta, rendida por el Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Vafdés, justifica­
tiva de la inversión de la sqma de 30.000 pesetas que le fué 
librada en 27 de diciembre de 1956 para el pago de ant1l1-
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cios y suscripciones en periódicos oficiales y demás medios 
de publicidad durante el pasado ejercicio. 

19. Aprobar la cuenta, rendida por el Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Valdés, justifica­
tiva de la inversión de la suma de 2.000 pesetas que le fué 
librada en 3 de diciembre (~ c 1 9~6 para el pago de contri­
buciones e impuestos correspondientes al citado ej ercicio. 

20. Aprobar la cuenta, rendida por el Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Ernesto Valdés, justifica­
tiva de la inversión de la suma de 20.000 pesetas que le fué 
librada en 17 de noviembre de 1956 para gastos de la Se­
cretaría Particular de la Alcaldía Presidencia durante el 
referido año. 

21. Aprobar la cuenta, rendida por la Dirección del 
Servicio contra Incendios, de las cantidades que le fueron 
libradas para gastos diversos de dicha Dirección durante el 
año 1956. . 

22. Aprobar la 'cuenta, rendida por el Arquitecto Jefe 
de la Sección de Cementerios, justificativa de la inversión de 
la suma de 5.000 pesetas que le fué librada en 28 de sep­
tiembre de 1955 para gastos de embalaje y remisión a la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad 
de Buenos Aires de diferente material de dicho Servicio. 

23. Aprobar las cuentas, rendidas por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal y el Habilitado de Gastos de Ré­
gimen interior, justificativas de las cantidades que les fueron 
libradas durante el corriente año para gastos de represen­
tación. 

24. Aprobar las cuentas, rendidas por diversas Tenen­
cias de Alcaldía, justificativas de las cantidades que fueron 
libradas para gastos menores de las mismas durante el pri­
mer trimestre del año en curso. 

25. Aprobar las' cuentas, rendidas por la Jefatura de 
Policía Municipal, justificativas de la inversión de diversas 
cantidades libradas para gastos menores y de escritorio 
durante el pasado ejercicio. 

26. Aprobar las cuentas justificadas, rendidas por el 
Habilitado de Gastos de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés, de diversas cantidades que le fueron libradas du­
rante el año 1956 para gastos de representación del exce­
lentísimo Ayuntamiento. 

27. Aprobar las cuentas, rendidas por varias Tenen­
cias de Alcaldía, justificativas de la inversión de diversas 
cantidades que fueron libradas durante el año 1956 para 
gastos menores de las mismas. 

28. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 del corriente, por el que se concede a la 
Hermandad Municipal de Nuestra Señora de la Almudena 
y San Isidro Labrador una subvención de 50.000 pesetas 
para ayuda de los gastos que se ocasionen al dotar de los 
correspondientes equipos para la Primera Comunión a los 
hijos de obreros municipales necesitados, y que la expresada 
suma sea cárgo a la partida 514 del vigénte presupuesto. 

29. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de abril último, por el que se concedió una 
subvención a la Hermandad de Nuestro Padre J esús del 
Gran Poder, de Madrid, de 10.000 pesetas, que habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

30. Reconocer un crédito de 48.008,42 pesetas para 
abonar al personal dependiente de la Dirección de Cemen­
terios Municipales la remuneración especial correspondiente, 
conforme al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de 
diciembre de 1956, 'por los servicios prestados a partir del 
1 de enero hasta el 31 de diciembre del citado año durante 
los días festivos, según la relación que figura unida al ex­
pediente; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 32 del 
vigente presupuesto, y el importe de dicha remuneración 

. que se devengue durante el corriente año a la partida 166 
del mismo presupuesto. 
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31. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­
dito de 5.842,80 pesetas, importe de diversas facturas, que 
figuran en el expediente, por obras realizadas en Servicios 
y dependencias municipales durante el mes de octubre del 
pasado año, cuya suma habrá de ser cargo a la partida 32 
del vigente presupuesto. 

32. Reconocer a favor de Hidráulica Santillana (S. A.) 
un crédito de 13.830,42 pesetas para pago de parte del im­
porte de las facturas, que figuran en el expediente, por su­
ministros de agua en dependencias l11Unicipales y fuentes 
públicas de los barrios de Chamartín y Tetuán durante los 
cuatrimestres tercero, de 1955, y primero y segundo, del 
pasado año, cuya cantidad habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo 
abonarse también a dicha entidad la suma de 27.960,84 pe­
setas, restantes de las 41.491 ,26 pesetas a que alcanza el 
total de dicho suministro, con aplicación al capítulo de Re­
sultas del mismo presupuesto. 

33. Reconocer un crédito de 15.763,43 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S. A ) por suministros de agua a 
distintas dependencias municipales del barrio de Fuencarral 
durante el mes de diciembre de 1955 y el año 1956, según 
facturas que figuran unidas al expediente; debiendo ser car­
go la citada suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los dos anteriores. 

34. Reconocer un crédito de 51.987 pesetas a favor de 
la Sociedad Pompas Fúnebres para el pago de los servi­
cios de enterramiento de caridad durante el tercer trimestre 
de 1956; debiendo ser cargo dicha suma : en cuanto a la 
cantidad de 13.922 pesetas, a la partida 32 del vigente pre­
supuesto, y por la de 38.065 pesetas, al capítulo de Resul­
tas del mismo presupuesto. 

35. Reconocer un crédito global de 453.615,99 pese­
tas, importe de los dos gastos parciales que figuran con­
signados en la relación autorizada por la Intervención, cuyo 
detalle y justificante aparecen en los expedientes respec­
tivos, y que la expresada suma total sea cargo a la parti­
da 32 del vigente presupuesto. 

36. Reconocer un crédito total de 1.596.392,24 pesetas, 
suma de los distintos gastos parciales que formando parte 
de los dos grupos, el de contratas generales, por 1.562.733,64 
pesetas, y el de suministros y trabajos, por 33.658,60 pese­
tas, figuran consignados en la relación autorizada por la 
Intervención, cuyo detalle y justificantes aparecen en los 
expedientes respectivos, y que dicha suma total sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior. 

37. Adoptar, de conformidad con las actuaciones prac­
ticadas al efecto, los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto que por la Depositaría de Fondos Municipales 
se remiten las cuentas rendidas por los Recaudadores de los 
distintos distritos, con excepción de Aravaca, El Pardo 
y Vicálvaro, y por los Agentes ejecutivos de las cuatro pri­
meras zonas, correspondientes al segundo semestre del 
año 1956, en cumplimiento de lo prevenido en la norma 
quinta de la circular de la Dirección General de Adminis­
tración Local, de 3 de enero de 1954, y a las que se acom­
pañan en cada caso el dictamen de la Comisión liquidadora 
nombrada en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 16 de febrero del citado año: 

Primero. Quedar enterado y aprobar los estados de 
cuentas presentados por el Negociado de Recaudación de la 
Depositaría de Fondos y formulados por los distintos Recau­
dadores y Agentes ejecutivos municipales, con excepción 
de los que se indican en el primer párrafo del informe, co­
rrespondientes al segundo semestre ~ del año 1956, teniendo 
en cuenta el informe favorable de la Comisión liquidadora 
nombrada como consecuencia del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 de febrero de 1955. . 

3 de junio de 1957 

Segundo. Que en cumplimiento de lo determinado en 
la norma sexta de la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 3 de enero del mismo año 1955, 
se remitan los estados de cuentas de referencia al Servicio 
de Inspección y Asesoramiento -de la citada Dirección Ge­
neral ; y 

Tercero. Que conforme a lo que establece el artícu­
lo 199 del vigente estatuto de Recaudación, procederá la 
declaración de "Valores perjudicados" con respecto a todos 
los que obren en pode'r de las Agencias Ejecutivas de las 
Segunda y Tercera Zonas con anterioridad a dos años de 
la fecha de formalización de las cuentas de que se trata, 
a cuyo efecto deberá incoarse por la Depositaría de Fondos 
los oportunos expedientes individuales, conforme al proce­
dimiento establecido en el artículo 203 del mismo cuerpo 
legal, en los que habrán de relacionarse los valores que se 
encuentran en dicha situación, según determina el artícu­
lo 200, y aplicando los preceptos contenidos en la base 74 de 
las aprobadas para ejecución del presupuesto municipal del 
ejercicio económico de 1956 en cuanto a la adaptación de 
los grados de responsabilidad a que se refiere el artículo 201 
del mencionado estatuto; debiendo darse cuenta de la incoa­
ción de tales expedientes a los Agentes ejecutivos intere­
sados para que puedan ejercitar las acciones pertinentes jus­
tificativas de la permanencia en poder de los mismos de 
dichos valores. 

38. Declarar procedente, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, la revisión del canon por recogida de 
basuras relativo al período comprendido entre elIde enero 
de 1953 y el 31 de diciembre de 1955, debiendo abonarse por· 
tal revisión a la entidad Fomento de Obras y Construccio­
nes (S . A.) la suma de 7.850.785 ,96 pesetas con cargo a la 
partida 40 del vigente presupuesto, sin perjuicio de que con 
posterioridad informeIf los Servicios a quienes corresponda 
respecto a la procedencia o no de dicha revisión y abono 
del canon por período anterior al indicado, hasta que pueda 
señalarse expresamente la fecha desde que dicho tiempo 
anterior hubiere de arrancar; debiendo abrirse la informa­
ción oportuna para que, en su caso, se expliquen las causas 
que pudieran haber determinado la práctica de la liquida­
ción que incluye la revisión del canon por período anterior 
al 1 de enero de 1953, y arranca precisamente del 1 de fe­
brero de 1951. 

39. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 15 de marzo del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por don J ulián 
Gastañaga Salegui sobre revocación de la liquidación practi­
cada por el arbitrio de carnes e inspección y reconoCimiento 
sanitario de artículos alimenticios. 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial ' de 
dicha jurisdicción contra la resolución del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 5 de marzo del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por la entidad 
Previsión Sanitaria Nacional sobre exacción de derechos 
por licencia de obras y ocupación de vía pública con vallas 
correspondiente a la finca número 11 de la calle de Villa­
nueva. 

41. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica,' del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por la Corporación contra la resolución del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo 
de 1956, que desestimó la reclamación promovida por la 
entidad Inmobiliaria Torcal (S. A.) sobre' exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente al 
situado en el paseo del Pintor Rosales, 38. 
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42. Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción por don Bibiano de Porras 
Sainz Pardo contra la resolución del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 29 de septiembre de 1956, que 
desestimó la reclamación promovida por el mismQ sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente a la cafetería situada en la glorieta de Bilbao, 
número 3. 

43. Mostr(irse parte como coadyuvante en el recurso 
contenciosoadmÍlústrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción por doña María Hortensia 
M. Díaz.y otros contra la resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 31 de julio de 1956, que des­
estimó la reclamación promovida por los mismos sobre exac­
ción de derechos por el cORcepto de alcantarillado corres­
pondiente a la finca número 75 de la calle de Don Ramón 
de la. Cruz. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don José Ramos Diaz sobre exacción de 
derechos por ocupación de vía pública ' con. valla en relación 
con la finca número 20 de la calle de Apodaca; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
revoca el acto administrativo municipal impugnado, y se 
declara en su lugar que el período de pago de los derechos 
fué exclusivamente el del mes de abril y que fueron los 
que satisfizo el interesado, no pudiéndose rectificar por la 
Corporación la liquidación practicada de 60 pe.setas, sino 
por los trámites legales y previa declaración de lesividad, 
anulándose, por consiguiente, las liquidaciones practicadas 
por períodos siguientes al citado. . 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fornúdad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoad11Únistrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Emilio Aurioles Fajardo, sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para venta de sellos de 
colección en la calle de Hortaleza, 20; y por cuya resolu­
ción, estimando la reclamación de que se trata, se revoca 
el acto administrativo municipal impugnado, y se anula la 
sanción que le había sido impuesta al reclamante, cuyo im­
porte deberá serle devuelto en el caso de que hubiere sido 
ingresad.o. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Econóinicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don César Cort BotÍ sobre exacción de dere­
chos por inspección y reconocimiento sanitario de artículos 
alimenticios; y por cuya resolución, estimando la reclama­
ción de que se trata, se anula el acta practicada, así como las 
diligencias ulteriores a la misma, y entre ellas la liquidación 
y multa impuestas, reconociéndose el derecho a favor del 
reclamante a la devolución del importe de la liquidación y 
multa que se anulan, en el supuesto de que hubiera sido in-
gresado. . 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Joaquín Passapera Fuertes sobre exac­
ción del arbitrio de carnes, reconocimiento sanitario y dere­
chos de lotación; y por cuya resolución, estimando la recla­
mación de que se trata, se anula el acta practicada, así como 
la liquidación derivada de la misma y las multas impuestas 
por infracción y defraudación, reconociéndose el derecho 
a favor del reclamante a la devolución del importe de dichas 
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liquidación y multas, en el supuestG de que hubiere sido 
ingresado. 

48. Acatar y cumplir en sus. propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la P ro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Alejandro Eguinoa Barrena sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de un solar situado en la calle Posterior Oriental, sin 
número (Arturo Soria); y por cuya resolución, estimando 
en parte la reclamación de que se trata, se anula la liqui­
dación practicada, que habrá de sustituirse por otra en la 
que la tasación de los valores de comienzo y término del 
período impositivo tenga en cuenta la circunstancia fís ica 
de la parcela transmitida, que posee un fondo superior a 
treinta metros, reconociéndose el derecho a favor del recla­
mante a la dev0lución de las diferencias existentes entre 
ambas liquidaciones, si la liquidación que se anula hubiere 
sido ingresada. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Pastor R~mos Méndez contra la sanción 
impuesta por el concepto del arbitrio sobre carnes, recono­
cimiento sanitario y derechos de locación; y por cuyo fallo, 
estimando en parte la reclamación de que se trata, se anula 
la multa de 6.884,60 pesetas impuesta por defraudación, 
confirmándose la de 500 pesetas imptlesta por infracción de 
la Ordenanza, a la vez que se reconoce el derecho a favor 
del reclamante a la devolución de la sanción que se anula, 
en el supuesto de que hubiera sido ingresada. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal ~conómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 3 de la calle de la Abada sobre exacción 
del arbitrio de alcantarillado correspondiente a dicho inmue· 
ble; y por cuya resolución, estimando la reclamación ele que 
se trata, se anula la liquidación practicada por el segundo 
semestre del ejercicio de 1955, importante 4.025 pesetas, 
que deberá sustituirse por otra con la bonificación del 90 
por 100, reconociéndose el derecho a favor del reclamante 
a la devolución de las diferencias existentes entre ambas 
liquidaciones, si la que se anula hubiera sido ingresada. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecoñómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por Ibérica de Almacenistas de Patatas (S. A.) 
contra la liquidación de derechos por reconocimiento sani­
tario y derechos de loca~ión por aprovechamiento de los 
mercados de la Villa; y por cuya resolución, estimando la 
reclamación de que se trata, se anula el acta practicada y las 
diligencias ulteriores, entre ellas la liquidación y multa 
giradas, reconociéndose el derecho a favor de la Empresa 
reclamante a la devolución de la liquidación y multa que se 
anulan, en el supuesto de que hubieran sido ingresadas. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Antonio Sirvent Pla sobre exacción de 

. derechos por inspección y reconocimiento sanitario de ar­
tículos alimenticios; y por cuyo fallo , estimando la reclama­
ción de que se trata', se dispone: 

Primero. Confirmación de la multa de 275 pesetas im­
puesta por defraudactón, y rebajar a lOO. la de 275 pesetas 
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señalada por infracción en el expediente relativo al acta 
níunero 18.009, de 2 de julio de 1954. 

Segundo. Anular las multas de 750 y 500 pesetas fija­
das, respectivamente, por defraudación e infracción en el 
expediente relativo al acta ntimero 19.519, de 22 de diciem­
bre de 1954 ; Y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto 
de que el importe de las multas que se anulan hubiera sido 
ingresado. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por Tasada y Beltrán (S. A.) contra la liquida­
ción practicada por inspección y reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticios; y por cuya resolución se anula la 
liquidación practicada, importante 9.093 pesetas, que deberá 
ser sustituída por otra sobre la base de 6.996 kilogramos de 
peso neto, reconociéndose el derecho a favor de la entidad 
reclamante a la devolución de la diferencia resultante, en el 
supuesto de que la liquidación que se anula hubiera sido 
ingresada. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Pablo Alonso Palmero contra la liquida­
ción practicada por el concepto del arbitrio sobre carnes; 
y por cuya resolución, estimando en parte la reclamación 
de que se trata, se anula la liquidación practicada, por im­
porte de 381 pesetas, que deberá sustituirse por otra en la 
que solamente se giren los derechos naturales correspon­
dientes a 30 gallinas intervenidas, más las multas de 63,50 
pesetas en concepto de defraudación y de 95,25 pesetas por 
infracción, reconociéndose el derecho a favor del reclamante 
a la devolución de las diferencias que resulten, en el supues­
to de que la liquidación que se anula hubiera sido ingresada. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo info"rmado por el Servicio Contencioso, la 
resolución de! Tribúnal Econórnieoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
prot11ovida por don Pablo Alonso Palmero contra la liqui­
dación practicada en concepto de arbitri"os sobre carnes, re­
conocimiento sanitario y derechos de locación; y por cuya 
resolución se anula la liquidación practicada, por importe 
de 1.689,65 pesetas, que deberá sustituirse por otra en la 
que solamente se giren los derechos naturales correspon­
dientes a las aves intervenidas, más las multas de 396,55 pe­
setas en concepto de defraudación y 250 pesetas por infrac­
ción, reconociéndose el derecho a favor del interesado a la 
devolución de las diferencias que resulten, en el caso de 
que la Iiquidación ,que se anula hubiera sido ingresada. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado ' por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecoñómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Pablo Alonso Palmero contra la liqui­
dación practicada en concepto de arbitrios sobre carnes, re­
conocimiento sanitario y derechos de locación; y por cuya 
resolución, estimando en parte la reclamación de que se 
trata, se anula la liquidación, pór importe de 1.124,45 pese­
tas, que deberá sustituirse por-otra en la que se giren sola­
mente los derechos naturales de las aves intervenidas, más 
las multas de 208,15 pesetas en cóncepto ' de defraudación 
y de 250 pesetas por infracci6n, reconociéndose el derecho 
a favor del reclamante a la devolución de las diferencias 
resultantes, en el supuesto de que la liquidación que se 
anula hubiera sido ingresada. 

57. Acatar y cumplir en sus propios' términos, de con-
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formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Aure!io Gómez Gutiérrez contra la 
multa impuesta en concepto de infracción del arbitrio sobre 
carnes; y por cuya resolución se anula la multa de 200 pese­
tas, que deberá sustituirse por otra de 50 pesetas, recono­
ciéndose el derecho a favor del reclamante a la devolución 
de la diferencia, en el supuesto de que el importe de la 
sanción que se anula hubie~a sido ingresado. 

58, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Mariano Garrido Llorente contra la 
multa impuesta por infracción del arbitrio sobre carnes; 
y por cuya resolución, estimando en parte la reclamación 
de que se trata, se anula la multa de 200 pesetas impuesta 
por infracción, que deberá sustituirse por otra de 50 pesetas, 
reconociéndose el derecho a favor del interesado a la devo­
lución de la diferencia resultante, en el caso de que la san­
ción que se anula hubiera sido ingresada. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Ecoñómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha ,15 de marzo último, dictada en la reclamación' 
promovida por doña Eus'ebia Pérez Cobo contra la multa 
impuesta en concepto de infracción del arbitrio sobre car­
nes; y por cuya resolución, estimando la reclamación de que 
se trata, se anula la multa de 200 pesetas impuesta, y se 
reconoce e! derecho a favor del reclamante a la devolución 
del importe de la multa que se anula, en e! supuesto de que 
hubiera sido ingresado. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos,' de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoad'ministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de marzo último; dictada en la reclamación 
promovida por la entidad Asentadores Reunidos para el 
Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados, Socie­
dad anónima (A. R. F. I. P. S. A.), contra la liquidación de 
derechos por inspección y reconocimiento sanitario de ar­
tículos alimenticios; y por cuya resolución, estimando en 
parte la liquidacion de que' se trata, se anulan las multas 
de 2,025 pesetas en concepto · de defraudación y 500 pesetas 
por infracción, que deberán ser sustituídas por otras de 
1.000 y 200 pesetas, respectivamente, reconociéndose el de­
recho a favor de la entidad reclamante a la devolución de las 
diferencias ' resultantes, ' en el supuesto de que e! importe 
dé las multas que se anulan hubiera sido ingresadó. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Eco;omicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de marzo último, dictada en la reclamación 
promovida por don Aurelio Gómez Gutiérrez contra la mul­
ta impuesta en concepto de infracción del arbitrio sobre 
carnes; y por cuya se'ntencia, estimando la reclamación de 
que se trata, se anula la multa de 200 pesetas impuesta, 'y se 
reconoce e! derecho a favor del reClamante a la devolución · 
de dich~ cantidad, en el supuesto de que la multa que ' se 
anula hubiera sido ingresada. 

Comisión de Fomento 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspecci6n 
General de' los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el paseo de San Antonio de la Florida, cuyo 
importe, de 1.185.912,88 p·esetas, habrá de ser cargo a la 
partida 21 de! vigente' presupuesto del Ensanche; debiendo 
ejecutarse dicho proyecto mediante ' concurso, al amparo 
de lo determinado en el apar'tado' 3.° del 'artículo 37 del 
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vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, reduciéndose los plazos de convocatoria para la 
licitación en los término establecidos en el artículo 19 del 
indicado reglamento. 

63. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicio Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de López de Hoyos, entre las de Car­
tagena y Arturo Soria, cuyo importe, de 951.870,16 pese­
tas, habrá de ser cargo a la misma partida y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

64. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el barrio de El Pardo, cuyo importe. de pese­
tas 162.229,76, habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria y con las ' demás prescripciones que se indican 
en los dos anteriores. 

65. Aprobar el , proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de la 
segunda fase de alumbrado en la Colonia de Primo de Rive­
ra, cuyo importe, de 179.400 pesetas, habrá de ser cargo 
a la misma partida y con las demás prescripciones que se 
indican en los tres anteriores. 

66. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Sei-vicios Técnicos, para la instalación de la 
tercera fase de alumbrado en el barrio de Entrevías, cuyo 
importe, de 165.869,60 pesetas, habrá de ser cargo a la mis­
ma partiaa y con las demás prescripciones que se indican en 
los cuatro anteriores. 

67. Aprobar el proyectó, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de la 
segunda fase de alumbrado en el barrio del Luc~ro, cuyo 
importe, de 170.310,40 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida y con las d~más prescripciones que se indican 
en los cinco ' anteriores. 

68. Aprobar ' el proyecto, remitido por la Irispección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el sector ' número 1 del distrito de Ventas, 
cuyo importe, de 157.707,80 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida y con las demás prescripciones que se indi­
can en los seis anteriores. 

69. Aprobar el proyecto, remitido por ' Ia Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la Colonia del Carmen, del barrio de Hor­
taleza, cuyo importe, de 142.985,44 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 21'del vigente presupuesto del Ensanche; 
debiendo, dada la cuantía del presupuesto de contrata; y al 
amparo de 10 determinado en el apartado 6.0 del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les en vigor, adjudicarse las obras directamente por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí Q por delegación. 

70. Aprobar el proyecto, remitidQ -por la · Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la ejecución de la 
tercera fase de las obras de abastecimiento de agua' del 
barrio de Carabanchel Alto, cuyo importe, de 2.290.189,21 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 54 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, previa suplementación de' dicha 
partida con el remanente resultante de la liquidación del 
presupuesto del Ensanche del pasado ejercicio; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de concurso, 
al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
de! reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
en vigor, reduciéndose los plazos de la convocatoria para la 
licitación en los términos establecidos en el artículo 19 del 
mismo reglamento. 

71. Expropiar a doña María Teresa y a doña María 
de los Dolores Romero Franco una parcela, de 371 ,30 me­
tros cuadrados, necesaria para los accesos de la plaza de 
toros de Vista Alegre, por e! precio de 42.000 pesetas, que 
deberá abonarse a las interesadas con cargo a la partida 78 
del vigente presupuesto de! Ensanche. 
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72. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la excavación y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Javier Miguel, de 
acceso al poblado de San José, cuyo importe, de 1.251.106,75 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 7.a y 8.a del pre­
supuesto extraordinario de 1 <;: "¡'6, primera etapa, en la pro­
porción de 1.000.000 y 251.106,75 pesetas, respectivamente ; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, al amparo de lo determinado en el artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales en 
vigor. 

73. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
el egociado de Subastas, y con arreglo a la facultad 
conferida en el artículo 52 de! vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, la transferencia de dere­
chos y obligaciones por novación derivada de la adj udica­
ción efectuada, en 27 de junio de 1956, a don José Sánchez 
Mateas de la subasta relativa a las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Embajadores, entre la plaza del Capitán Cortés y la calle 
de Cáceres, a favor de la entidad Pantanos y Canales (So­
ciedad anónima), aceptándose la cesión a dicha Sociedad 
de la fianza constituída por el señor Sanchez Mateas, como 
requisito previo a la formalización de escritura pública con 
aquella Compañía. 

, 74. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Subastas, y de conformidad con la facultad 
conferida en el artículo 52 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, la transferencia de 
derechos y obligaciones por novación derivada de la adju­
dicación efectuada, en 27 de junio de 1956, a don José Sán­
chez Mateas de la subasta de las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Embajadores, entre las de Cáceres y Divino Vallés , a favor 
de la entidad Pantanos y Canales (S. A.), aceptándose la 
cesión a dicha Sociedad de la fianza constituí da por el señor 
Sánchez Mateas, como requisito previo a la formali zación 
de la escritura pública con aquella Compañía. 

75. Aceptar, de conformidad 'con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, las condiciones señaladas por el Canal 
de Isabel II para la cesión al mismo de la red de abasteci­
miento de ag~a al barrio de Fuencarral, según se aprobó en 
sesión del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio de 1956. 

76. Declarar desierta, de conformidad con 10 dispuesto 
en el decreto del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero del corriente año, la subasta de las obras de pavimen­
tación de la calle de Aldebarán ; debiendo pasar el expe­
diente a los Servicios Técnicos Municipales para que con 
la mayor urgencia redacten nuevo presupuesto. 

77. Declarar desierta, de conformidad con 10 dispuesto 
en el decreto del Ministerio de la Gobernación de 11 de ene­
ro del corriente año, la subasta de las obras de pavimenta­
ción de la calzada en el camino de La Laguna; debiendo 
pasar el expediente a los Servicios Técnicos Municipales 
para que con la mayor urgencia redacten nuevo presu­
puesto. 

78. Declarar desierta, de conformidad con lo dispuesto 
en el decreto del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero del corriente año, la subasta de las obras de pavimen­
tación en la calle de la Duquesa de Castrejón; debiendo 
pasar el expediente a los Servicios Técnicos .Municipales 
para que con la mayor urgencia redacten nuevo presupuesto. 

79. Declarar desierta, de conformidad con 10 dispuesto 
en el decreto del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero del corriente año, la subasta de las obras de urbani­
zación del poblado de Mingorrubio ; debiendo pasar el· expe­
diente a los Servicios Técnicos Municipales para que con la 
mayor urgencia redacten nuevo presupuesto. 

80. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
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la Inspección General de los Servicios Técnicos, la subasta 
relativa a la construcción de alcantarillado en e! tercer 
tramo del camino de las Animas a la proposición suscrita 
por Construcciones Irusba (S. A.), con el alza del 25 
por 100; debiendo ser cargo la suma de 297.658,84 pesetas, 
importe de dicha alza, a las partidas 7.a y 8.a de! presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

81. Adjudicar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el concurso 
convocado para la pavimentación de la plaza de Isabel la 
Católica, en el encuentro del paseo de la Castellana con la 
calle de Ríos Rosas, a la proposición presentada por Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con el alza del 
20,10 por 100; debiendo ser cargo el importe de dichas 
obras a los fondos de la Junta Administrativa de! Impuesto 
para la Prevención del Paro, con arreglo a lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 12 de 
diciembre de 1956. 

82. Declarar desierto el concurso convocado para la 
construcción de un evacuatorio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo; debiendo los Servicios Técnicos Municipales 
proceder con la mayor urgencia a la redacción de un nuevo 
presupuesto para la ejecución de las obras. 

83 . Aprobar el proyecto formulado para el montaje de 
nuevos aparatos de alumbrado eléctrico en la plaza de Pon­
tejos y calles del Conde de Plasencia y Correo, en colabora­
ción con el comercio e industria de las indicadas vías públi­
cas, cuyo importe, de 147.809,04 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 5.a del presupuesto extraodinario de 1946, ter­
cera etapa; debiendo llevarse a cabo las obras, dada su na­
turaleza, por la correspondiente contrata de conservación. 

84. Conceder a la Sociedad limitada Juan Muñoz Pru­
neda, adjudicataria de las obras de recalce y consolidación 
de la capilla de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, nueva prórroga para la ejecución de! proyecto, du­
rante el plazo de cuarenta días, por hallarse plenamente jus­
tificada. 

85. Declarar nula, de conformidad con la propuesta 
formulada por e! Concejal señor López-Quesada, la subasta 
convocada para la ejecución de las obras de instalación eléc­
trica exterior en la Residencia Tres Cantos, por no haber 
cumplido el único postor concurrente el pliego de condi­
ciones formulado al efecto; debiendo la Inspección General 
de los Servicios Técnicos actualizar el presupuesto corres-
pondiente. . 

86. Declarar desierto el concurso convocado para la 
adjudicación de las obras de instalación de cámaras frigorí­
ficas en el Mercado de Pardiñas, una vez que ninguna de 
las proposiciones presentadas cumple las cláusulas señala­
das en el pliego de condiciones; debiendo la Inspección 
General de los Servicios Técnicos actualizar e! presupuesto 
<!orrespondiente. 

87. Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
tramo C-E de! colector del Arroyo de Rejas, cuyo importe, 
de 11.689.985,41 pesetas, habrá de ser cargo, hasta la 
suma de 1.500.000 pesetas, a la partida 50 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, habilitándose el resto del crédito 
a medida que vaya requeriéndolo el desarrolló de las obras, 
que deberán ser adjudicadas mediante la celebración de 
subasta, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 13 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales en vigor. 

88. Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción del 
tramo B-A del colector del Arroyo -de Rejas, cuyo importe, 
de 14.237.039,04 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida y con las -demás prescripCiones que se indican en 
el anterior. 

89. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
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General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Pedro Laborde, entre la carretera de Valencia y el Arroyo 
del Olivar, cuyo importe, de 1.678.9~6,17 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, y a la partida 8.a del mismo presu­
puesto, primera etapa, en la proporción de 1.323.149,67 y 
355.796,50 pesetas, respectivamente; debiendo adjudicarse 
las obras mediante la celebración de subasta, de conformidad 
con 10 determinado en e! artículo 13 de! reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales en vigor. 

90. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Verderón (Carabanche!) , cuyo importe, de 
1.162.520,34 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 85 del 
vigente pl-esupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 13 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales en vigor. 

91. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Pelícano, cuyo importe, de 1.198.873,68 pese­
tas, habrá de ser cargo a la misma partida y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

92. Aceptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, la propuesta formulada por el Canal de 
Isabel JI para el suministro de agtÍa al barrio de Aravaca, 
con la subvención municipal del 50 por 100 de! importe de 
las obras que efectuará dicha entidad para instalar una tu­
bería de enlace de 250 milímetros desde la arteria de la calle 
de Cea Bermúdez hasta las instalaciones de elevación de 
Aguas de Aravaca (S. A.), cuya subvención municipal será 
abonada mediante certificaciones de obras expedidas por la 
Dirección de Obras Sanitarias, a la vista de las que el Canal 
extienda el contratista adjudicatario, con cargo a la p~rti­
da 54 del presupuesto del Ensanche, previa suplementación 
de la referida partida con el remanente resultante de la 
liquidación de! citado presupuesto de! ejercicio pasado, seña­
lándose, además de las condiciones impuestas por el Canal 
de Isabel n, las siguientes: 

Primera. Aguas de Aravaca (S. A.) suministrará agua 
a todo propietario de la zona de Aravaca que la solicite, si 
su finca se encuentra a menos de 50 metros de sus tuberías, 
y con arreglo a las Ordenanzas y tarifas que se aprueban. 

Segunda. Aguas de Aravaca (S. A.) habrá de extender 
su red de distribución a medida que las edificaciones y urba­
nizaciones 10 requieran. En el caso de que la extensión se 
haga a petición del Ayuntamiento o de los propietarios, 
Aguas de Aravaca (S. A.) podrá solicitar subvención para 
las obras por cuenta de los peticionarios. 

Tercera. Las tarifas y Ordenanzas para esta nueva mo­
dalidad del suministro habrán de ser sometidas a examen 
y aprobación del excelentísimo Ayuntamiento. 

Cuarta. La tarifa máxima por metro cúbico de agua 
consumida será como máximo la actual, con las revisiones 
oficiales autorizadas o que se autoricen en el futuro. 

Quinta. En lugar de un consumo mínimo, Aguas de 
Aravaca (S. A.) podrá establecer un canon mensual en pro­
porción al área de la sección de la acometida para cubrir 
la diferencia entre la totalidad de gastos por adquisición de 
agua y coste de la distribución por un lado, y los ingresos 
por consumo de agua, según la condición anterior. El bare­
mo para dicho canon habrá de ser sometido a las aproba­
ciones del Canal de Isabe! II y del excelentísinío Ayunta­
miento. Los servicios públicos y municipales estarán exen­
tos de esa cuota. 

Sexta. Aguas de Aravaca (S. A.) suministrará gratui­
tamente el agua que el Ayuntamien~r consuma. en sus ser­
vicios públicos ele fuentes, riegos; lavaderos, etc., y en sus 
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edificios municipales, hasta un máximo anual del 10 por lOO 
del agua suministrada por el Canal de Isabel n. 

Séptima. Aguas de Aravaca (S. A.) cede al Ayunta­
miento todas las instalaciones de la estación de elevación 
y cloración, para que sean levantadas y retiradas. 

Octava. Todas las revisiones de tarifas o de Ordenan­
zas posteriores a las que se señalen con arreglo a estas con­
diciones habrán de ser sometidas a informe previo y apro­
bación del excelentísimo Ayuntamiento; y 

N avena. El pequeño volumen de agua de Hidráulica 
Santillana (unos 100.000 metros cúbicos al año) que el · exce­
lentísimo Ayuntamiento distribuye a un precio bastante más 
económico, deberá destinarse a las viviendas más modestas 
que posean solamente agua de ese origen, prohibiendo que 
sea utilizada por quienes dispongan de agua del Canal, mien­
tras éste no aumente el volumen concedido a Aguas de 
Aravaca (S. A.). 

93 a 97. Declarar desiertas, de conformidad con 10 
dispuesto en el decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de enero de 1957, las subastas convocadas para la 
realización de las siguientes obras: urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio; instalación de alcantarillado en las calles 
de la barriada de la Quinta de la Paloma; 'pavimentación de 
la calle de San Enrique; pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Martín Machío, y pa­
vimentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las de Embajadores y Jaime 
el Conquistador; debiendo pasar los expedientes respecti­
vos a los Servicios Técnicos Municipales para que con la 
mayor urgencia redacten nuevos presupuestos. 

98. Aprobar la propuesta de modificación de alineacio­
nes en el enlace de la prolongación de las calles de Tomás 
Bretón y del Cobre, a espalda de Linoleul11 Nacional, según 
plano 935, confeccionado por la Dirección de Urbanismo, 
si.n perjuicio de ulterior sanción por la Comisión de Urba-
111smo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

99. Amortizar las primeras dieciséis vacantes de ope­
rarios de Vías Públicas y dos de Peones de Edificaciones 
que se produzcan; número igual al de los obreros de las 
citadas clases que se hallaban prestando funciones de Orde­
nanzas en las oficinas de los Servicios Técnicos, y cuya 
reincorporación a las propias de su credencial se ha dis­
puesto. 

100. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Julio Sancerní Gascón contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de noviembre 
de 1956, que dispuso su cese como Jefe de la Oficina de 
Intervención en el Mercado Central de Patatas. 

101'. Disponer, de conformidad 'con lo infol'madü ' poi' 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación solicite del Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo la autoriza­
ción' a que se refiere el párrafo 2.° del artículo 467 del 
Código Penal, a fin de' que se formule, en el caso de ser 
concedida dicha autorización, la correspondiente querella, 
teniendo en cuenta que por la representación de don Julio 
Escolar Escolar y otros, en el recurso número 109 de 1954, 
y en el escrito en el que solicitan la ejecución de la sentencia 
dictada en el mismo, referente a los cargos de Jefatura, se 
contienen conceptos injuriosos y calumniosos para el Ayun­
tamiento. 

102. Desestimar la solicitud formulada por el señor 
Depositario de Fondos, relativa a la concesión de una asig­
nación anual por el concepto de casa-habita.ción. 

103 a 110. Desestimar, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposi­
ción interpuestos por los Guardias de Policía Municipal 
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don. Luis Fernández Egida, don Narciso Fernández Mu­
nárriz, don Manuel Isoba González, don Antonio Fernán­
dez Bernal, don Juan Allende Cerro, don Emilio Morales 
López, don J utio Sánchez Puga y don Máximo Modesto 
San José Victorero contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 22 de febrero de 1S57, por el que se dispuso el 
restablecimiento de la retribución correspondiente del sueldo 
base de 9.000 pesetas anuales, que es el que tienen asignado 
en el cargo que desempeñan, y que cesaran en el disfrute 
del de 11.300 pesetas, que se les reconoció por sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
21 de noviembre de ' 1955, teniendo en cuenta que no se 
alegan en dicho recurso circunstancias o motivos que hayan 
sido infringidos por la Corporación Municipal al adoptar el 
acuerdo impugnado. 

111. Readmitir al servicio activo al Celador del Cole­
gio de la Paloma don Manuel Rodríguez Sanz, con las 
sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes y 
del tiempo en que haya permanecido sin prestar servicio ; 
quedando supeditada su readmisión a la existencia de va­
cante de su categoría, y pendiente este acuerdo de lo que 
en definitiva resuelva el Ministerio de la Gobernación, a 
quien deberá remitirse el expediente. 

112. Dejar sin efecto los nombramientos en propiedad 
para cargos de Jefatura efectuados en los acuerdos núme­
ros 102 y 103 de la sesión plenaria de 27 de noviembre 
de 1953, ciando así cumplimiento al extremo en que dichos 
acuerdos han sido anulados por sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha' 9 de mayo 
de 1956, dictada en el recurso número 109, de 1954, inter­
puesto por don ] ulio Escolar Escolar y otros. 

113. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ele­
var a 15.000 pesetas anuales la gratificación por Jefatura 
elel cargo de Gerente del Servicio ele Artes Gráficas Muni­
cipales, sin que el aumento de 10.000 pesetas que supone 
sobre la que dicho cargo tiene asignada actualmente tenga 
el carácter de computable a efectos activos ni pasivos. 

y se acordó de conformidad con el anterior dictamen, 
y que la indicada elevación surta efectos a partir del 1 de 
enero del corriente año. 

Por no haber asistido número suficiente de señores Con­
cejales para su aprobación, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta del Juez instructor del expediente de responsabili­
dades administrativas que se le ha seguido, la sanción de 
separación definitiva del servicio al operario de Parques y 
Jardines don Higinio Díaz Vaquero, como autor de falta 
muy grave de ausencia injustificada del servicio, que implica 
abandono notorio del mismo. 

Otro, proponiendo imponer, de conformidad con la pro­
puesta ' del Juez instructor ' del expediente de responsabili­
dades administrativas que se le ha seguido, la sanción de 
separación definitiva del servicio al operario de Limpiezas 
don Emilio García Luque, como autor de falta muy grave 
de ausencia injustificada del servicio, de conformidad con el 
artículo 102-1, apartado 3.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

Comisión de Abastos 

114. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
J utio Rodríguez Barroso y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 19 de junio de 1956, referente 
a utilización y tarifas de las cámaras frigoríficas del Mer­
cado de Canillas. 
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115. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
~Ianuel Rivas Gómez contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 de octubre de 1956, sobre cambio de 
autorización para operar como mayorista de frutas y ver­
duras en el Mercado Central, por el que se concedía dicha 
autorización en idénti cas condiciones que al anterior a doña 
María Presentación Rivas Andrés. 

116. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas para la adjudicación mediante 
concurso de la instalación de un transformador eléctrico 
en el Matadero y Mercado de Ganados. 

117. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Matadero, Inspección de los Servicios Téc­
nicos y de Abastos, el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos Municipales para la contratación, por gestión di­
recta, de la instalación eléctrica suplementaria indispensable 
para el funcionamiento de las instalaciones de desuello de 
reses en el Matadero y Mercado de Ganados. 

Comisión de Acopios 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el suministro de calzado con destino 
al personal de Policía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta y 
concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso dichas 
formas de contratación, y se realice mediante concurso pú­
blico, la adquisición de 1.900 pares de botas de elástico en 
box-calf negro, piso de suela, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, por considerarla comprendida 
en la excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, en relación con el artículo 13 del mismo, según 
se acredita con los favorables informes emitidos a tal fin 
por la Secretaría General y por la Intervención de Villa. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
redactados al efecto, y que figuran en el expediente incoado 
a tal fin, por hallarlos de conformidad; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 456.475 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación de 2.750.000 pesetas que para dichas atenciones 
figura en el capítulo III, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

Comisión de Deportes y Festejos 

'119. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 764 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Club Ciclista de la Guardia de Franco, en 
su primera vuelta ciclista al sudeste de España. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

120. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que en Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de agosto de 1956, fué aprobada una 
propuesta del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza, relativa a la adquisición de mobiliario 
para el nuevo grupo escolar construído en la calle elel Mar­
qués de Viana, para lo cual se requirió de varias casas 
especializadas la presentación de ofertas, y que ha resul­
tado como la más ventajosa para los intereses municipales 
la suscrita por Muebles Maldonado (S . A.): 

Primero. Aprobar la adquisición del mobiliario para 
el nuevo grupo escolar construído en la calle del Marqués 
de Viana, y adjudicar este suministro a Muebles Maldo­
nado (S. A.), en la cantidad de 263.865 pesetas. 

Segundo. Declarar de urgencia y necesidad la adqui -
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sición de los muebles a que se refiere este expediente, con­
siderando tal adquisición comprendida en el apartado C del 
artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, dada la 
urgencia de proceder al suministro de que se trata y a 
la puesta en funcionamiento de la graduada antes men­
cionada. 

Tercero. Que el gasto ya indicado sea cargo, conforme 
indica la Intervención de Fondos Municipales, al crédito 
consignado en la partida 577 del vigente presupuesto, sin 
perjuicio de que se interese del Ministerio de Educación 
¡.,Jacional la concesión del 50 por 100 del importe de la 
adquisición de que se trata, concesión que podrá hacer el 
Estado a título gracioso, teniendo en cuenta para ello la ex­
traordinaria labor que viene realizando la Corporación Mu­
nicipal en cuanto se refiere a nuevas construcciones esco­
lares y perfeccionamiento de las existentes, así como a la 
reposición y reparación del mobiliario y conservación de los 
edificios escolares de la capital; y 

Cuarto. Que teniendo en cuenta la comparecencia ve­
rificada por el director gerente de Muebles Maldonado (So­
ciedad anónima), la adquisición del mobiliario se hará por 
la cantidad ya citada, de 263.865 pesetas, sin que esta suma 
pueda variarse por ningún concepto, y qué el contratista 
deberá presentar, con anterioridad al suministro total, un 

- mueble de cada clase de los que comprenden una Sección, 
con objeto de que sean examinados por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza o Vocales en los que ésta delegue, 
a fin de que, en su caso, preste aquélla su conformidad a los 
modelos presentados o formulen las propuestas de variacio­
nes que estimen pertinentes; bien entendido que el suminis­
trante deberá entregar los muebles de que se trata en el 
plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en que 
se le comunique la adjudicación de dicho suministro, y 
que corregirá las deficiencias que pudieran ser observadas 
en los muebles que presente. 

La Junta Municipal de Primera Enseñanza o Vocales 
en quienes delegue procederá, en su caso, a la recepción 
definitiva de los muebles de referencia, dándose conoci­
miento de todo ello a la citada Junta, para que ésta apruebe 
la recepción u obligue al contratista a realizar las repara­
ciones que sea preciso llevar a cabo en los muebles entre­
gados. 

121. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
el anterior, referidos al grupo escolar construído en la calle 
de España (Chamartín de la Rosa), variando tan sólo en 
cuanto al importe del presupuesto formulado por Muebles 
Maldonado (S. A.), que es de 253.205 pesetas. 

122. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los dos anteriores, referidos al grupo escolar General San­
jurjo, construído en la plaza del Dos de Mayo, variando 
tan sólo en cuanto al importe del presupuesto formulado 
por Muebles Maldonado (S. A.), que es de 567.195 pesetas. 

123. Adoptar los mismos acuerdos que se indican en 
los tres anteriores, referidos al grupo escolar construído 
en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto, variando tan 
sólo en cuanto al importe del presupuesto formulado por 
Muebles Maldonado (S. A.), que es de 345.710 pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

124. Aprobar, ratificando acuerdo ele la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, el siguiente decreto 
de la Alcaldía Presidencia de dicha fecha: 

"Al constituirse, en virtud de la última renovación, el 
actual Ayuntamiento, en 6 de febrero de 1955, hubo de 
acordarse que Jas sesiones ordinarias del Ayuntamiento Ple­
no se celebrarían el último miércoles o viernes de cada mes, 
en primera o segunda convocatoria, respectivamente. 

Y esta Alcaldía, considerando que en determinados ca-
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sos y, sobre todo, por la premura en la celebración de las 
Comisiones que han de preparar los asuntos que son de la 
competencia del Ayuntamiento Pleno n~ es posible en algu­
na ocasión sujetarse a las normas en un principio estable­
cidas, se permite· proponer a Vuecencia que, en aquellas 
circunstancias que así 10 aconsejen, pueda variarse la fecha 
de la celebración de las referidas sesiones ordinarias del 
Ayuntamiento Pleno, tanto en primera como en segunda 
convocatoria." . 

125. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la 
propuesta de pago formulada, en 11 del mismo mes, por la 
Dirección de la Empresa Municipal de Transportes (cuarta 
relación de anticipos), de atenciones urgentes de dicha Em­
presa, y teniendo en cuenta los informes emitidos al efecto: 

Primero. Que dentro de la autorización concedida por 
el Ayuntamiento, mediante la cuenta intermedia de Valores 
independientes del presupuesto, y que se amplió, por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 27 de marzo último, en 
200 millones, quede comprendida esta nueva autorización 
en igual forma que en dicho acuerdo se hizo para subvenir 
a atenciones de urgencia; y 

Segundo. Que asimismo, y por las mismas razones de 
urgencia, así como de acuerdo con aquella autorización del 
Pleno, se libre a la Empresa Municipal de Transportes, 
contra la relación que al efecto se presente, en la misma 
forma en que se ha venido haciendo, la cantidad de 50 mi­
llones de pesetas, cuya operación deberá, en su día, conta­
bilizarse adecuadamente en el presupuesto como anticipo 
hecho a la Empresa, esto, teniendo en cuenta que se está 
en pleno desarrollo del ejercicio económico de 1957, y es 
evidente que mientras no se produzcan otros hechos y que, 
fundamentalmente, la Empresa pueda llevar a efecto la or­
denación de tarifas, ha sido necesario ordenar por la Alcal­
día anticipos a aquélla, incluso a través de la cuenta inter­
media de Valores independientes, y con cargo a los fondos 
del Empréstito, siempre mediante la justificación plena y 
completa de estas atenciones. 

126. Aprobar un escrito del señor Soler Díaz-Guijarro, 
como Primer Teniente de Alcalde, proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que la Alcaldía de Lisboa ha tenido la gentileza 
de invitar al Alcalde de esta capital para que, en calidad de 
huésped de honor, visite aquel país en acto de verdadera 
confraternidad, y en consideración a la categoría y rango 
de dicha visita, así como a su importancia y trascendencia: 

Primero. Que para acompañar a Su Excelencia en esta 
visita se designe una representación municipal, integrada 
por los ilustrísimos señores don Joaquín Campos Pareja, 
don Manuel Pamba Angula y don José Iglesias Puga. 

Segundo. Que para atender a 108 gastos de viaje, es­
tancia en Portugal y atenciones protocolarias de esta visita, 
se libre la cantidad de loo.üOO pesetas con cargo al capí­
tulo II, artículo 1.°, partida 48, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que ante tan honrosa distinción, se exprese 
a la Municipalidad de Lisboa la satisfacción y el agradeci­
miento que ha producido al Ayuntamiento de Madrid. 

Comisión de Hacienda 

127. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 del corriente, que la Corpo­
ración interponga recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de marzo último, que estimó la reclamación promovida 
ante dicho Tribunal por la Compañía D' Assurances Gene­
rales contra Incendios y Explosiones contra las cuotas que 
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por contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca 
número 40 de la calle de Preciados como consecuencia de 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública. 

128. Habilitar un crédito total de 943.488 pesetas para 
abonar el importe de las ocho ambulancias automóviles, 
marca "Renault", tipo clínica, adquiridas por acuerdo de 
27 de mayo de 1955, y su abono en la siguiente forma: 
801.600 pesetas, con cargo al crédito incorporado al capí­
tulo de Resultas, como obligación procedente del presu­
puesto ordinario de 1954, partida 308, y 141.888 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 13 del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Proposición 

129. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando, como final de las grandes fiestas en 
honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, y antes 
de desmontar algunos de los elementos no permanentes de 
la iluminación de los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Re­
tiro, se celebren dentro de dicho recinto algunas veladas, 
con la colaboración de la Banda Municipal, Coros y Dan­
zas, etc., que permitan al vecindario de la capital contemplar 
este rincón del Parque de Madrid, uno de los más bellos 
que se conocen. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
130. Designar al Teniente de Alcalde señor Primo de 

Rivera y a los Concejales señores Moreno Ruiz y Navarro 
Sanjurjo para que formen parte de la Comisión que ya 
está funcionando, a fin de reglamentar la prestación del ser­
vicio encomendado a los Vigilantes en los estacionamientos 
de coches. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 
'1,'I,II.II,'t,I1.",I1,n''','I.",IIoII,I,,'I,I,,''.I,,'','\o'I,n.'I""ll.,\,I"I"'I,'I .• \, .. ,I'.".'\.I.,'I,,Io".,\.1"11,'1.,\.,\"\ ,,,, ,\,,1.1101 

Comilión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDINAIUA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.- Asistieron los Tenientes de 
.Alcalde señores Gutiérrez del Castillo y Nido Méndez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce horas de la mañana, y fué 
aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 24 del 
corriente. 

Antes de entrar en el despacho de los asuntos del orden 
del día, el señor Presidente propuso que se consignase 
en acta el pésame del Ayuntamiento con motivo del falle­
cimiento del excelentísimo señor don Alberto de Alcacer 
y Ribacoba, Alcalde que fué de Madrid; trasladar a la 
familia del finado esta muestra de condolencia, asistiendo 
su Corporación al acto del sepelio, y levantar la sesión en 
señal de duelo, después de aprobados los asuntos que no 
tuvieren discusión. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos mociones de la Al­
caldía Presidencia proponiendo que los gastos ocasionados 
con motivo de las recepciones celebradas en honor de los 
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participantes en el II E.n~uentro d~ Atletismo Alemania­
España y en las competicIOnes de Judo y lucha grecorro­
mana entre los equipos nacionales de Francia y España sean 
cargo al capítulo II de! vigente presupuesto. 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 del corriente, dando cuenta, de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, de que, por no haberse interpuesto 
recurso de reposición dentro del plazo reglamentario contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
abril último, por e! que se incluyó en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 35 de la calle del Puerto de Canfranc, ha quedado 
firme el citado acuerdo. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses­
timación del recurso de reposición interpuesto por don 
Santiago Castillo Lozano contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril último, que dispuso 
la inclusión en e! Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Ceuta, con vuelta a la de Las Navas, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° 
del reglamento de 23 .de mayo de 1947. 

5.° y 6.° Quedar enterada de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 16 y 23 del corriente, dando 
cuenta de que, por no haberse presentado recurso de alzada 
dentro del plazo reglamentario contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 y 27 de marzo úl­
timo, por los que se incluyeron en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa las fincas 
número 3 de la calle de la Huerta de! Bayo y número 3 de 
la de Nieremberg, semi esquina a la de López de Hoyos, 
dichos acuerdos han quedado firmes. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de reposición dentro del 
plazo reglamentario contra e! acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 24 de abril último, por el que se 
desestimó la solicitud de inclusión en e! Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 18 de la calle de los Hermanos Miralles, dicho 
acuerdo ha quedado firme. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, elevando la cuenta y balance 
del Montepío de Previsión de los Obreros del Ayunta­
miento de Madrid correspondiente al ejercicio económico 
de 1956, aprobado por la Asamblea general en sesión de 
la misma fecha. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas 
comerciales que a continuación se mencionan el vestuario 
y calzado solicitado por la Dirección del Matadero Muni­
cipal: 

De la casa F. E. C. (S. L.): Treinta capotes de paño 
marrón, calidad V, confeccionados a medida, entregándose 
en el plazo de sesenta días, a contar de la fecha en que se 
tome medida a los interesados, al precio unitario de pese­
tas 620. 

De la casa Julio Muñoz Melgosa: Treinta uniformes 
de pana negra, calidad número 2, compuestos de guerrera, 
pantalón y gorra, al precio unitario de 650 pesetas, y tres 
pellizas de cuero, calidad número 1, al precio unitario de 
960 pesetas. 

De la casa Talleres Perpiñán: Treinta y un pares de 
botas elástico, en box-calf negro, según muestra, entre-
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gándose en e! plazo de cincuenta días, al precio unitario 
de 228 pesetas; debiendo ser cargo e! gasto total de 48.048 
pesetas a la partida 125 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de l~ Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se proceda a la confección 
de los siguientes uniformes, guerreras y calzones con pepi­
nillos, con destino al personal afecto a la Jefatura de Policía 
Municipal, por la casa Félix Gómez (S. A.): Un uniforme 
para Cabo, compuesto de guerrera, calzón y pantalón largo, 
de una fila de botones, hombreras con vivos carmesí, es­
cudos de metal dorado, con las iniciales P. M. y galón de 
Cabo; pantalón recto, sin bajos vueltos y vivo color car­
mesí; calzón de forma inglesa, con vivo del mismo color 
y forros según muestra, al precio unitario de 405 pesetas 
(cantidad de tela que se precisa, 3,90 metros); 274 unifor­
mes para Policías, compuestos de guerrera de una fila, de 
cinco botones, hombreras con vivos carmesí, escudos de me­
tal dorado e iniciales P. M.; pantalón recto, sin bajos 
vueltos, vivo color carmesí y calzón de forma inglesa, con 
vivo del mismo color y forros según muestra, al precio uni­
tario de 405 pesetas (cantidad de tela que se precisa, 3,90 
metros por uniforme); veintidós guerreras para Policías 
del Escuadrón, de una fila de cuatro botones, con solapa, 
hombreras con vivos carmesí y escudos de metal dorado, 
con las iniciales P. M. y forros según muestra, al precio 
unitario de 275 pesetas (cantidad de tela que se precisa, 
1,70 metros por guerrera), y cuarenta y cuatro calzones 
con pepinillos para Policías del Escuadrón, de forma in­
glesa y vivos, confeccionados en bordón de lana, según 
muestra adjunta, al precio unitario de 405 pesetas; debiendo 
ser cargo su importe total de 135.245 pesetas a la partida 72 
del vigente presupuesto, y entregarse para la confección de 
los 275 uniformes, así como la de veintidós guerreras, por 
el Almacén del Servicio de Acopios a la casa confeccio­
nadora la cantidad de 1.109,90 metros de estambre azul. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don José Moreno Bascuñana la fianza de 
35.874 pesetas, constituída en 16 de mayo de 1951, según 
cargareme número 7.411, para responder de la confección 
de 1.280 uniformes para e! personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, ya que se han observado cuantas estipulaciones 
se establecieron en el pliego de condiciones que sirvió de 
base para dicha licitación, en armonía con lo propuesto por 
la Intervención de Villa. 

Hacienda 

12. Aprobar dos gastos, de 8.065,33 y 5.955,60 pese­
tas, con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al personal de intervención e inspección de 
frontones, según relaciones que figuran en el expediente, 
la participación que les corresponde en las cantidades in­
gresadas por el arbitrio municipal del 3 por 100 sobre 
traviesas, . correspondientes a los meses de marzo y abril 
del corriente año. 

13. Aprobar dos gastos, de 4.166,57 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 596 del vigente presupuesto, para 
satisfacer las becas al personal de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales correspondientes a los meses de marzo 
y abril del corriente año: 

14 a 18. Aprobar los gastos de 6.600, 5.200, 2.25Q, 
2.400 y 3.250 pesetas, con cargo a las partidas 611, 619, 
626, 631 y 637, respectivamente, para satisfacer al personal 
becario de la Biblioteca Municipal, de la Hemeroteca Mu­
nicipal, de la Sección de Microfilm de la Hemeroteca 
Municipal y de las Secciones de Prehistoria de Catálogos 
y Estampas de! Museo Municipal, respectivamente, el im-
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porte de los trabajos realizados durante los meses de 
marzo y abril últimos. 

19 a 22. Aprobar los gastos de 1.375, 2.700, 2.650 
Y 8.715 pesetas, con cargo a la partida 166 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer las dietas devengadas por los com­
ponentes de los Tribunales de oposición restringida entre 
Conductores mecánicos interinos de Talleres Generales y 
Transportes, de oposición entre Archiveros Bibliotecarios 
municipales, de concurso-oposición restringido entre Encar­
gados de Sección del Servicio de Limpiezas y concurso­
oposición restringido entre operarios del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, respectivamente. 

23 a 32. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican para abonar a los funcionarios y obreros muni­
cipales jubilados que se relacionan el premio que les corres­
ponde como comprendidos en los beneficios de los acuerdos 
plenarios de 26 de septiembre de 1947 y 20 de octubre 
de 1949, por servicios prestados a la Corporación Muni­
cipal sin nota desfavorable en sus respectivos expedientes 
personales: · . 

44.533,41 pest;tas, con cargo a la partida 165 del vigente 
presupuesto, al Inspector de Celadores de Mercados y Jefe 
del Mercado Central de Pescados· don José Fernández Jares, 
importe de una anualidad del último sueldo disfrutado en 
activo, por haber prestado servicios a la Corporación du­
rante más de cuarenta y ocho años. 

32.240,17 pesetas, con cargo a la misma partida présu­
puestaria que el anterior, al Delineant~ municipal don Juan 
González Gallegos, importe de una anualidad del último 
sueldo disfrutado en activo, por haber prestado servicios 
a la Corporación durante más de cuarenta y cinco años. 

28.469,78 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, al Vigilante de Arbitrios don Alfonso 
Pérez Miño, importe de una anualidad del último sueldo 
disfrutado en activo, por haber' prestado servicios a la Cor­
poración durante más de treinta y seis años. 

34.597,51 pesetas, con cargo a la partida 165 del vigente 
presupuesto, al Subalterno don ' Julio Sagredo Díaz, im­
porte de una anualidad del último sueldo disfrutado en 
activo, por haber prestado servicios a la Corporación du­
rante más de cuarenta y seis años. 

32.240,17 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, al Fiel pesador del 
Matadero don Anastasia Peral Sánchez, importe de una 
anualidad del último sueldo disfrutado en activo, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de cua­
renta y cinco años. 

9.565,20 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores, al Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal don Pío Mateas Torres, 
importe de seis mensualidades del último jornal disfrutado 
en activo, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de treinta y siete años. 

9.603 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Victoriano López Escobar, importe de seis mensua­
lidades del último jornal disfrutado en activo, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de treinta 
y seis años. 

20.317,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en el anterior, a doña María Martín 
Lucas, en unión de los demás herederos del que fué Oficial 
matarife del Matadero y Mercado de Ganados, fallecido, 
don Rafael Puente Candela, el importe de nueve mensua­
lidades del último jornal disfrutado en activo por el cau­
sante, por haber prestado servicios a la Corporación durante 
más de cuarenta años. 

17.684,60 pesetas, con cargo a la partida 165 del vigente 
presupuesto, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Eduardo Alvarez Escarpizo Nadal, importe de seis 
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mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, por 
haber prestado servicios a la Corporación durante más de 
treinta y seis años. 

17.739 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Florencia Eusebio Herrero, importe de una anualidad 
del último jornal disfrutado en activo, por haber prestado 
servicios a la Corporación durante más de cuarenta y cin­
co años. 

33. Aprobar un gasto de 5-1-.-1-67,59 pesetas para abo­
nar las cantidades resultantes de la nueva clasificación de 
las pensiones extraordinarias que corresponden percibi r a 
doña Gregaria Escribano Plaza, a doña Carmen Agui rre­
zábal Azuaga y a doña Carmen García Méndez, viudas 
de Bomberos fallecidos en acto de servicio, por aplica­
ción de los beneficios del artículo 64 del reglamento or­
gánico del Cuerpo y conforme a la distribución que se 
contiene en el informe de aquella dependencia; debiendo 
ser cargo la indicada suma de la siguiente forma: 30.346,27 
pesetas, al capítulo de Resultas; 14.983,96 pesetas, a la 
partida 3.a del capítulo I , y 9.137,36 pesetas, a las par­
tidas 525, 527 Y 529 del capítulo IX del mismo presupuesto.' 

34. Aprobar un gasto de 88.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el concepto 13 del presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad, para adquirir, con destino a la 
Sección Técnica de Valoraciones, dos máquinas eléctricas 
de calcular, tipo "Facit", modelo C. A. 1-13, automáticas, 
que se precisan para los trabajos de confección del nuevo 
índice de valoraciones. 

35. Aprobar un gasto de 4.100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas, de conformidad con lo informado por 
la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, para abonar la gratificación acordada por decreto de 
3 de enero último al personal Subalterno y obrero adscrito 
a la Sección Técnica de Valoraciones por los trabajos ex­
traordinarios durante el primer semestre del año 1956, en 
la forma y cuantía que en la propuesta correspondiente al 

. último semestre de 1955 se determinaba. 
36. Aprobar, de conformidad con lo informado por 

la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 12.329,61 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al Médico de la Beneficencia Municipal don Antonio 
Ferrando Urzola las diferencias de haberes y emolumentos 
que le corresponden como consecuencia del reconocimiento 
del tiempo de servicios prestados en otro Ayuntamiento, 
conforme al acuerdo municipal de 25 de abril de 1956. 

37. Aprobar un gasto de 83.325 pesetas, con cargo a 
la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Sección de Estadística, según relación que 
figura en el expediente, el importe de la participación en 
las multas correspondientes al primer trimestre del corriente 
año, impuestas como consecuencia de denuncias por incum­
plimiento de 10 prevenido en el reglamento de Movilización 
del Ejército sobre censos de requisa militar de vehículos. 

38. Aprobar un gasto total de 3.854.454,61 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cuatro certifica­
ciones de obras, que se unen a los respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

39. Aprobar un gasto total de 2.427.407,25 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y nueve expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que 
en cada una de ellas se determinan, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

40. Aprobar un gasto total de 668.273,40 pesetas para 
satisfacer el importe de las nueve nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

diferentes servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o del instalado en el Cinema J: ares, con erectos desde 
el 1 de noviembre de 1956, por cese definitivo en e! ejercicio 
ele la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial 
del primer semestre del corriente año la cantidad de 843)0 
pesetas, por e! período del 1 de noviembre de J956 al 30 de 
junio de 1957; quedando reducida la cuota anual para 1958 
en la cuantía de 1.265 pesetas. 

42. CO¡1ceder la baja ei1 el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
'impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Santa Isabel, 3 (pasaje Doré), propie­
dad de don Andrés Domingo Alcázar, con efectos desde el 
1 de abril del corriente año, por traspaso de propiedad y 
obras de transformación de la industria, y abonar en la 
cuenta de concierto gremial del primer semestre del año en 
curso la cantidad de 8.214,27 pesetas, importe de dicha baja, 
por el período del 1 de abril al 30 de junio de 1957; quedan­
do reducida la cuota anual gremial para 1958 en la cuan­
tía de 32.857,11 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento denominado Urzay, de la avenida de José Antonio, 
número 67, propiedad de don Claudio Moreno Jiménez, 
con efectos desde elIde abril del corriente año, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar en la 
. cuenta de concierto del primer semestre del año en curso 
la ·cantidad de 20.198,79 pesetas, importe de dicha baja, 
por el período del 1 de abril al 30 de junio de 1957; que­
dando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la cuan­
tÍ<l. de 80.795,16 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consufnos y servicios de lujo del 
·establecimiento de la calle. del General .Ricardos, 55, pro­
piedad de don Fernando Lópe.z Sá.l}chez, con efectos desde 
el 1 de abril del corriente año, por cese definitivo. en el 
.ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
·gremial del primer semestre de! año en curso la cantidad 
de 657,40 pesetas, por el período del 1 de abril al 30 de 
junio de 1957; quedando reducida la cuota . anual gremial 
para 1958 en la cuantía de 2.629,64 pesetas. . 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento del 
paseo del General Martínez Campos, 2, propiedad de don 
Fernando Arranz de Diego, con efectos desde elIde marzo 
último, con motivo de la creación de una sección de paste­
lería, pa~ando a tributar por declaraciones juradas durante 
el período mínimo de dos años. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Embajadores, 7, 
propiedad de Coloniales Madrid, con efectos desde elIde 
abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del primer 
semestre del corriente año la cantidad de 2.642,25 pesetas, 
importe de dicha baja, por el período del 1 de abril al 30 de 
junio del corrietlte año; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1958 en la cuantía de 10.569 pesetas. 

47. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicips 
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de lujo de los establecimientos de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 56; costanilla de San Pedro, 8, y calle de Mar­
tínez de la Riva, 101, con efectos los tres desde elide abr.il 
último, por cese definitivo en el efercicio de las respectivas 
industrias, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
primer semestre del corriente año la cantidad de 830,50 
pesetas, importe de dichas bajas, con arreglo al detalle que 
se especifica a continuación; quedando reducida la CUQta 

anual gremial para 1958 en la cuantía ele 3.322 pesetas: 
Don Francisco Castillo, avenida ele la Ciudad de Bar­

celona, 56: cuota anual, 1.067 pesetas; abono al 30 ele junio 
de 1956, 266,75 pesetas. 

Don Eufrasio Díaz, costanilla de San Pedro, 8: cuota 
anual, 1.761 pesetas; abono al 30 de junio de 1956, 440,25 
pesetas. 

Don Elías Herrero, calle de Martínez de la Riva, 101; 
cuota anual, 494 pesetas; abono al 30 de junio de 1956, 
123,50 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se rela­
cionan, con arreglo a los datos que se especifican, y abonar 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre del 
corriente año la cantidad de 10.353,74 pesetas; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía 
de 22.322 pesetas. 

Don Fermín Arenillas, calle del General Sanjurjo, 23 : 
fecha de la baja, 1 de marzo de 1957; cuota anual, 5.754 
pesetas; abono al 3 de junio de 1957, 1.918 pesetas. 

Don Manuel García, calle Mayor, 15: fecha de la baj~, 
1 de marzo de 1957; cuota anual, 10.569 pesetas; abono al 
3 de junio de 1957, 3.523 pesetas . 

Don Emilio Gallego, calle del Monte Igueldo, 79: fecha 
de la baja, 1 de octubre de 1956; cuota anual, 2.265 pesetas; 
abono al 3 de junio de 1957, 1.698,75 pesetas. , 

Don Rufino Molinero, Mercado de Santa María de 
la Cabeza, cajón número 56: fecha de la baja, 1 de mar­
zo de 1957; cuota anual, 358 pesetas; abono al 3 de junio 
de 1957, 119,33 pesetas. 

Don Aniceto del Hoyo, calle de Serrano, 24: fecha de 
la baja, 1 de agosto de 1956; cuota anual, 3.376 pesetas; 
abono al 3 de junio de 1957, 3.094,66 pesetas. 

49. Conceder la bája en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Pelayo, 43, propiedad de don Manuel Alvarez 
Aragonés, con efectos desde el 6 de marzo último, por cierre 
definitivo de la inclustria, y abonar en la cuenta de con­
cierto del corriente año la cantidad de 749,40 pesetas, impor­
te de · dicha baja, por el período del 6 de marzo al 31 de 
diciembre de 1957; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1958 en la cuantía de 914,28 pesetas. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con ~l 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle del Altozano, 4, de Aravaca, propiedad de don José 
Sánchez Rebollo, con efectos desde elide marzo último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar 
en la cuenta de concierto de! corriente año la cantidad de 
276,20 pesetas, importe de dicha baja, por e! período del 
1 de marzo al 31 de diciembre de 1957; quedando redueicia 
la cuota anual gremial para 1958 en la cuantía de 331,42 
pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con. el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento .de 
la calle de José Antonio, 23, de Carabanchel Bajo, pr.opie­
dad de doña Manuela Flores, con efectos desde el 15 de 
marzo último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus-
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tria, y abonar en la cuenta de concierto del corriente año la 
cantidad de 1.273,05 pesetas, por el período del 15 de mar­
zo al 31 ele diciembre de 1957; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1958 en la cuantía de 1.599,99 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
.la calle de Juan de Urbieta, 6, propiedad de doña María 
Magdalena Algora Cuevas, con efectos elesde el 16 de abril 
último, por cese definitivo de la industria y traspaso del 
local para su conversión en restaurante económico, y abonar 
en la cuenta de concierto gremial del año en curso la canti­
dad de 3.229,80 pesetas, importe ele dicha baja, por el perío­
do del 16 de abril al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía 
de 4.559;99 pesetas. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento del 
camino de los Yeseros, 65 (hoy avenida de San Diego, 75), 
propiedad que fué de don Bernardo Serrano, con efectos 
desde el 20 de febrero de 1956, por traspaso de propiedad 
y cierre por ejecución de obras de reforma, viniendo obli­
gado el nuevo titular a tributar por el sistema de declara­
ciones juradas durante el período mínimo de clos años; 
quedando, en consecuencia, subsistente a todos los efectos el 
acta de conformidad promovida con el número 785 de 1957, 
a partir de su reapertura, que se efectuó el día 1 de mayo 
de 1956, hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Beire, 21, propiedad de don Vicente Toribio, con 
efectos desde el 30 de septiembre de 1956, por cese defini­
tivo en el ejercicio de la industria. 

55. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 1.965,95 pesetas, a que asciende el 
importe de la baja del establecimiento de la calle del General 
·Mola, 67, propiedad de don Victoriano Cabrera Martínez, 
por el período del 20 de febrero al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
cuantía de 2.285,71 pesetas. 

. 56. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en la glorieta de Embajadores, propiedad de doña 
N arcisa Aguilera Tapia, con efectos desde el 25 de febrero 
último, por cese en el ejercicio de la industria, y abonar en 
-la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 7.964,84, correspondiente al período del 25 de febrero 
al 30 de junio de 1957; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1958 en la cuantía de 23.123,79 pesetas. 

57. Abonar en la cu~nta de concierto del primer semes­
tre del corriente año, vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el gremio fiscal sin­
dical de restaurantes económicos, la cantidad de 12.062,30 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle de 
Barbieri, 9, propiedad de don Antonio García García, por el 
período del 1 de septiembre de 1956 al 30 de junio de 1957; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
cuantía de 14.474,76 pesetas. 

58. Abonar en la cuenta de concierto del primer semes­
tre del corriente año, vigente con el gremio fiscal sindical 
de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, la cantidad de 5.769,24 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento de la avenida de la 
Albufera, 66, de ValIecas, propiedad de don Domingo Bravo 
Abad, por el período del 1 de enero al 30 de junio de 1957 ; 
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quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
cuantía de 11.538,48 pesetas. 

59. Abonar en la cuenta de concierto del primer semes­
tre del corriente año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 26.459,49 pese­
tas, importe de la baja del establecimiento de la calle de 
N úñez de Arce, 5, propiedad de don Teodoro García Mar­
tín, con efectos desde el 7 de febrero al 30 de junio de 1957 ; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
cuantía de 66.346,20 pesetas. 

60. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
establecido con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad' de 7.466,65 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento sito en la calle del General Mola, 259, 
propiedad de don Juventino Tartilán, con efectos desde el 
1 de mayo de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de pese­
tas 2.799,99. 

61. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don José 
Moreno, como representante de Herederos de Bernardino 
Moreno Rivera, propietario de la confitería Mallorca, de la 
caIle de Bravo MuriIlo, 7, por el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 42, y doce meses de funciona­
miento al año, en la cifra de 47.763,71 pesetas, con vigencia 
desde el 1 de abril de 1957 al 31 de marzo de 1959, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

62. Celebrar un nuevo concierto con don Eugenio Mar­
tínez Alonso, empresario de la sala de fiestas Cactus, de la 
calle de Tetuán, 27, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, y once meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 48.480 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 9.696 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 de mayo de 1957 al 30 de 
abril de 1959, a los precios base de veinte pesetas las pri­
meras consumiciones .y quince las segundas y cincuenta 
pesetas la fiesta de Fin de Año, y con arreglo a las demás 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

63. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos 'y servicios de lujo con doña Emilia 
Rodrigáñez Sánchez-Guerra, propietaria de la pastelería Ro­
dez, de la calle de Joaquín García Morato, 58, por los epí­
grafes 1.0 y 4.° de la Ordenanza de exacciones número 42, 
y doce meses de funcionamiento al año, en la cifra total de 
22.202,50 pesetas, con vigencia desde el 1 de junio de 1957 
al 31 de mayo de 1959, y con arreglo a las condiciones usua­
les para esta clase de contratos. 

64. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Raimundo Sa­
porta N amias, presidente de la Comisión de Organizacio­
nes internaciones de la Federación Española de Baloncesto 
por los encuentros celebrados los días 3 y 10 de marzo últi­
mo en el frontón Fiesta Alegre, en la cifra de 5.013 pesetas. 

65. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Federación Espa­
ñola de Boxeo por la velada que se celebró el día 7 de ene­
ro del corriente año en el Circo de Price, a beneficio de la 
Campaña de Navidad, en la cifra de 1.750 pesetas. 

66. Celebrar un nuevo concierto con la Delegación del 
Economato de la Renfe para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por los epígrafes 3.° y 4.° de 
la Ordenanza de exacciones número 42, en relación con las 
ventas que efectúa en sus establecimientos de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 6; plaza de España, 2, y terre­
nos de la estación de las Delicias, en la cifra anual de pese­
tas 265.000, por doce meses de funcionamiento al año, y con 
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vigencia desde el 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958; debiendo aportar un depósito de la diferencia de 
garantía en relación con la constituí da anteriormente. 

67. Celebrar un nuevo concierto con don Rafael Gar­
cerán Sánchez, propietario del restaurante y salón de té 
denominado Parrilla del Alcázar, de la calJe de Alcalá, 20, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por los epígrafes 2.0 y 10 de la Ordenanza de exac­
ciones número 42, y nueve meses . de funcionamiento al año, 
con arreglo a los precios de treinta y cinco pesetas por las 
lardes y setenta y cinco pesetas por las noches, los días 
laborables, Y cuarenta y setenta y cinco, respectivamente, 
los (estivos, con vigencia e1esde elIde enero de 1957 al 
31 de diciembre ele 1958, en la cifra de 258.000 pesetas 
anuales, y con arreglo a las norn~as usuales para esta clase 
de contratos. 

68. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con' fin 
no fiscal sobre consumiciones con don Ricarelo García Gran­
des, como concesionario de la sala de fIestas Pavillón, situa­
da en la zona de Recreos del Parque del Retiro, por los 
epígrafes 2.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42, por los precios de cuarenta pesetas por la tarde los 
días laborables y cincuenta pesetas las tardes de los festi­
vos y cien pesetas por las noches los días laborables y fes­
tivos, en la cantidad total de 238.257 pesetas, referiela a las 
,temporadas . e1el 1 de mayo al 30 ele septiembre de los años 
1957 y 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

69. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Segoviano 
por los epígrafes 10 y 11 de la Ordenanza de exacciones 
número 42, y e10ce meses ele funcionamiento al año, en. la 
cantidad de 11.587,10 pesetas, con vigencia desde elIde 
enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a 
las condiciones usuales para esta clase de conciertos. 

70. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios .de lujo con el Canal de 
Isabel II por el bar-restaurante y ca~tina enclavado en la 
piscina de su propiedad, de la calle de Bravo Mut'illo, 51, 
~n arreglo a los epígrafes 1.0 ,2.0

, 10 y 11 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, en la cifra anual de 7.185,36 pe­
setas, pagadera en e10zavas partes, con vigencia desde el 
1 de enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, y con arre­
glp a las condicioñes usuales para esta clase de contratos. 

71. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre COnSW11QS y servicios de lujo con Galerías Preciados 
(Sociedad anónima) por el baile celebrado en la sala de 
fiestas Salamanca el día 2 de marzo último, en la cuantía 
de 250 pesetas, teniendo en cuenta que se celebró sin aper­
tura de taquillas y en honor de los empleados de la Empresa. 

72 a 75. Celebrar cuatro conciertos para el pago del 
impuesto sol;>re consumos y servicios de lujo con el Centro 
Asturiano de Madrid por los bailes celebrados el día 10 de 
febrero último en el hotel Nacional, en la cifra de 856,60 
pesetas, y los celebrados el 17 de febrero y 20 y 27 de 
enero del corriente año, en sus salones sociales, en las 
cifras de ,500 pesetas cada uno. 

76. Celebrar un concierto para el pago del impuesto so­
bre consumos y servicios delujo con el Delegado del S. E. U. 
de· lél .Facultad de Derecho por los bailes celebrados los 
días 2 de enero y 10 de febrero del corriente año en el hotel 
Ptíncipe Pío, con el fin de allegar fondos para el viaje de 
Fiq de Carrera, en la cantidad de 3.225 pesetas. . 

77. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre cónsumps y servicios de lujo con el Montepío Comer­
c.ial e Industrial Madrileño por los bailes de trajes e infan­
til celebrados los días 2, 6 y 9 de marzo último eulos salo­
nes del hotel Nacional, en la cifra de 2.096 pesetas. 

78. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
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sobre consumos y serVICIOS de lujo con el Círéulo de la 
Unión Mercantil e Industrial por los tres bailes de gala. 
y doce corrientes de tarde que celebre durante el corriente 
año, en la cifra de 4.637 pesetas cada baile de gala y 1.134-
pesetas los corrienles, quedando exc1uídos los servicios de 
bar y restaurante, que habrán de ser liquidados aparte ~ 
debiendo el Círculo comunicar con antelación debida la cele~ 
bración de cada uno ele dichos bailes. 

79. Adoptar, ele conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continqaC'Íón se 
e-xpresan, vista la solicitud formulada por doña Evarista 
Perales Enche, en su condición de propietaria de la finca 
número 19 de la calle de MatilcIe Díez, arrendada poi" la 
Corporación para el grupo escolar María Guerrero, relaL 

ti va al aumento de alquileres: 
Primero. Que se reconozca a la propiedad de la finca 

número 19 de la calle de MatilcIe Díez, donde la COt-pora~ 
ción tiene instalado el grupo escolar María Guerrero, según 
el decreto de 30 de noviembre de 1956, y por tratarse dé 
contratos suscritos con fechas 8 de junio de 1932 y 6 de 
octubre de 1933, en que se autoriza el incremento de 105 
alquileres en el 25 por ] 00, los siguientes aumentos Sobl'e 
la renta que se satisfacía en 1 de enero de 1942: dural1te el 
primer semestre del año 1957, se abonará la cantidad de 
5.000 pesetas; por el segundo semestre de este año, el 
aumento será en la cantidad de 10.000 pesetas, y a 'partir 
del primer semestre de! año 1958, la cantidad de 15.000 
pesetas. Todos los porcentajes se operan sobre la cifra de 
60.000 pesetas, por ser ésta la cantidad que se abonaba con~o 
alquiler de la finca en 1 de enero de 1942, que es el res-ul­
tante de ese 25 por 100 que se satisfacía por dicho alquiler, 
y cuyo aumento se efectuará por terceras partes y' sem.es­
tres sucesivos, comenzando a contarse a partir del 1 de 
enero del año en curso. 

Segundo. Que por lo que respecta a las 5.000 pesetas 
que representa el aumento en el primer semestre del 'ejer­
cicio actual y las 10.000 pesetas del segundo semestre del 
mismo ejercicio tengan aplicación a la partida 561 del vigen~ 
te presupuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 15.000 pesetas como 
aumento e1el tercer sen1estre será la que ha de abonarse a -la 
propiedad de la finca a partir del 1 de enero de 1958 y por 
su primer semestre, y continuándose abonando en los semes~ 
tres sucesivos. 

80. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se indican', 
vista la solicitud formulada por don Juan Ampuria Cab'e1 

ro, propietario de la finca número 49 de la calle del Mont'e 
Perdido, donde la Corporación tiene arrendados unos' local 
les para escuelas, relativa al aumento de alquileres: . I 

Primero. Que se reconozca a la propiedad de la fiúcá 
número 49 de la calle del Monte Perdido (Puente de ' Va~ 
llecas), donde la Corporación tiene arrendados unos. locales 
para escuelas, según el decreto de 30 de noviembre de 1956, 
y por tratarse ele contrato suscrito con fecha 1 de novierb1 

bre de 1932, en que se autoriza el incremento de los alqui~ 
leres en el 25 por 100, los siguientes aumentos sobre la 
renta que se satisfacía en 1 de enero de 1942: por el' primer 
semestre del año 1957, se abonará la cantidad de 200 pese­
tas; por el segundo semestre de este año, el aumento será 
en la cantidad de 400 pesetas, y a partir del primer ' semesc 
tre del año 1958, en la cantidad de 600 pesetas. Todo ' los 
porcentajes se operan sobre la cifra de 2.400 pesetas;' i)()r 
ser ésta la cantidad que se abonaba como alquiler de la nnc.a 
en 1 de enero de 1942, que es el resultante de ese 25' por 
100 que se satisfacía por dicho alquiler, y cuyo aumento se 
efectuará por terceras partes y semestres sucesivos, comen­
zando a contarse a partir del 1 de enero del año 'en curso. 

Segundo. Que por lo que respecta a las 200 pesetas 
que representa e! aumento en e! primer semestre del ejerci1 
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cio actual y las 400 pesetas del segundo semestre del mismo 
ejercicio tengan aplicación a la partida 561 del vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 600 pesetas como aumento 
del tercer semestre será la que ha de abonarse a la propie­
dad de la finca a partir del 1 de enero de 1958 y por su 
primer semestre, y conti l1uando su abono en los semestres 
sucesivos. 

81. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se e.,'épre­
san, vista la solicitud formulada por don Benito Fernández 
Lamas, propietario de 1a finca número 2 de la calle de Simón 
Gonz<ilez, de ViJlaverde, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, relativa al aumento de 
alquileres: 

Primero. Que se reconozca a la propiedael de la finca 
número 2 de la calle ele Simón González, el el anexionado 
término municipal de ViJlaverde, elonele la Corporación tie­
ne arrenelados unos locales para escuelas, según el elecreto 
_ele 30 de noviembre ele 1956, y por tratarse ele contrato 
suscrito en 1 ele febrero ele 1940, en que se autoriza el 
incremento ele los alquileres en el 20 por 100, los siguientes 
aumentos sobre la renta que se satisfacía en 1 ele enero 
de 1942: por el primer semestre elel año 1957, se abonará 
la cantidael de 60 pesetas; por el segundo semestre de este 
año, el aumento será en la cantidad ele 120 pesetas, y a 
partir elel primer semestre elel año 1958, en la cantidad de 
180 pesetas. Todos los porcentaj es se operan sobre la cifra 
de 900 pesetas, por ser ésta la cantidad que se abonaba 
como alquiler de la finca en 1 de enero de 1942, que es el 
resultante de ese 20 por 100 que se satisfacía por dicho 
al_quiler, y cuyo aumento se efectuará por terceras partes 
y semestres sucesivos, comenzando a contarse a partir del 
1 de enero del año en curso. 

Segundo. Que por lo que respecta a las 60 pesetas que 
representa el aumento en el primer semestre del ejercicio 
actual y las 120 pesetas del segundo semestre del mismo 
ejercicio tengan aplicación a la partida 561 del vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 180 pesetas como aumento 
del tercer semestre será la que ha de abonarse a la propie­
dad de la finca a partir el el 1 de enero de 1958 y por su 
pI.:imer semestre, y continuando su abono en los semestres 
suceSIVOS. 

82. Devolver a don Emilio García Bartolomé, conce­
sionario durante la temporada de 1955-56 del arrendamiento 
del aprovechamiento de pastos en los cuarteles denominados 
_Torrecilla y Casa Quemada, de la Casa de Campo, las can­
tidades de 4.200 pesetas y 4.150 pesetas, que como fianza 
definitiva para responder de los respectivos contratos in­
gresó el día 24 de noviembre de 1955, por cargaremes nú­
-meros 20.684 y 20.683, en "Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto. Cuenta de garantía para responder 
de suministros y contratas. Metálico" , devoluciones que 
proceden, una vez que, según los informes emitidos, no 
aparece contraída ninguna obligación que afecte a las res­
pectivas fianzas. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión, por haber sido aprobado en la del 
Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 29 del corriente, el 
dictamen proponiendo la aprobación de un gasto de 943.488 
pesetas para abonar el importe ele las ocho ambulancias 
automóviles, marca Renault, adquiridas para el Parque Mu­
nicipal, con cargo al capítulo de Resultas y a la partida 13 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunela etapa. 

Fomento 

83. Aprobar el proyecto de instalación de señales lumi­
nosas reguladoras de la circulación en el cruce del paseo de 
Onésimo Redondo con las calles ele Ferraz y Bailén, y elis-
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poner que su importe, de 506.791,86 pesetas, sea cargo a 
la partida 719; debiendo realizarse los trabajos, dada su 
naturaleza, por la contrata de conservación e instalación de 
las referidas señales luminosas. 

84. Aprobar el proyecto ele instalación ele señales lumi­
nosas reguladoras de la circulación en la plaza de Isabel la 
Católica, en la confluencia del paseo de la Castellana can 
las calles de Ríos Rosas y de Vitruvio, y disponer que su 
importe, de 1.467.083,56 pesetas, sea cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior; debi.endo 
realizarse los trabajos, dada su naturaleza, por la contrata 
de conservación e instalación de las referidas señales lumi­
nosas. 

85. Aprobar, con cargo al capítulo I del vigente pre­
supuesto, la revisión de precios de las obras de urbaniza­
ción de la calle de Nieremberg, que fueron adjudicadas a 
don Faustino Santiago Inaraja en sesión de 26 de junio 
de· 1953; debiendo excluirse del importe ele dicha revisión, 
que asciende a 50.622,26 pesetas, la partida correspondiente 
al beneficio industrial y a la instalación de tuberías y bocas 
de riego y alcantarillado. 

86. Aprobar, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en el anterior, la revisión de precios de 
las obras de pavimentación y ampliación de la calzada late­
ral del paseo de la Castellana, entre las calles de Gaya y 
José Ortega y Gasset, que fueron adjudicadas a don Anto­
nio Mochales en virtud de proyecto aprobado en 31 de 
julio de 1953; debiendo excluirse del importe de dicha re­
visión, que asciende a 171.466 pesetas, la partida correspon­
diente al beneficio industrial. 

87. Al)robar, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los dos anteriores, la revisión de pre­
cios de las obras de urbanización de la calle de la Bendición 
de los Campos, que fueron adjudicadas a don Juan Martínez 
López en sesión de 29 de enero ele 1954; debiendo excluirse 
del importe de dicha revisión, que asciende a 44.880,91 pe­
setas, la partida correspondiente al beneficio industrial. 

88. Aprobar la cuenta, rendida por el Director de Ser­
vicios Industriales, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 1.250 pesetas que para la adquisición de material 
de oficina durante el primer trimestre del corriente año le 
fllé librada con cargo a la partida 73 del presupuesto del 
Ensanche. 

89. Aprobar un gasto total de 632 pesetas, importe ele 
cuatro facturas por suministro de espuertas, palanquetas y 
estaño, por un importe parcial de 168, 84, 210 Y 170 pese­
tas, con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes; debiendo ser cargo la referida suma a la partida 52 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

90. Aprobar un gasto total de 15.682 pesetas, importe 
de cuatro facturas por suministro de varas de fresno, aza­
dones, martillos y tajaderas, por un importe parcial de 200, 
6.400, 8.566 y 516 pesetas, con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines; debiendo ser cargo el expresado gasto a 
la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. 

91. Aprobar un gasto de 4.505,15 pesetas, importe de 
una factura por ·suministro de efectos de pintura con destino 
a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes; debiendo 
ser cargo la referida suma a la partida 81 del vigente pre­
supuesto del Ensanche. 

92. Aprobar un gasto de 7.700 pesetas, importe de:: UIJa 
factura por suministro de una máquina de escribir, lllarca 
Hispano-Olivetti, con destino a la Sección de Gobierno in­
terior y Personal; debiendo ser cargo la indicada suma él la 
partida 95 del vigente presupuesto del Ensanche. 

93. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación :¡Ile, 
remitida por la Dirección de Servicios Industriales, fign,a 
en el expediente, por liquidación de la obra de nuevo alllI11-
brado fluorescente en la avenida de Menéndez Pelayo, entre 
las calles de O'Donnell y del Alcalde Sainz de Baranda; 
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debiendo ser cargo su importe, de 49.257,02 pesetas, así 
como e! de 1.970,29 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 95 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

94. Abonar a don Juan Velasco Velázquez dos certifi­
caciones que, remitidas por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figuran en el expediente, por liquidación de 
las obras de pavimentación y ampliación de la calzada late­
ral de los números impares del paseo de la Castellana, entre 
el de Eduardo Dato y la plaza de Castelar, y entre la plaza 
de! Marqués del Duero y la calle de Bretón de los Herre­
ros; debiendo ser cargo sus importes, de pesetas 89.777,98 
y 172.778,34, así como los de 3.591,12 y 6.911,13 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior, y reinte­
grarse a los fondos de su procedencia las economías obte­
nidas, que ascienden a 181.846,49 pesetas. 

95. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 4.050,90 pesetas, con 
cargo al capítulo 1 del vigente presupuesto, para abonar a 
don F eliciano Barrera Fernández el importe de una luna de 
la finca de su propiedad del paseo del Pintor Rosales, 76, 
rota por el personal de Parques y Jardines al efectuar la 
poda del arbolado de dicho paseo. 

96. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
164.964,80 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la 'instalación fluorescente en 
faroles de alumbrado, y disponer que la indicada suma sea 
cargo a la partida 99 del vigente presupuesto; debiendo ser 
adjudicada dicha obra mediante la celebración de concurso, 
según determina el artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, reduciéndose los 
plazos de la convocatoria para la licitación en los términos 
establecidos en e! artículo 19 del citado reglamento. 

97. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
498.073,76 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la adquisición de lámparas es­
peciales y accesorios con destino a las instalaciones de alum­
brado, y disponer que la indicada suma sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en e! precedente acuer­
do: debiendo ser adjudicada dicha adquisición mediante la 
celebración de concurso, con' arreglo a las mismas normas y 
condiciones que se indican en el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

98 a 205. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Francisco Campanero García, para construir una 
casa en la carretera de La Coruña (El Plantío). 

A don Marcelino García Hernando, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de la Batalla de 
Belchite. 

A doña Marciana Jiménez Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de la Artesanía, sin número (Villaverde). 

A don Luis Reyes y a don Lucio Hernández Sánchez, 
para construir una casa en la calle de Anita Vindel, 13 y 15. 

A Fábrica Española de Lámparas de Cuarzo, para cons­
truir un edificio industrial en la calle de Alfonso Gómez, 
sin número. 

A don Agustín Manchado Aragonés, para construir 
veintiséis casas en la forma siguiente: cuatro, en la calle A, 
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parcelas números 28, 31, 29 y 30; diez, en la calle de Diego 
Manchado, sin número, parcelas números 26, 27, 32, 33, 
25, 24, 23, 22, 21 Y 20; una, en la calle de Diego Mancha­
do, con vuelta a la de Pedro Laborele; una, en la calle de 
Pedro Laborde, sin número, parcela número 19; una, en la 
calle de Pedro Laborde, con vuelta a la plaza Nueva, sin 
número, parcela número 11; cuatro, en la calle de Ra11lírez 
Tomé, sin número, parcelas números 3, 2, 1 Y 4; dos, eu 
la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la ele Diego Man­
chado, caJle A, parcelas números 7 y 8; una, en la calle de 
Pedro Laborde, con vuelta a la de Ramírez Tomé, parcela 
número 5, y dos, en la plaza Nueva, sin número, parcelas 
números 16 y 17. 

A don Agustín Maqueda Matalobos, para obras ele am­
pliación en la finca número 13 ele la calle de Aurora Iglesias. 

A don José San José Bayán, para construir dos casas 
en la calle de J ulián Aguirre, casas números 3 y 4. 

A Construcciones Valverele (S. A.), para construir una 
piscina y edificaciones en la avenida el el General Perón, 
entre la calle de Serrano y el paseo de la Habana. 

A don Julián Díaz Sánchez, para construir una casa en 
la calle de Jacinto Benavente, 24. 

A don Francisco Orejón Colomino, para construir tina 
nave en la calle de Martínez Corrochano, 29. 

A don Aurelio Gómez Montejano, para construir una 
casa con nave en la calle del Olvido, 12. 

A doña María Luisa Velasco Aurebanena, para cons­
truir un sótano en el paseo del Marqués de Monistrol, sin 
número. . 

A don Salvador Ramos Cantalapiedra, para obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Mariano Fer­
nández. 

A don Antonio Quintanar Voz mediano y a don Anto­
nio Balderas, para construir una casa en la calle del Amor 
Hermoso, 38. 

A don Nemesio Carball0 Higuera, para construir una 
casa con ático en el paseo de Extremadw-a, 105. 

A Matéu Bonet (S. A.), para ampliar una nave en la 
calle ele Juan de Vera, 4. 

A doña María Aparicio Alonso, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 20 duplicado de la calle de 
los Mártires de La Ven tilla. 

A don Manuel Alonso García, para construir una casa 
en la calle de las Humanitarias, con vuelta a la de la Ave­
cilla. 

A doña María del Pilar Muñoz Hernández, para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 5 de la calle de 
Martínez Page. 

A don Miguel Jiménez Gonzá1ez, para ampliar tres plan­
tas en la finca número 59 de la calle de Martínez de la Riva. 

A doña Delfina Gutiérrez González, para construir una 
casa en la calle de J osué Lillo, sin número. 

A don Julio Matías González, para ampliar una planta 
en la finca número 8 de la calle de las Violetas. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir cuatro casas 
en el barrio del Niño Jesús, bloque 15, casas 3, 4, 2 Y l. 

A dOIl Fernando Madridano Morales, para construir 
diecisiete casas en la carretera de Francia, kilómetro 9, de­
nominadas casas números 1 a 17. 

A clan .Tasé Pérez Coba, para ampliar unas plantas en 
la fll1ca número 27 ele la calle ele José Anespérez. 

A la Empresa Nacional Elcano, para construir una casa 
con sótano y garaje en la calle de García de Paredes, 84. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en la calle· de Juan de la Fuente, 
con vuelta a la de la Revoltosa. 

A Plata Meneses (S. A.), para construir Ull edificio in­
dustrial en la calle de Tulián Camarillo, 29. 

A Almacenes y Ap~rtaderos (S. A.), para construir una 
nave interior en la calle de Miguel Solas, sin número. 
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· .A don Julio Alcalde Lashera , para construir una casa 
el~ la éalte del General Oraa, 66. 

· A don Francisco Ramírez Rubio, para construir una 
casa 'en la calle de Alejandro Morán, sin número. 

I A doña Angeles CIiment González, para construir una 
casa en la calle de la Máquina, 1. 

· A don Luis Mañas San Frutos, para construir un edi­
ri¡jo ele sótano y seis plantas en una calIe sin nombre, frente 
al campo de deportes de ValIehermoso. 

· A don Felipe BIas de Lucas, para obras de reforma y 
anipliaGÍón en el hotel vivienda de la calle de Pilar Cavero, 
núrnero lB. 

Al Hogar Madrileño Textil, para construir los bloques 
A, B, .C y D, sótano y cinco plantas más en la ca1le Pro­
yectáelá, sin número, del barrio de la Estrella. 

· . A Isode! Sprecher (S. A.), para ampliar dos plantas en 
la finca número 110 de la calle ele Méndez Alvaro. 

, A don Víctor y a don Marcelino Villarreal Gutiérrez, 
para construir una casa en la calle de Federico Grases, sin 
número. ' 
.. A don Urbano Hernández García, para reformar y am­

pliar dos plantas en la finca número 19 de la calle de En­
riqtte Velasco. 

A don Fernando Alvarez Mías, para construir una vi­
vienda· en la calle de San Isidro, sin número. 

A don José Mafe Susperregui, para construir un mer­
cado en· la calle de Valderribas, sin número. 

· . A don Ventura de la Torre Sanz, para ampliar una 
planta en la finca número 61 de la avenida de San Diego. 

'" A don Justiniano Mingo Regel, para reformar y ampliar 
dos 'plantas en la finca número 35 de la calle de Santa Fi­
lomena. 

· A ' don Enrique Hernández de Hoyos, para colistrui¡: 
una casa enJa calle de Mercedes Arteaga, 23. 

A don Rafael AguIjó Munar, para obras de ampliación 
etq la finca: número 77 de la avenida de Alfonso XII. 

A don Frutos de la Morena de la Fuente, para ampliar 
una planta en la finca número 31 de la calle de la Genciana. 

A don Herminio Martín Albarrán, para construir una 
casa en la calle de los Plátanos, con vuelta a la de Fran­
crs'ca 'Conde. 

A don Evaristo Orive Oña, para construir una casa en 
la calle de Ama1ia, 2l. 

· ./\ doña Teresa Fernández Consuegra, para constrúir 
una casa en la avenida Proyectada, sin número. 

· -A don Angel Lomillos Martín, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 10 de la calle ele 
Miramaelrid . 

. A don Bruño Hernández Sánchei, para construii' una 
casa' en la calle de Isabelita Usera, sin número. 

· A don Juan Sorlí San Juan, para construir un edificio 
industrial en la calle de Julián Camarillo, con vuelta a la 
de ' Santa Leonor. 

A don Rafael Lozano Arroyo, para construir una casa 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 102. 

, A doña Leónides López Villagrán, para construir un 
edificio industrial en la calle de Emilio Muñoz, con vuelta 
a Posterior Oriental. 

A doña Luisa y a doña Cipriana Martín de Blas Co­
golhtdo, para construir una casa con ático en la avenida de 
la Albufera, 10. 

A don Francisco y a don Toribio Villar Blas, para cons­
truir una casa en la calle de Ramón Azorín, sin número. 

A don Sebastián Martínez Asensio, para construir una 
casa en la calle de la Batalla de Brunete, 9. 

A don Antonio Carrasco Fernández, para reformar la 
planta ' baja y ampliar dos más en la finca número 26 de 
la calle de la Pilarica. 

· A don Ramón Menéndez Pidal, para construir un alma­
cén de planta baja en la calle de los -Condes del Val, 23. 
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A don José Luis Arias Gil y a don Luis Masarín, para 
construir una casa con sótano y nave en la calle de Pedro 
Tejeira, 31. 

A doña Aure1ia Sanz Borreguero, para ampliar dos 
plantas en la finca número 68 de la calle de la Pi1arica, 

A don José Navarro López, para construir una nave 
C011 destino a garaj e en la calle de los Peñascales, 2. 

206. Conceder licencia a don Fernando Erviti para 
construir un edificio de viviendas compuesto de sótano, se­
misótano, ocho plantas y ático y garaje debajo de las vivien­
das en la calle de Santiago Bernabéu, teniendo en cuenta 
que, .según informa la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, si bien la superficie del garaje excede de lo que 
fija como límite máximo el artículo 219 de las Ordenanzas 
municipales, dicho exceso corresponde a la rampa de acce­
so, en la que no existe posibilidad de estacionamiento. 

207. Conceder licencia a clon Ezequiel Quijano F er­
nández para construir una vivienda destinacla a alojar a la 
portera de la finca en la calle de la Oca, 60, de acuerdo 
con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Quinta Di­
visión, e imponer al propietario una multa de 300 pesetas, 
por haber verificado la construcción sin la autorización 
correspondiente. 

208. Conceder licencia a don Manuel García Fernán­
dez para construir una casa en la calle Particular, sin nú­
mero, vistos los informes emitidos por el Arquitecto munici­
pal de la Zona y por la Intervención, y como acogido a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

209. Conceder licencia · a ' don Agustín Goi1Zález de 
Amezúa Noriega, de acuerdo con 10 informado por el Ar­
quitecto Director de Edificaciones Privadas, para construir 
una casa de cinco plantas y dos áticos en la calle de Alva­
rez de Baena, 7, teniendo en cuenta que, si bien el proyecto 
rebasa en una planta' el número máximo de las autorizables, 
presenta una 16gica solución de armonía entre las diferentes 
alturas ya establecidas a uno y otro lado de la finca y una 
buena .soluciÓn en el cierre de la ordenación general de la 
manzana. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta 'sesión 'los siguientés dictámenes: 

Uno, proponiendo se conceda licencia a don Fernando 
Madridano para construir una casa de cinco plantas en la 
carretera de Francia, kilómetro 9, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don Luis G. Amorena. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Fernando 
Alvarez para construir una vivienda unifamiliar en la calle 
ele San Isidro, sin número, con arreglo al proyecto que sus­
cribe el arquitecto don Juan M. Pradi1lo. 

Gobierno interior y Personal 
I 

210. Nombrar, de conformidad con la propuesta for-
l1lulada por el Tribunal calificador de la oposición restrin­
gida convocada por el anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde entre el personal interino, temporero y eventual, que 
en 1 de julio de 1952 contaba con más de cinco años de 
servicios consecutivos en el mencionado Ayuntamiento, a 
los opositores que a continuación se relacionan, para ocupar 
los cargos que se expresan, con la calificación media 'obte­
nida por cada uno de ellos en los ejercicios: 

CaH fltÁlci ón 

Pilotos 

A u,xiliares ad1ninistrativos 

Don Alberto Torrejón García .... ......... ........... 6,80 
Don Emilio Ballesteros Moreno ...................... 6,33 
Don Miguel Martín Legazpi .:.......... ......... ..... 5,93 
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Calificación 

Puntos 

Doña Emilia Quintana Moreno.... ...... .. ........... 5,70 
Don Guillermo Laborda Alienes ..................... 5,56 
Don Manue! Fernández Atanes . .. . ....... ......... .. 5,36 
Don Emilio Fernández Díaz ....... .... .. .. ........... 5,35 
Doña María de los Angeles Suárez Franco ..... .. 5,33 
Don José Hernández Mancebo ... ......... ........... 5,26 

Subi1lspector de A1'bitrios 

Don Francisco Pollos GOllzález 

Subalternos 

7,16 

Don Pedro Pérez Fortes .............. ................. 7 
Don F lorentino Pedraza Romo ....... .. .... ... ....... 5 

y conceder la excedencia especial por matrimonio a doña 
María de los Angeles Suárez Franco. 

211. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso de! Subalterno don José ' Luis Ordóñez Gar­
cía, que se encuentra en situación de excedencia voluntaria, 
dentro de 10 determinado en el artículo 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría; debiendo, en su 
día, justificar hallarse exento de antecedentes penales. 

212. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de 
la Beneficencia Municipal don Emilio Lostáu Cachón, al 
que le corresponderá un haber pasivo de 6.120 pesetas 
anuales, como resultante de las 4.620 pesetas reconocidas 
en 8 de junio de 1948, y de 1.500 pesetas, como aumento 
acordado en 27 de julio de 1949; debiendo liquidársele. las 
cantidades siguientes: por la diferencia de jubilación desde 
el 23 de agosto de 1951 al 31 de diciembre de 1956, a razón 
de 1.500 pesetas anuales, 8.029,19 pesetas; por las diferen­
cias de pagas extraordinarias en igual período, 1.837,50 pe­
setas; debiendo ser cargo el total, de 9.866,69 pesetas, a las 
correspondientes partidas que figuran en el capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto. 

213. Autorizar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal De!egado del Instituto Arqueo­
lógico Municipal, la formalización de nuevo contrato, por 
igual plazo y en las mismas condiciones que el caducado, 
con don Julio Martínez Santa-Olalla para la prestación 
de servicios como Director del Instituto Arqueológico de! 
Ayuntamiento, con la retribución de 22.500 pesetas anua­
les: debiendo, previamente, informar la Intervención Mu­
nicipal acerca de la aplicación presupuestaria del referido 
gasto. 

214. Cance!ar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Bombero don Mariano Laso de Mi­
guel. por "haber quedado cumplidas las condiciones exigidas 
en el artículo 113 de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local; y desestimar al propio tiempo la 
petición de que se le condone la sanción de postergación de 
un cuatrienio, a efectos de ascenso, ya que el referido regla­
mento 10 que concede es la cancelación de notas desfavora­
bles. pero no la anulación de los efectos de las sanciones. 

215. Abonar a don Emilio César, a doña Isabel y a 
doña Faustina Ferrari Fereal, en concepto de hijos del que 
fué funcionario técnicoadministrativo, jubilado. don Emilio 
Luis Ferrari Fernández, la cantidad de 1.141,60 pesetas 
correspondiente a los haberes pasivos de! mes de enero 
último, siendo cargo dicho importe a la partida 3.a del vi­
genté presupuesto. 

216. Abonar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, a la Compañía aseguradora Previsión 
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Sanitaria Nacional el importe de los daños ocasionados por 
e! vehículo 1l1unicipalnúmero 144, matrícula M-155.345, al 
de matrícula M- 156.75l el día 29 de enero de! corriente año 
en la trave ía de la Parada, en la cuantía de 250 pesetas en 
que aparecen tasados. . 

217. Estimar en parte el recurso de reposición inter­
puesto por don Ignacio Burriel Muñoz contra el acuerdo 
ele la Com isión Municipal Permanente, de 7 de noviembre 
'ele 1956, por e! que, en cumplil11iento ele sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, se reco­
nocieron al recurrente los beneficios económicos inherentes 
a la categoría de Jefe de Negociado, pero sin variar su 
situación administrativa; y, en su consecuencia, anular en 
cuanto a este último extremo el citado acuerdo, reconociendo 
al recurrente la condición ele funcionario del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Intervención con la categoría de Jefe 
de Negociado, sin plaza, por no existir ésta, y con efectos 
retroactivos al 29 ele mayo de 1953, que es la fecha que se 
fijó para los efectos económicos en el acuerdo recurrido; 
debiendo continuar el interesado desempeñando la función 
que actualmente tiene encomendada, y desestimándose la 
petición del recurrente ele que a los referidos reconocimien­
tos se les den efectos retroactivos anteriores a los indicados, 
por no contener la sentencia que motivó el acuerdo recu­
rrido declaración en tal sentido. 

218. Estimar el recurso ele r eposición interpuesto por 
don Gabino Culebras Carretero contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 7 de noviembre ele 1956, 
por el que, en cumplimiento de- sentencia elel Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, se reconocieron al 
recurrente los beneficios económicos inherentes a la: cate­
goría de Jefe de N egociaelo, pero sin variar su situación 
administrativa; y en su consecuencia, anular en cuanto a 
este último extremo el citado acuerdo, reconociendo al' recu­
rrente la condición de funcionario del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo ele Intervención con la categoría de Jefe de 
N egociado, sin plaza, por no existir ésta, y con efectos re­
troactivos al 29 de mayo de 1953, que es la fecha que se fijó. 
para los efectos económicos en el acuerdo recurrid6; debien­
do continuar el interesado desempeñando la función que 
actualmente tiene encomendada. 

219. Aplicar en sus propios términos, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 15 de' enero del corriente año, acatada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de abril último, rela­
tiva a la demanda formulada por el Auxiliar administrativo 
don José Luis Velasco de Frutos contra el acuerdo de la ­
Comisión Municipal Permanente, de 14 de octubre de 1955,' 
por e! que se desestimó la solicitud formulada por e! recu­
rrente para que se le practicara liquidación de atrasos desde 
la fecha de anexión del Ayuntamiento de Canillejas, del que 
procedía; debiendo, con arreglo a dicha sentencia,. retro­
traerse la tramitación del expediente al momento inmediato 
anterior al acuerdo municipal de 14 de octubre de 1955, 
y adoptarse otro resolutorio~ consecuente con lo que resulte 
de las nuevas actuaciones. 

220. Aplicar en sus propios términos, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 10 ele eliciembre de 1956, acatada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión ele 26 de abril elel corriente año, 
y en virtud de la cual debe ser incrementado en un 25 
por 100 el sueldo de 16.000 pesetas anuales asignado al 
funcionario técnicoadministrativo don Dionisia Gil Gar­
cía, y a partir del día 25 de diciembre de 1955. 

221. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por el Servicio Contencioso como por la Sección, e! re­
curso de reposición interpuesto por don Rogelio J ulián 
Mateas y otros funcionarios del Cuerpo de Guardería Uf-
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bana y Rural contra el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, 
de 9 de noviembre de 1956, por e! que se convocó concurso­
oposición restringido para cubrir 25 plazas de Cabos de 
dicho Cuerpo entre el personal de la categoría inmediata­
mente inferior, teniendo en cuenta que, con arreglo a la 
plantilla de transición del personal de este Ayuntamiento, 
publicada en e! Boletín Oficial de la Provincia de 27 de 
octubre de 1955, la categoría inmediatamente inferior a la 
de Cabos es la de Guardas y no la de Guardas de primera 
o Vigilantes de Guardas, como pretenden los recurrentes. 

222. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en e! sumario que se tramita ante el Juzgado de ins­
trucción nÚmero 10 de esta capital por daños producidos 
por el camión matrícula de Sevilla número 20.898, propie­
dad de don Pedro Sáenz de Frutos, que chocó contra un 
árbol e...'Cistente en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
esquina a la calle de Fray Luis de León; pero sin renunciar 
por ello e! Ayuntamiento a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle. . 

223. Desestimar la instancia suscrita por doña IIipóli­
ta García Gómez, viuda de! que fué operario de! Servicio de 
Lil11pieza don Antonio Davó Gómez, fallecido en 3 de di­
ciembTe de 1950, en la que solicita la pensión de viudedad, 
teniendo en cuenta que a la interesada no I~ alcanzan los 
beneficios del Montepío Obrero ele este Ayuntamiento, que 
comenzó a regir en 1 de enero de 1952 y a favor de los que 
en tal día estuvieran en servicio activo y fueran jubilados 
con posterioridad, ni. tampoeo lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios ele Administración local, que 
empezó a regir en 1 de julio ele 1952, es decir, con poste­
rioridad a la fecha de fallecimiento de! esposo de la inte-
resada. -

224. Disponer la contratación de Mozos sanitarios para 
sustituir a los que se encuentran cumpliendo el servicio mili­
tar y durante el tiempo de permanencia de éstos en filas y 
a otro que se ha dado de baja por enfermo, con el fin de 
que quede debidamente atendido e! Servicio y sin perjui­
cio para el Erario municipal. 

. Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden de! día de esta sesión los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo abonar a doña Manuela Sánchez Ra-
1110S, viuda del Bombero, jubilado, don José Muñoz García, 
las cantidades que le han sido liquidadas por la Intervención 
Municipal. 

Otro, propóniendo abonar a doña Angeles Aránguez Gil , 
viuda del que fué Auxiliar administrativo don Adolfo Mon­
tero Balañá, las cantidades que le han sido liquidadas por la 
Intervención Municipal. 

Abastos 

. 225 y 226. Aprobar, de conformidad COIl lo dispuesto 
en el vigente reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos, las bases que figuran en los respectivos expedien­
tes, para la subasta de puestos de los Mercados municipales, 
cuya transferencia se han solicitado por los interesados, y de 
las bancas de los Mercados de la Cebada, 01avide y Tirso 
de Malina, .que constan en los ane...,<os unidos al correspon­
c1ie~te expediente. 

Cultura ,.. r. 

' 227. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
los asesoramientos que estime conveniente, disponga la re­
paración de varios tapices y cuadros existentes en la Pri­
mera Casa Consistorial y en la de Cisneros. 

228 a 242. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para la 
adquisición de los objetos que se indican, con destino al 
Museo Municipal: 
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1.750 pesetas, para un abanico, de varillaje de hueso 
calado, con una litografía de la defensa del Parque de Arti­
llería del Dos de Mayo de 1808, ofrecida por don P edro 
Vindel. 

1.985 pesetas, para varios grabados antiguos de M acl rirl , 
ofrecidos por don Pedro Vindel. 

10.000 pesetas, para un devocionario que perteneció a la 
Reina Isabel IJ, ofrecido por don Pedro Vindel. 

1.750 pesetas, para un abanico, de varillaje de marfil 
calado y dorado, representando la caída y prisión elel Prín­
cipe de la Paz, en Aranjuez, ofrecido por don Pedro Vindel. 

32.11 O pesetas, para 143 monedas de la Ceca madrileña 
de diversas épocas y seis medallas de varias condecoracio­
nes, ofrecidas por don José de Y riarte Oliva. 

40.000 pesetas, para un óleo representando a San Isidro, 
de la escuela madrileña del siglo XVII, ofrecido por don 
Antonio Tude1a. 

35.000 pesetas, para un óleo, que presenta a San Isi­
dro de pie, de la escuela sevillana del siglo XVII, ofrecido por 
don Rafael de Silva González. 

20.000 pesetas, para un plano de Madrid, de don P edro 
de Texeira, ofrecido por don José Nomhela. 

13.500 pesetas, para tres abanicos de época y estilo de 
diversos materiales, ofrecidos por don Abelardo Linares . 

7.500 pesetas, para un óleo representando al actor Car­
los Latorre. original de don José Gutiérrez de la Vega, ofre­
cido por don Abelardo Linares. 

7.000 pesetas, para un grupo de porcelana del Buen 
Retiro representando a Diana y Endinión, ofrecido por don 
Abelardo Linares. 

6.000 pesetas, para un óleo, retrato de doña J erón illla 
Rodríguez Aldeamil, hecho en 1876, por don José Alarcón, 
madrileño, ofrecido por don José Domínguez. 

25.000 pesetas, para un óleo representando a Daoíz y 
Velarde, ofrecido por su autor, don Gregario Prieto. 

7.000 pesetas, para un óleo representando la plaza del 
Callao, ofrecido por su autora, doña Delhy Tejero. 

7.500 pesetas-, para un óleo representando la Puerta de 
Hierro, por el pintor don Carlos María Lezcano, ofrecido" 
por su hija, la señora Marquesa de O'Rei11y . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

243. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia , 
fecha 29 del cortiente, proponiendo que, en representación 
elel Ayuntamiento, asista a la celebración de las Bodas ele 
Plata de la Feria Internacional de Muestras, de Barcelona, 
el Concejal Delegado de Talleres Generales, don Justo Uslé 
Trueba, acompañado del Ingeniero Jefe de dicho Servicio , 
don Luis Renedo Famas, y que el gasto de 8.000 pesetas 
que dicha representación ha de originar sea cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto. 

244. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 28 del corriente, proponiendo se designe al Director 
del Museo Municipal, -doñ Enrique Pastor Mateas. para 
que asista a las Jornadas de Estudios de Artes que se cele­
brarán en Burdeos, durante los días del 6 al 8 del próximo 
mes de junio. coincidiendo con la exposición "El Basca". 
Gaya y "Lo Fantástico", y que el gasto que con tal motivo 
se origine, de 8.000 pesetas, se abone, a justificar, con cargo 
a la partida 48 del vigente presupuesto. 

245. Quedar enterada de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia. fe­
cha 20 del corriente, aprobando, para su vigencia en el 
actual ejercicio y en los sucesivos, la Ordenanza de exac­
ciones número 11, "Licencias de apertura de establecimien­
tos", contra la que fueron presentadas dos reclamaciones 
por las Cámaras Oficiales d-e Comercio y de la Industria 
de Madrid, las que, por resoluciones de la expresada Dele-
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"ación de Hacienda, de 20 de! mismo mes, fueron desesti-., 
madas. 

246. Se dió cuenta de un escrito del Director general 
de Ganadería interesando que, con motivo de celebrarse en 
Madrid de! 28 de! corriente all de junio próximo la IV Re­
unión de Higiene y Sanidad Pecuaria, sean recibidos en el 
Ayuntamiento lbs miembros asistentes a dicha reunión, 
entre los que figuran los de la Misión Velerinaria Porlu­
guesa. 

y se acordó que dicha recepción se celebre en esle día 
en la Primera Casa Consistorial, a la una y media de la 
tarde, y que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 48 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

247. Completar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de abril último, relativo a la pensión de 
viudedad que procede reconocer a doña Angela Micaela 
Rodríguez Martín, en el sentido, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, de que sea equiva­
lente a un tercio del haber pasivo que percibía su marido, 
don Miguel Fauró Peñalver, operario que fué del Matadero 
Municipal de Cha.martín de la Rosa, desde e! momento del 
fallecimiento de éste, ocurrido el día 6 de diciembre de 1954. 

248. Aprobar el contrato de servicios, que figura en 
e! expediente, formulado por la Sección ele Gobierno inte­
rior y Personal, con la conformidad ele la Presidencia de la 
Comisión, para la provisión de seis plazas de Conductores 
mecánicos del Servicio de Talleres Generales. 

Proposición 

249. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando la enajenación ele un solar, propie­
dad del Ayuntamiento, junto al Mercado de Pescados, con 
la obligación de que quede sujeta la edificación a determi­
nada composición de fachadas, a fin de que se halle en ar­
monía con la arquitectura de la Puerta de Toledo, y que 
otro solar, propiedad también de! Ayuntamiento, en la calle 
de la Ventosa, sea edificado por e! mismo, bien para vivien­
das de funcionarios municipales o para la constrúcción de 
un nuevo Parque de Bomberos, en sustitución del que exis­
te en la misma plaza y que se halla afectado por e! trazado 
ele la nueva Gran Vía San Francisco-Puerta ele Toledo. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

• • • 
250. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de don Francisco Díaz Villar . y de la 
Gala, Depositario que fué de este Ayuntamiento, y trasla­
dar a la familia del finado esta muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 
'U'II·"''''\lO'''''''''''''''I''I'''''I''II,\,Ol''I""."OI"1"1"1"'1'1"1"1,'1"1"1"1"1"1"1""'1"11'1'""1"1"1""'1"1"1"1"1""'" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Seceión correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

El Ocaso (S. A.), para oficinas en la calle de la Prin­
cesa, 23. 

Don Antonio Muñoz Gonzalo, para casa de huéspedes 
en la Cava Alta, 15. 
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Doña Manuela Riva ROl1caño, para venta de frulos se­
cos y abacería en la calle de Zurita, 4I. 

Don N emesio González Brun, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de la Peña Prieta, 45. . 

Don Alejandro Fien"es Millán, para venta de artículos 
de piel, marroquinería y máquinas dC coser en la cal1e ck 
la Oca, 102. . 

Don Francisco Vega Sáenz, para depósito cerrado en la 
cal1e de Jarváez, 7I. 

Don Juan Sánchez ~ratas Palomino, para joyería y bi­
, sutería y venta de relojes en la calle de 1 arváez, 6. 

Don Alfonso Sánchez Martínez, para taberna en la cal1e 
de Marcelo Usera, 130. 

Doña Lncinia Silva Arroyo, para cacharrería y venta 
ele juguetes ordinarios en la calle de Quesada, 2. 

Don Angel González Lozano, para venta ele bolsos, pe­
tacas, carteras, artículos de viaje, etc., en la calle de EIll­
bajadores, 7. 

Don Agustín de la Serna Olano, para venta ele tejidos, 
artículos de deportes, armería, pólvora y juguetes en la 
calle de O'Donnell, 8. 

Doña Eufemia Rincón de! Cura, para pescadería en el 
Mercado de Ballli, cajón número 63. 

Don Alfredo Goitia Martínez, para taller de fontanería 
en la calle de la Aurora Boreal, 2. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para taller de carpin­
tería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

Don Hipólito Francisco García, para gimnasio en la 
calle elel Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

Doña Juana Moreno de la Plaza, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 54. 

Don Antera Orgaz Orgaz, para chamarilería en la cal1e 
e1el Alcalde Sainz de Baranda, 42. 

Don Pedro Morán Fernández, para pescadería en la 
Ciudad Pegaso, sin número (carretera de Barajas). 

Don Feliciano Martín GÓ111ez, para bar con cafetera en 
la calle de Bravo Murillo, 118. 

Doña Angeles Viñas Gómez, para fábrica de jabón líqui­
do en la avenida de Menéndez Pelayo, 2. 

Don Angel Cerdá Martín, para instalar un horno hor­
miguero en el camino de la Fuente de la Mora, I. 

Don Modesto Rivas González, para taberna con cafe­
tera en la calle de San Agustín, 9. 

Don Lucio Luis Rojas, para taller de cerrajería en la 
calle de Francisco Santos, 2I. 

Don Miguel Cañizares García, para taller de fotomecá­
nica e imprenta en la calle de Ercilla, 5. 

Don Aurelio Dueñas Gómez, para taller de carpintería 
en la calle de Emerenciana Zurri\1a, lI. 

Doña Dolores Canaviella, para abacería y frutería en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don Antonio Pedrosa García, para taller de aju te en 
la carretera de A r"agón, 268. 

Don Perfecto Blanco D0111ínguez, para tintorería en la 
calle del Pilar de Zaragoza. 46. 

Don Leoncio Vil a Rodríguez, para vaquería, como re­
novación, en la calle del Pico' Cebrón, 1. 

Doña María Pulido Muñoz, para taller mecánico en la 
calle de !turbe, 5. 

Don Francisco González Lozano, para café bar e 111S­

talar una mesa de fúthol en la glorieta de la Beata Marí.a 
Ana. ele Jesús, 7. 

Don Justo Ferrero Ferrero, para tahona en la calle de 
la Sierra Guadalupe, 1. 

Don Sotera Alvaro Pascual, para vaquería con diez re­
ses en la calle de Albasanz, 12. 

Doña Felisa Sanz Plaza, para carbonería en la calle de 
Panda, 2. 

La Espuma (S. A.), para fábrica y venta de gaseosas y 
hielo en la calle de Don Ramón de la Cruz, 57. 
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Germán Rodríguez)' Compañía (S. R. C.), para depó­
sito cerrado en la calle del General Mola, 73. 

. Doña Natividad Marinas, para pescadería en la calle 
del General Mola, 265. 

Don Tomás Prieto Abad, para pescadería en la calle del 
General Mola, 280. 

Don Valeriano Ballesteros, para frutería, verdulería, 
huevería)' venta de frutos secos en la prolongación de la 
calle del General Mola, 258. 

Exclusivas Aluminio y Acero, para oficina de represen­
tación en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Minerales de Cartagena (S. A.), para domicilio social 
provisional en la prolongación de la calle de Francisco Suá­
rez, sin número. 

Don Mariano Oln¡eda Aparicio, para venta de artículos 
de uso y vestido en el Mercado de Barceló, cajón número 30. 

Construcciones Económicas Madrileñas (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle del Alcalde Sai'nz 
de Baranda, 57. 

Euramérica (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, SS. 

Don Francisco Vega Sáenz, para oficinas en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Don Saturnino Navarro, para venta de pan y bollos en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 64. 

Doña Marta.J osé Rodrigo Larrarte, para perfumería y 
droguería en la glorieta de Julio Ruiz de Alda, 5. 

DENEGACIONES 

Don Fructuoso Torres Encinas, para frutería y hueve­
ría en la calle de Zaragoza, 2. 

Don Joaquín Hernández Hernández, para tienda de co­
mestibles y huevería en la calle de Mendívil , 18. 

Doña María Teresa Gómez Gayarre, para ampliación de 
reses en la calle del General Mola, 83. 

Don Vicente Chillón Martínez, para depósito cerrado 
e\l el paseo del Marqués de Zafra, 31. 

. Don José Meseguer Guillamón, para ambigú en la calle 
de Embaiadores, 249. 

Industrias Eléctricas Zugasti (S. A.), para ampliación 
de maquinaria en la calle del Marqués de Mondéjar, 25. 

Doña María Teresa Angulo Michelena, para academia 
en la calle del Príncipe, 33. 

Don José Ferrero Díaz, para establo en la calle de An­
tonio Moreno, 15. 

Don Angel Mariño Pérez. para almacén y venta de tri­
pas en la calle de la Alameda, 8. 

Don Aureliano Arranz Sancho, para tintorería en la 
calle de Párraga, 13. 

Don DOrl1ingo Piris González, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto Monasterio, 44. 

Doña Fiora Belinchón Bravo. para ca.·bonería en la calle 
de Santa María, 4. 

Hijos de Manuel Roses Vila, para fábrica de ceras y 
cremas en la calle de Agustín Querol, S y 7. 

Don José María Castillejo Wall, para huevería en leche­
ría en la calle de T ustiniano, 10. 

Don Jaime Ga"nzález Forrellach, para fábrica de jugue­
tes en la calle de Anton io López, 166. 

Don Manuel Alcaide Benevides, para ampliar cinco re­
ses en la calle de José Paulete, 3. 

Don David Rodríguez García, para taller de calderería 
en la calle de la Garceta, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Ramón García Sánchez, para d~pósito cerrado en 
la calle de Torres Miranda, 17. 

Don Salvador Fernández Pérez, para lechería en la calle 
de Elisa Morla, 9. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Ramón Garnelo López, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de López de Hoyos, 372. 

Don Adolfo Fraile González, para ampliar dos reses en 
la calle de la Amistad, 58. 

Madrid, 3 ele junio de 1957.- El ¡\lcald~ Presidente, 
JosÉ FrNAT y EscRTvÁ DE ROMANí, Conde ele Mayalde. 

íi"'U"I"I,O"'U'U'UOU'"''''II""OI'O"'"'",,,,U'''°l"I,'II"""'I"I"I",","I,'U'I"U'I"I,',""'I,'U'I"I"I,'I""'II'I"I"\I'II'I' 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
o'! ¡ 

pendientes en el día de hoy, cón ~xp'resi6n de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de pl'oposiciones 

, 
Fechas Objeto de las subastas y conC~TSOS 

SUBASTAS 

4 - 6 - 1 Q57 Obras de construcción de sepulturas 
en los cuarteles 231. 234, 240, 243 
y 244 de la ampliación del Cemeh­
terio de Nuestra Señora de b. Al-
muden a (proyecto L).-Presupues-
to de contrata .. .. .... .. .. ... .. ... . ... .. . 

4 - 6 - 1957 Obras de pintura y repaso de la caro 
pintería de los dep6sitos ' de cadá· 
veres en la Necrópolis del Este 

P esetas 

6.351.402,86 

Presupuestú de contrata ... .. .... ... 285.758,56 
4 - 6 · 195i Obras de reparación del edificio qU( 

ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Vallecas. - Presupue;;tc 
de contr.ata .. .... .. .. .. ..... .. .... ...... .. . 258.665,44 

s -6 ·· 1957 Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata .. ..... ... ....... .... ......... ..... ... .. 213.751 ,08 

6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación y con~truc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza. 
Presupuesto de contra~a ........ ... .. 1.187.775,97 

6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Buendía.-Presupuesto de con· 
trata.. . .......... .. .... ... ......... . ........ . 1.292.448,23 

6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación e instala· 
ción de alcantarillado en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto de 
contrata ... .... .. ........ ...... ..... .. ... .. . 1.269.378,83 

6 - 6 - 1957 Opras de pavimentación de la call e 
\le la Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas). - Presupuesto de 
contrata ........... ... .............. ... .. .. 910.337,93 

6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevía> 
(Puente de Vallecas) .-P.resupue~· 
to de contrata ... ; ....... :.. ... .... .... .. 895 .409,55 

. 6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de la Sierra de la ..Alcazaba {ba­
rrio de Entrevías, Puerlte de Va· 
llecas).-Presupuesto de contrata 1.088.825,75 

6 - 6 - 1957 Obras de pavimentación y alcanta-
rillado en la calle de Peironcelly 
Presupuesto de contrata ........ . ... . 1.159.354,64 

15 - 6 - 1957 Obras de reforma de la instalación . 
eléctrica en el Mercado Central de 
Pescados. - Presupuesto de con-
trata .. . ...... .. . ...... ..................... . 723.607,22 . 

CONCURSOS 

3 - 6 1957 Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el edificio de la Casa 
de la ViIla.-Precio tipo .. ..... . ... . 

Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesfo de contrata .... . ....... .. 

405.777,64 

' 354.57(23 

d 

l~ 
1 
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Fechas Objeto de las subastas y concurso. Pesetas 

CONCURSOS - SUBASTAS 

Obras de construcción de 452 vivien- ¡' 
das en la Colonia municipal Ge-
neral Moscardó. ~ Presupuesto de 
contrata ... . .. . ...................... . ... ... 35.227.805,97 

Obras de construcción de 56 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata ..... . .............. :.. .. .. . . ...... . 3.516.491,86 

.1 

Pllrll ree/llmadones por ocho dúu Mbiles, 
que emtellIJr6n .. correr y contllrs6 desde 
el siguoe"te 111 en que IIpllrezclI i"serto .el 
correspondie"te .. "undo e" el Boletín' Ofi· 
cial de la Provincia,.y termiKllr6" ", 111 

fechll que .. 1 marge" se i"dique. 

Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 

• 1'\)( 

.', .• ,~ I 

) rr . , 

Presupuesto de contrata .......... .. . 354.574,23 
Obras de construcción de 452 vivien­

das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata ..... ..... . . . ... . .... .. . ... ... .. . ... 35.227.805,97 

Obras de construcción de 56 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata ...... ... .. . . ..... . . . . .. ....... ..... 3.516.471,86 

CONCURSOS-SUBASTAS 

E l excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en .sesión de 12 de abril 
último, acordó anunciar la celebración de concurso-subasta publico 
para contratar las obras de construcción de 56 viviendas en la Co­
lonia Municipal General Moscardó, acogidas a la ley de viviendas 
de renta limitada, con sujeción a los pliegos de condi~iones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 3.516.471,86. pe-

setas. 
E l plazo para la presentación de proposiciones en este concurso­

subasta es el de diez días hábiles, que empezarán a corr~r y 'cont;rse 

desde el siguiente, también hábil, a aquel en que ' aparezca i1;s~rto 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho plazo, y 

horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ' ser presell­

ta~os, debidamente cerrados, los dos pliegos que señala el artíc.\-!1o 39 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 

enero de 1953 en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 

El primer pliego se subtitulará "Referencias", y el segundo, "Oferta 

económica" . 

En el sobre de referencias se incluirá: 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cantidad de 69.038,25 pesetas, expedido por la 
Depositaría Municipal (o Caja General de 'DepÓ'sltos), reilltegrado 
con sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas. 2.0 Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en -los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos' 4.0 y 5.0 

del reglamento de Contratación. 3.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad y poder debidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo señor Secretario general, a cuyó efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Corttencioso Municipal" con una anti­
cipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de-los pliegos 
de proposiciones. 4.0 Ultimo recibo de la contribución y deillás requi ­

sitos especiales que figuren en las condiciones facultativas o econó­
micas, así como declaración, en su caso, de que las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
que intervengan, por jornada legal de trabajo y horas extraordina­
rias, no serán inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

En el sobre conteniendo la oferta económica figurará únicamente 
la proposición, ajustada al modelo y reintegrada con .timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es-
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tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en cl 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo seiíalado para la presentación de documen­
tación y PI'oposiciones, se procederá al día siguiente hábil, a las 
trece horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura de los 
pliegos de "Referencias" presentados, ante, el ilustrísimo seiíor Tc­

'niente de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario 
genera.l, o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo. 

El expediente del concurso-subasta, con el contenido de los sobres 
abi.ertos en. dicho acto, pasará a la Comisión designada al efecto, 
a los efectos de su admisión o eliminación, según determina la basc 
scgt¡nda del artÍCulo 39 del reglamento antedicho. Determinados por 
dicha Comisión los concursantes admitidos y los eliminados, se anun­
ciará dicho resultado en el Boletíll Oficial de la PI'ovincia, con indi­
cacióp de la fecha de apertura de los pliegos de "Oferta económica" 
cqrre pondiente, a los licitadores no eliminados del concurso-subasta, 
y para cuyo acto se entenderán citados los mismos, procediéndose, 
con idénticas formalidades que para la primera apertura de pliegos, 
a la adjudicación provisional a la oferta en mejores condiciones 
ccooómicas para el Ayuntamiento, previa destrucción de los pliegos 
de los licitadores que hubiesen sido eliminados, levantándosc a con ­
tinuación la correspondiente acta administrativa. 

El importe total de este concurso-subasta será satisfecho COI1 
cargo a la aportación municipal, de 5.307.032,34 pesetas, al crédito 
de la partida 517, capítulo IX, del presupuesto de gastos del Interi~r. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en CO\lcept() 
de. fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compro.miso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación co~respondiente. 

N o se precisa para este concurso-subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del adj u­

dicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a' reintegrar COll timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre ]0 siguiente: "Proposición para opta1" 

al concurso-subasta de las obras de construcción de 452 viviendas en la Colo· 
nia l\1unicipal General Moscar:dó", u Oferta económica". 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 

anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provillcia oe ... para contratar mediante concurso­
subasta las obras de construcción de 452 viviendas en la Colonia 
Municipal General Moscardó, acogidas a la ley de viviendas de renta 
limitada, habiendo hecho el depósito correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciOl~es 'seiía­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras )lur 
los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del propolleate.) 

* * * 

El excelentisimo Ayuntamiento ·Pleno, en seSlOll dc 12 de.JIbril 
último, acordó anunciar la celebración de concurso-subasta público 
para contratar las obras de construcción de 452 viviendas en la Co­
lonia Municipal General Moscardó, acogidas a la ley de viviendas 
de renta limitada, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 35.227.805,97 pe­
setas. 

El plazo para la presentación de proposiciones eh este concurso­
subasta es el de diez días hábiles, que empezarán a -correr y c;ontarsc 

493 

I 

Ayuntamiento de Madrid



3 de junio de 1957 

desde el siguiente, también hábil, a aquel cn que aparezca inscrto 
el anuncio cn el Bole/í¡¡ Oficial del Estado. Durante dicho plazo, y 
huras de dicz dc la mañana a una de la tarde, deberán ser presen­
tados, debidamcnte cerrados, los dos pliegos que scñala el artículo 39 
del rcglatllcnto de Contratación de las Corporaciones localcs dc 9 de 
~l1cro de 1953 en el Negociado de Subastas de la Secretaría Gcncral. 
b:t primcr pliego se subtitulará " Referencias n, y el segundo, "Oferta 
econÓmica". 

En el sobre de referencias sc incluirá: 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cantidad de 346.708,54 pesetas, expedido por la 
Depositaría Municipal (o Caja Generál de Depósitos), reintegrado 
con sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas. 2. 0 Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del reglamento de Contratación. 3.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad y poder dcbidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo scñor Secretario general, a cuyo efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Contencioso Municipal con una anti­
cipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 4.° Ultimo recibo de la contribución y demás requi­
sitos cspeciales que figuren en las condiciones facultativas o econó­
micas, así como declaración, cn S~I caso, de que las remuneraciones 
mini mas que habrán de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
que intervengan, por jornada legal dc trabajo y horas extraordina­
rias, no serán inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
pctentes. 

En el sobre conteniendo la oferta económica figurará únicamente 
la próposició;1, aj ustada al modelo y reintegrada con timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de documen­
tación y proposiciones, se procederá al día siguiente hábil, a las 
trccc horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura de los 
pliegos de "Referencias" presentados, ante el . ilustrísimo señor Te­
nientc de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y e! ilustrísimo señor Secretario 
gencral, o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo. 

El expediente del concurso-subasta, con el contenido de los sobres 
abieFtos en dicho acto, pasará a la Comisión designada al efecto, 
a tos efectos de su admisión o eliminación, según determina la base 
segúnda del artículo 39 del reglamento antedicho. Determinados por 
dicha Comisión los concursantes admitidos y los eliminados, se anun­
ciará dicho resultado en el Bole/ín Ofic·ial de la Provincia, con indi­
cación de la fecha de apertura de los pliegos de "Oferta económic,+" 
correspondiente, a los licitadores no eliminados de! concurso-subasta, 
y . para cuyo acto se entenderán citados los mismos, procediéndose, 
cQn idénticas formalidades que para la primera apertura de pliegos, 
a la adjudicación provisional a la oferta en mejores condicioncs 
cconómicas para el Ayuntamiento, previa destrucción de los pliegos 
de los licitadores que hubiesen sido climinados, levant'ándose a con­
tinuación la correspondiente acta administrativa. 

El importe total de es te concurso-subasta será satisfecho con 
cargo a la aportación municipal, dc 545.928 pesetas, al crédito de la 
partida 517, capítulo IX, del presupuesto de gastos de! Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
dc fianza definitiva pal-a garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor dc lo dispucsto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tacióri de las Corporacioncs locales, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondientc. 

N o se precisa para este concurso-subasta autol"Ízación superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del aelj u­
dicatario. 

Lo que se anunCia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del E~tado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
al concurso-subasta de las obras de construcción de S6 viviendas en la Colo· 
nia Municipal General 1\{oscardó ", "Oferta económica ". 

Don ... , quc vive en ... , con domicilio en ... , enterado de 1", 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Es/ado y en el Bolctíl/ 
Oficial de la Provi¡¡cia de ... para contratar mediante concurso­
subasta las obras de construcción ' dc 56 viviendas en la Colonia 
Municipal General Moscardó, acogidas a la ley de viviendas elc rcnta 
limitada, habiendo hecho el depósito correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones quc imponcn las condiciones seña­
ladas al efecto, sc comprQn}cte a tomar a su cargo diChas obras por 
los precios tipos, o con la baja del. : . (tanto por cicnto cn let ra) 
en los precios tipos. 

Madrid, ... dc ... de' 1957. 
(l'ir llla del propolII:l//c.) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en scsión de 
12 de abril último, aprobar los pliegos ele condiciones del concurso­
subasta para contratar las obras de construcción dc 56 vivi endas 
cn la Colonia Municipal General Moscardó, acogidas a la ley de 
viviendas de renta limitada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán dc manifies to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de dicz de la mañana a una de la tarde, duran te 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. dcntro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuestu 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones locales de 9 de cnero ele 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-EI Secretario gcneral, JUAN JO&É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El exceléntísimo Ayuntamiento Pleno ha 'acordado, en seslOn de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
subasta para contratar las obras de construcción de 452 viviendas 
en la Colonia Municipal General Moscardó, acogidas a la ley ele 
viviendas de renta limitada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 111aui fies to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a tina ele la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de -cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones scan procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día~' 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por eles echadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.-EI Secretario general, J UAN Josi; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 
12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de urbanización de la plaza de ia Empera-
triz (Carabanchel Alto). . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofi cial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; ell la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de COlltratación de las Corpora­
ciones locales. de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de mayo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁN IlEZ-VILLA. 

* * * 
El ,excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de abril 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
~ I e urbani zación d)! la plaza de la Emperatriz (Carabanchel Alto) , 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 354.574,23 pesetas. 

El plazo del concurso es el de 'veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
antll1cio en el Boletín Oficial de la PI'ovillcia, y durante dicho plazo 
"podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
'Iacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
(idaU de 8.864,35 pesetas en concepto de gat"antía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por éada 500 o -fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo. su r~sponsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los c'asos" de incapacidad 'e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
es tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
'Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
-inferiores a los ' tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
dé F omento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
crédi to consignado 'en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, par­
tida 85, del vigente presupuesto especial del Ensanche. 
. N o 'se precisa -para la validez de este concurso autorización supe­
[;ior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudica­
{:ión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento 
de ·Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

T odos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de mayo de 19S7.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER NÁND EZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Of-icial de la Provitlcia de ... para 
Contrata r las obras de urbanización de la plaza de la .Emperatriz 

3 de Jumo de 195í 

(Carabanchel Alto), y se coinpromete a tomar a su cargo . .. (la obra 
o el servicio) con estricta suj eC101l a los pliegos de condiciones y 

por los precios tipos, o cun la baj a del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleado,> 
en las obras por jornada legal de trahajo y por horas extraordina ­
rias ' no sean inferiores a los tipos fij ados pur las entidades (' UIll ­

pettntes. 
Madrid, ... de ... de 1957. 

( Firlllo del propnl/ente.) 

>1< >1< >1< 

ANUNCIOS 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido disponer lo siguiente : 

l. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi ­
nados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer : 

Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor municipal, se celebre púhli ­
camente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número .34. 
para la amortización de 2.187 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto se formarán 5.896 bolas o series de 10 obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 219 bolas, de las que 
218 amortizan 2.180 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete 
que faltan para completar las 2.187 obligaciones objeto de amorti­
zación serán: cinco, las números 19.856 a 60, procedentes de la seri.e 
incompleta número 1.986, y las dos que restan se tomarán de " la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas' será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de Intervención. 

Las 5.896 bolas que entran en suerte se expondrán al público. 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado és.te, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

¡¡ Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprq­
badas para la emisión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid 1931 (Interior), vengo en disponer que 
el ' día 17 del corriente, a las once y quince minutos de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asisten("ia 
de los señores Secretario general e Interventor municipal, se celebre 
el 25 sorteo (27 con arreglo al cuadro de amortización), para amor·· 
tizar las siguientes obligaciones de las tres series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 

C, de 5.000 

818 obligaciones, 

326 

82 

De la serie A se e.xtraerán 82 bolas, de las que 81 amortizan 
810 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho obligaciones que 
faltan para completar las 818 obj eto de amortización serán: cuatro, 
las números 22.127 a 30, procedentes de la serie incompleta nú-
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mero 2.213, y las cuatro que restan se tomarán de la última bola 

extraída. 
De la s'crie B se extraerán 33 bolas, de las que 32 amortizan 

320 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis obligaciones que 

faltan para completar las 326 objeto de amortización serán: cinco, 

las '. números 5.736 a 40, procedentes de la serie incompleta núe 

mero 574, y la obligación que res ta se tomará de la última bola 

extraída . . 

De la scrie C se extraerán ocho bolas, de las que siete amorti­

zan 70 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 obligaciones 

que faltan para completar las 82 objeto de amortización serán : seis, 

las números 1.405 a 10, procedentes de la serie incompleta nú ­

mero 141, y las seis que restan se tomarán de la última ~ola ex­

traída. 
Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las ubli­

gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 

,en cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones c¡ ue 

a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola número 4.566, amortiza las obligaciones núme­

ros 45.651 y 52; bola número 4.766, amortiza las obligacioncs nú­

meros. 47.653 a 60; bola número 4.854, amortiza las obligaciones 

números 48.531 a 37. 

Serie B, bola número 1.652, amortiza las obligaciones núme­

ros 16.511 a 15; bola número 1.661, amortiza las obligaciones nú­

meros 16,603 a 10. 
El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­

tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ej emplar al expedi.ente incoado por Secretaría, y el olro 

surtirá sus efectos en la oficina de Intervención. 

Las bolas de las tres series quc entran en suerte se expondrán 

al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo,- y 

después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 

la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­

TAMIENTO DE MADRID." 

Lo 5lue se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido disponer lo siguiente: 

. "De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomiua­

dos Empréstito Villa de Madrid 1946, primera etapa, correspondiente 

al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, vengo en 

disponer: 
Que el día 17 del corriente, a las once y treinta minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 

Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los seño­

res Secretario general e Interventor municipal, se celebre pública­

mente en la Primera Casa Consistorial el sorteo número 5 de dicho 

Empréstito, para la amortización de las siguientes obligaciones: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 193 obligaciones. 

B, de 5.000 314 

C, de 10.000 158 .¡ 

D, de 25.000 24 

De la serie A se extraerán 19 bolas, de las que 18 an~ortizaJJ 

180 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan pan) 

completar las 193 objeto de amortización serán: cinco, las núme­

ros 18.236 a 40, procedentes de la serie incompleta número 1.824, 

y las ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 31 bolas, que amortizan 310 obliga­

ciones, a razón de 10 .por bola. Las cuatro que faltan para completar 

las 314 objeto de amortización serán las números 3.387 a '90, pro-

cedentes de la serie incompleta número 339. . . 

De la serie C. se extraerán 15 bolas, que amortizan 150 obliga­

ciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para completar 

496 

·B'OLE'tJN- DEl!. AYUNTAMIENTO DE MADRID 

l'as ,158 objeto de amortización serán las números 2.623 a 30, proce­

dentes de la serie incompleta número 263. 

De la serie D se extraerán dos bolas, que amortizan 20 obliga­

dOlies, a ra'zón de. 10 por bola. Las cuatro que faltan para compfetar 

las ·24 objeto, de amortización serán las números 1.727 a 30, proce­

dentes de la serie incompleta número 173. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 

el que vence en 1 de julio próximo. 

.Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, remi­

tiéndose un ej emplar a la Intervención, y el otro quedará unido al 

expediente incoado por Secretaría. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 

examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 

el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 

cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. ,. 

Lo que se antlncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN Jos~: 

Ff,RNÁNDEZ'-VILLA. 

• • • 
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Mesa de 

Malina I?royecta !;stablecer un bar cafetería, con cafetera de presión 

y un . ele¡;t~?motor de 0,33 caballos de fuerza, en la casa número 16 

de la call~ del Tribulete. 

Las persoJlas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrim por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

n)ino de och¿ dtas, ~. contar desde el de la fecha de publicación 

del presente apundQ, 10 que estimen conveniente. 

Ma.drid, 29 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ~VILLA. , 

* * * 

~egistro Púbtico de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Iu, 

muebles de Edificación forzosa 'de la finca números 25 y 27 de la 

calle de Luis Portones, y venta forzosa de la misma, se pone en 

geileral coriocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­

mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 

Oficial de 28 de juni¿), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 

mayo de 1945 ' sobre ordenación de solares, para que todo interesado 

~n pro q ·~ú' ccintra de la citada inclusión pueda alegar -ante este 

Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­

puesta de las pl:uebas p¡:riciales, en el término de ocho días siguientes 

a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposicion 

del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­

ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR!D. 

Madrid, 1 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles 'de Edificáción -forzosa de la finca número 9 de la calle de 

J lian . Ele la" Hoz, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 

y a etec't'o.s de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 

rt1áyó'd~ 1947 (-Boletín . Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­

cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 

para que todo 'iflteresado en pro o en contra de la citada inclusión 

pueda· alegar ánte este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 

con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 

ocho días, de la . .e.xQosición del presente, o bien en los ocho días 

siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 

iW.L AYUNTAMIENTO . DE MADRID. 

. . Madrid, 3'. de jun~o de ·1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ~D:EZ-VIllA .. 
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Los préstamos a la construcción en 1956 
Las Memorias correspondientes al ejercicio de 1956 del 

InstitUto de Crédito para la Reconstrucción Nacional (Mi­
nisterio de Hacienda) y del Banco Hipotecario de España 
contienen interesantes datos, que permiten apreciar exacta­
mente el apoyo económico prestado a la edificación, y espe­
cialmente a la vivienda, por ambos organismos durante dicho 
afio, en el cual han contribuídó con su valiosa colaboración 
para impulsar él desarrollo de las acogidas a la ley de 14 de 
julio de 1954 (viviendas de renta limitada) y a las bonifi­
cables beneficiadas por la ley d€ 1948, prorrogada por de­
creto de 27 de noviembre de 1953, cuyo plazo de aplicación 
terminó para nuevas solicitudes el 20 de diciembre de 1955, 
pero que sigue vigente para las concesiones anteriores a 
dicha fecha, estando las obras aún en ejecución en 1957. 

H a satisfecho, por tanto, los préstamos oficiales a la 
construcción en 1956 el Instituto Nacional de la Vivienda 
para las acogidas a la ley de 1939 (protegidas) y a la de 1954 
(de renta limitada), cuyo reglamento no fué aprobado hasta 
el 24 de junio de 1955, y. por otra el Instituto de Crédito 
para la Recoristrucción Nacional para las bonificables, de 
la ley de 1948, prorrogada el 1953, y habiendo prestado in­
dependientem'ente su eficaz colaboración el Banco Hipote­
cario, dispuesto siempre "a contribuir con su trabajo, su 
organización, su experiencia y su esfuerzo a facilitar la re­
solución del problema trascendental de la vivienda, y con~ 
fiando en la ' seguridad que tiene -dice la Memoria- de 
seguir encontrando en el Estado el estímulo y el apoyo que 
de éste viene recibiendo desde 1953, con tan excelentes re­
sultados, al autorizar la emisión de Cédulas exentas de im­
puestos, como contrapartida de préstamos especiales a largo 
plazo". 

Los PRÉSTAMOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
(MINISTERIO DE LA VIVIENDA) 

Para construir en España, en 1957, se solicitaron per­
misos para 297.132 viviendas de renta limitada, concedién­
dose unas 130.000, siendo de aquéllas 57.926 de tercera 
categoría '(superficie, 80 metros cuadrados), por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, aspirándose a que se construyeran 
en Madrid unas 25.000, indicándose por la Dirección de 
dicho Instituto (Ministerio de Trabajo) se necesitan unas 
100.000 anuales para ir' reduciéndose el déficit existente en 
España, que se acer'ca al millón. 

Para construir en Madrid y su provincia, en 1957, se 
presentaron- al Instituto Nacional de la Vivienda 2.495 pe­
ticiones para 100.005 viviendas, o sea 16.477 peticiones más 
que el año anterior. 

Par~ servir estas peticiones en lo posible ha contado el 
Instituto N acibnal de la ' Vivienda con la subvención pre­
supuesta en el del Ministerio de Trabajo de 2.000 millo-' 
nes anuales, con cargo 'a . los. cuales comenzó el Instituto 
Nacional de la Vivienda, cTesde fines de 1956, a subvencio­
nar las viviendas de rel'lta limitada, aumentando rápidamente 
las concesiones de subvención desde la. fecha indicada, con­
tando, además, con ' el . producto de la emisión de Deuda 
amortizable ava:1ilda pOr el Estado, de la ' que van emitidos 
4.000 millones, en su mayor parte tomados por los Sindica-
tos y la Banca privada. . 

Creado en 'el año actu-al el Ministerio de la Vivienda, 
al que han pasado las organizaciones con ésta relacionadas 
especialmente (Dirección General de Arquitectura, Comi­
saría de Ordenación Urbana; Instituto Nacional de la Vi-

vienda, Dirección General de Regiones Devastadas), se han 
transferido los aludidos créditos de los Ministerios de la 
Gobernación y de Trabajo al nuevo Ministerio, que en los 
meses transcurridos desde su constitución viene demostran­
do extraordinaria actividad, dedicada en gran parte a la 
preparación e iniciación de los planes de construcción de 
viviendas de renta limitada, utilizando los mencionados 
fondos, y en intensa y beneficiosa colaboración técnicoeco­
nómica con la Comisaría de Ordenación Urbana. 

Los PRÉSTAMOS DEL INSTITUTO DE CRÉDITO 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL 

El número ele viviendas financiadas en el pasado ejer­
cicio, de 1956, con préstamos de este Instituto, en aplica­
ción de las leyes correspondientes a 'Ia reconstrucción (clase 
media y bonificables), fué de 6.706; el de las favorecidas 
con primas y subvenciones, 27.393; el de las viviendas pro­
tegidas, 5.847, y el de edificios escolares, 20; 39.966 · en 
total, y el número de viviendas adquiridas por los inquilinos 
con la ayuda de préstamos del Instituto, 1.334. 

Para la totalidad de estas viviendas han sido concedidas 
por el Instituto de Crédito (que tiene categoría de Banco 
oficial) 495.190.499 pesetas en préstamos para las de-' re­
construcción (clase media y bonificables); 460.289.967 pe­
setas, en primas y subvenciones, y 113.166.380, para présta­
mos de viviendas protegidas; en total, 1.068.646.846 peseta:s. 

Dividiendo las cantidades movilizadas por el número de 
viviendas financiadas, previo el descuento del 20 por 100 
que se calcula como coste de los locales comerc:iales que no 
están computados en el número de viviendas, resulta un 
precio medio para las acogidas al régimen de préstamos 
de 98.528 pesetas por vivienda; de 112.021, para las aco­
gidas al régimen de primas y subvenciones, y de 58.063, 
para las viviendas protegidas; valor reducido en compara~ 
ción con los otros dos grupos, lo que se comprende tenien~ 
do en cuenta que en éste están incluí das las viviendas de 
más modesta categoría (Colonización, Guardia Civil, Patro­
natos). 

Labor del Instituto en relación con el proble'ma de la 
vivienda.-Desde 1954, en que comienza la etapa posterior 
a la obra de reconstrucción, el Instituto de Crédito entra 
como financiador de primera fila (dice la Memoria) en la 
lucha nacional contra el déficit de viviendas, o sea la de ver­
dadera creación de riqueza o de nuevos elementos de habi­
tabilidad, y a través de las varias leyes que con este fin se 
suceden, el Instituto ha sido el principal y muchas veces el 
único baluarte y sostén en cuanto a la concesión y adminis­
tración de las operaciones financieras, base de aquella acción 
estatal. 

Labor de reconstrucción.-Sigue en plan de liquidación, 
afortunadamente superada, por lo que en el ejercicio de 1956 
sólo se han dedicado a esta atención 5.337.900 pesetas. . 

Viviendas de clase media.-Se rigieron .por la ley de 
25 de noviembre de 1944, cerrada a nuevas peticiones por 
la de viviendas bonificables de 1948, prorrogada el 1953, 
y su aplicación ha representado para el Instituto hasta ahora 
un importe total en sus operaciones de 878.687.705 pesetas, 
decreciendo ya, como es lógico; habiéndose concedido con 
arreglo a ella préstamos en 1956 tan sólo por valor de pe­
setas 1.020.611. ., ' 

Viviendas bonificables.-Están impulsadas por las leyes 
de 1948 y 1953, como hemos ya indicado, cuyos textos 'se 

-497 

Ayuntamiento de Madrid



3 de Juma de 1957 

refundieron en la orden ministerial de 10 de julio de 1954, 
complementándose más tarde con la orden de 14 de enero 
de 1955 sobre ultimación de expedientes para esta clase de 
viviendas; la ley de 4 de febrero de 1955 estableciendo ga­
rantías de orden social y limitación en la explotaciól) de 
fincas bonificables, y el decreto-ley de 9 de noviembre' 
de ] 955 sobre módulos de renta. 

Por ley de 15 de julio de 1954 fué también cerrada a 
.nuevas peticiones esta clase de protección estatal, aunque 
posteriormente el decreto de 14 de diciembre de 1956 ex­
tendió los beneficios a la ampliación de los inmuebles de 
altura comprendidos en peticiones con fecha anterior a la 
mencionada ley de 15 de julio de 1954 (viviendas de renta 
litpitada) y a los. cambios de solares, siempre que las peti­
ciones iniciales hubieran sido aprobadas antes de la indicada 
fecha. 

En el año 1956 han sido concedidos por el Instituto cré­
ditos para viviendas bonificables en cuantía de 488.831.988 
pesetas, que sumadas a las de años anteriores arrojan una 
cifra total de 3.329.438.876 pesetas. 
. Subvenciolles.-Esta protección estatal que a través del 
r nstituto se concede en relación con las leyes del paro y 
de viviendas bonificables a los constructores de inmuebles 
acogidos a las mismas que optaron por ese beneficio, renun­
ciando al del préstamo, y cuya cuantía es del 20 por 100 
que dicho préstamo hubiera representado, alcanzó en 1956 
la cifra de 59.011.392 pesetas, 10 que hubiera supuesto ,1I1 
préstamo (anulado) de 2.656 millones. 

Primas a la constyltcción.-Este beneficio económico, 
consistente en la entrega de una cantidad sin obligación de 
reintegro, fué establecido por orden de 29 de julio de 1950, 
fijándose esa cantidad en . el 12 por 100 del importe · del 
presupuesto de la obra a realizar, habiéndose modificado, 
por ley de 29 de noviembre de 1953, el porcentaje de la 
prima respecto del presupuesto de las obras, fijándolo en 
un 10 por 100 para las viviendas de primera categoría 
y en el 14 por 100 para las de segunda. 

Las primas concedidas durante el año 1956 se elevaron 
a la cifra de 401.278.375 pesetas, cantidad superior a la 
de 1955, que fué de 271.022 millones. Sumada aquella cifra 
a la de las primas concedidas en los ejercicios anteriores, 
elevan la cifra total por este concepto, facilitada a la cons­
trucción por el Instituto, a 799.585.025 pesetas, que repre­
senta la construcción de un volumen de obra vaJorada apro­
ximadamente en 6.666,3 millones. 

Viviendas protegidas.-Para este grupo han sido COlJ­

cedidos durante el año 1956 préstamos en la cuantía de 
113.166.380 pesetas, destacándose el auxilio ofrecido al Ins­
tituto de Colonización en las obras impulsadas por el Minis­
terio de · Agricultura, suponiendo los préstamos efectuados 
29.619.500 pesetas para trece poblados en las provincias de 
Cádiz, Zaragoza, Ciudad Real; Salamanca, Jaén, Alicante, 
Jerez de la Frontera, Sevilla y Teruel. 

Viviendas (le renta limitada.-Durante el año 1956 se 
han publicado varias disposiciones sobre este tipo de vivien­
das, precisando las normas para la financiación de los prés­
tamos con ellas relacionados, siendo de éstas las más im­
portantes la orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
octubre de 1956, que establece que estos préstamos a cargo 
del Instituto de Crédito serán de dos clases; no comple­
mentarios (para los inmuebles del grupo segundo, artícu­
lo 2.°, de la ley de 15 de julio de 1954 que no hubieran 
obtenido anticipo del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
para los del grupo primero del artículo citado) y comple­
mentarios (para los inmuebles del grupo segundo con anti­
cipo de dicho Instituto, y el decreto de 13 de abril de 1956, 
ij>pe regula la concesión de los mencionados préstamos com­
plementarios y contiene normas para la realización de estas 
opelflciones por las Cajas de Ahorro Benéficas, Bancos 

.Hipotecario y de Crédito Local y el Instituto de Crédito, 
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estableciendo la obligatoriedad para las entidades asegura­
doras de invertir una cuarta parte de determinadas reservas 
en la adquisición de inmuebles de renta limitada). 

Los decretos ele 21 de agosto de 1956 y 3 de abril, que 
ti~nden a mejorar l;:ts características de las ele tipo social 
y aclarar algunos conceptos en la aplicación elel reglamento 
ele la ley de 1954, completan el cuadro legislativo aplicable 
a las viviendas de renta limitada, disposiciones que por 
ahora han tenido escasa eficacia práctica, especialmente las 
relativas a las Cajas de Ahorro y Bancos. 

Durante el año 1956 no se ha podido ultimar ninguna 
concesión de préstamo para esta clase de viviendas por 
parte elel Instituto de Crédito. Así 10 dice textualmente la 
Memoria, justificándolo en el siguiente párrafo; "La mag­
nitud del plan nacional de la vivienda y el meditado estudio 
que tal labor indudablemente requiere para su ppesta en 
marcha, con la eficiencia que su extraordinario interés de­
manda, ha determinado, sin duda, el que hasta fines de 1956 
no llegaran al Instituto las primeras demandas de présta­
mos, y que, por tanto, durante ese año no se haya podido 
ultimar ninguna concesión de las de esta clase." 

Préstamos para construcciones escolares.-EI 1956 ha 
sido el primer año en el que el Instituto de Crédito haya 
concedido esta clase de préstamos, elevándose su cuantía a 
120.320.900 pesetas, afectando a veinte instituciones esco­
lares en las provincias de Alicante, Avila, Badajoz, Burgos, 
Ciudad Real, Huesca, Jaén, Madrid, Palencia, Pontevedra, 
Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid y Vizcaya. 

Préstamos a inquilinos.-La aplicación de la ley de 15 de 
julio de 1952 sobre préstamos a inquilinos para la adquisi­
ción de sus viviendas durante 1956 ha ofrecido grave pre­
ocupación para ·el Instituto de Crédito desde que se publicó 
'el decreto de 13 de abril de 1956, texto articulado de la ley 
de Arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955, 
que no _ha alcanzado la eficacia práctica que se pretendía, y 
la que al obligar al Instituto en sus exigencias sobre la 
doct1mel~tación precisa ha reducido la concesión de créditos 
para esta finalidad, no llevando a cabo en el año más que 
1.334 operaciones, con un volumen de 35,5 millones de pe­
setas, que, sumadas a las de años anteriores, elevan la cifra 
'de prestamos para este concepto a 195,4 millones. 

Las viviendas pam funcionarios del Instituto.-La Mu­
tualidad de funcionaribs encargada de este servicio ha con­
cedido préstamos para la adquisición de viviendas a cin­
cuent"! y siete funcionarios y para la construcción de sus 
propias viyiendas a catorce, acoplados en tres grupos, y al 
mismo tiempo construye un bloque de casas en la calle de 
Meléndez Valdés, 51, de treinta y una viviendas, para darlas 
en alquiler módico a los funcionarios a los que no interese 
adquirir l.a vivienda en propiedad, bloque que será inaugu­
rado en el actual año 1957, quedando así solucionado el 
problema para los ciento dos funcionarios que 10 han solici­
tado, o sea del cincuenta y cuatro por ciento de los ciento 
noventa y uno, que es el número total de los que forman 
parte de este organismo estatal. 

Agregaremos que la situación financiera del Instituto 
de Crédito es de gran solidez, continuando en el año 1956 
la línea ascendente de reintegros al Estado del importe de 
sus anticipos, los cuales representan, a su vez, la garantía 
de las Cédulas que emite, habiendo ingresado en el Tesoro 
por dicho concepto 964.609.426 pesetas, suma incrementa­
da con 149.201.631 pesetas al aprobarse el balance de 1956. 
purante dicho ejercicio fué puesta en circulación la emisión 
de Cédulas de Reconstrucción Nacional, de 31 de diciem­
bre de 1954, por importe de 1.650 millones, que fueron 
suscritas en su totalidad el 22 de marzo de 1956, mantenién­
dose en cartera las emisiones de 31 de diciembre de 1955 
y 31 de diciembre de 1956, por valor de 2.100 millones 
cada una. 

En fin de 1956, el capital fundacional del Banco (In5-
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tituto) seguía siendo de 243,4 millones; las Cédulas emiti­
das y suscritas, de 11.756 millones; las pendientes de sus­
cripción, de 4.200 millones, y los créditos concedidos por 
el Instituto suman 16.408,6 millones, no debiendo olvidarse 
que una de las actividades más importantes del Instituto es 
la concesión de créditos navales, que sólo los del año 1956 
se elevan a 462.835.900 pesetas, que, sumadas a las de 
años anteriores, arrojan una cifra total de 6.651.733.728 

'Pesetas. 

PRÉSTAMOS DEL BAN CO HIPOTECARIO 

En el año 1956 ha realizado préstamos por valor de 
1.362 millones de pesetas con destino a la construcción 
de 3.843 edificios, que contendrán 16.021 viviendas, con 
2.321 tiendas, siendo muy digno de observación el hecho 
de que mientras en el año 1951 los préstamos del Banco no 
pasaban de los 1.000 millones, llegan ya en 1956 a los 1.900, 
patentizando el indiscutible auge de la vida española que 
viene solicitando "con ritmo acelerado", dice la Memoria, 
mayor volumen de préstamos, viéndose actualmente el Ban­
co obligado a limitar las concesiones reduciendo las canti­
dades solicitadas. 

Con préstamos a base de Cédulas libres de impuestos, 
el Banco ha aportado a las ciudades y al campo, desde 1944 
a 1956, unos 10.708 millones de pesetas, de los que más 
de 8.000 han sido desde 1951. 

Los préstamos amortizables a largo plazo realizados en 
el año 1956 importaron 1.917 millones (1.880, en 1955), de 
los que 1.823,4 corresponden a préstamos concedidos con 
la contrapartida de Cédulas exentas de impuestos con arre­
glo a la ley de 13 de diciembre de 1943; el resto, o sea 93,6. 
constituye el importe de los realizados con Cédulas sujetas 
a tributo. 

De esos 1.823,4 millones correspondieron 1.362,1 para 
construcciones y mejora de fincas, conforme al decreto del 
año 1943, y 2,8 para las operaciones de la ley de 15 de 
julio de 1952, en relación con el acceso a la propiedad 
de los inquilinos. 

La venta de Cédulas hipotecarias en 1956 fué por un 
importe global de 1.673 millones, frente a los 1.639,4 del 
año 1955, y debidamente autorizado por el Ministerio de 
Hacienda, el capital del Banco se aumentó en el año en 
10 millones, siendo, por tanto, actualmente de 180 millones 
de pesetas. 

En relación con asunto tan importante como el de la 
vivienda, y de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio 
de Trabajo, por ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas 
de renta limitada, el Banco ha seguido construyendo pisos 
para sus empleados de alta y media categoría en condicio­
nes excepcionalmente favorables para la adquisición de vi­
viendas de su propiedad. 

Los préstamos hipotecarios en fin de 1956 se elevaban 
a 11.451 millones y las Cédulas en circulación representa­
ban 11.379 millones, elevándose los beneficios líquidos del 
ejercicio a 67.512.772 pesetas, contra 59.858.570 en 1955, 
repartiéndose a los accionistas el 13 por 100 de interés. 

Según uno de los g-ráficos que acompañan a la Memoria. 
con la ayuda de los préstamos especiales para la construc­
ción realizados en 1956 se han construído 3.843 edificios. 
que contienen 16.021 viviendas, 2.050 tiendas, 341 naves y 
almacenes, 271 despachos y oficinas, 123 garajes, 65 hote­
les y salas de espectáculos, 25 clínicas y Centros de ense­
ñanza y 11 otras finalidades. 

El importe de las cantidades prestadas por el Banco 
desde que se fundó, en 1872, se elevaba al fin de diciembre 
de 1956 a la cifra de 15.978.676.883 pesetas. 

Establecida por decreto de 18 de diciembre de 1943 
como una de las finalidades que el Gobierno, según la ley 
de 13 de diciembre de dicho año, había de fijar para la 
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emlslOn de Cédulas exentas de impuestos, la const.rucción 
y mejora de fincas urbanas, los préstamos realizados, aco­
giéndose a dicho beneficio en los trece años transcurridos 
desde entonces, han ido creciendo año por año desde los 
146,5 millones, en 1944; a 536, en 194Z; a 699,9, en 1952; 
a 851,4, en 1954; a 1.067,2, en 1955, y a 1.359,6, en 1956. 

Es decir, que desde los 146,5 millones de 1944, que el 
13anco concedió a la construcción, el importe anual de la 
ayuda ha ido aumentando hasta llegar a los 1.359,6 millo­
nes en 1956, creciendo constantemente el número de vivien­
das construídas con dicho apoyo en la forma siguiente: 

1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1956 

AÑOS 

..... : ........ ...... . ............. . 

TOTAL ................. . 

Número 
de 

viviendas 

3.169 
2.548 
4.537 
6.945 
5.458 
4.475 
5.798 
8.079 
9.462 

11.063 
9.416 

16.021 

101.073 

Siendo el préstamo medio por vivienda de 56.000 pese­
tas, habiendo el Banco facilitado preferentemente los prés­
tamos a las viviendas para las clases media y modesta. 

RESUMEN 

En el año 1956 los préstamos oficiales para la construc­
ción en Madrid han sido realizados, para las viviendas de 
renta limitada, desde el segundo semestre, por el Instituto 
N acional de la Vivienda, que dependía del Ministerio de 
Trabajo, y ha pasado a depender, en 1957, del recientemente 
creado Ministerio de la Vivienda, y para las viviendas boni­
ficables por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
N acional, e independientemente el Banco Hipotecario ha 
continuado con los préstamos especiales, cuya característica 
es la de estar respaldados por Cédulas exentas de tributa­
ción. Está dándose el hecho de que a pesar de no haberse 
aún publicado, al escribir estas líneas, la esperada disposi­
ción del Ministerio de la Vivienda, que, ampliando los 
beneficios que la ley de 1954 concede a los peticionarios 
del grupo primero, o sea de los que no solicitan apoyo eco­
nómico, sino e..xención, o por lo menos reducción de los 
derechos fiscaks, aumenten notablemente las peticiones de 
crédito para construir al Banco Hipotecario, que ya en 1956 
no ha podido atender en la cuantía solicitada las peticiones 
ele créditos para esa atención preferente. 

A pesar ele ello, repetimos, los c-réditos concedidos en 
el año 1956 con destino a la concesión de viviendas (1.362 
millones, y los concedidos por el Instituto de Crédito, 
5.000.565.938) han constituído una ayuda respetable, sin 
que el apoyo declarado obligatorio de las Cajas de Ahorro 
Benéficas y entidades privadas haya resultado de eficacia 
muy apreciable, pero que seguramente aumentará en el año 
a.ctual, pues solamente una Sociedad constructora (la Urbis) 
tiene el encargo de 123 Empresas para construir viviendas 
para sus empleados. 

E D U A R DO G A L L E G o 
D. las Comisiones de Urbanismo de Madrie 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de mayo 

Ei Concejal señor Pamba Angul0 pronuncia una lección patriótica en e l Arco 
de Monteleón, con motivo del Dos de Mayo' 

Día l .-Con motivo de las fiestas de la Cruz y Dos de 
Mayo se celebró una peregrinación infantil de los colegios 
y escuelas de la zona de Chamberí que, portadores de una 
imagen de la Virgen de la Almudena, se trasladaron al Arco 
de Monte!eón, donde e! Obispo Auxiliar de la Diócesis Doc­
tor García Lahiguera ofició una misa, a la que asistieron el 
Concejal Delegado de la Tenencia de Alcaldía de Chamberí , 
señor Ruiz-Ocaña, y los Inspectores, Directores y Maestros 
de las diferentes escuelas. 

Día 2.-Se celebraron varios actos conmemorativos del 
Dos de Mayo. A las diez de la mañana, en e! Arco de Mon­
teleón, se celebró una misa ante el altar levantado al efecto, 
al que dieron guardia de honor fuerzas de la Cruz Roja. 
En la plaza formaron una centuria de! Frente de Juventudes 
y fuerzas de Camilleros de la Cruz Roja, así como grupos 
ataviados con los trajes típicos de majas y chisperos. Termi­
nada la misa se rezó un responso, y las majas renovaron la 
corona de laurel que todos los años se coloca al pie de la 
estatua de Daoíz y Velarde. Las autoridades que asistieron 
a este acto se trasladaron en comitiva a la casa de la calle 
de la Ternera, donde vivió e! Capitán Daoíz, para depositar 
una corona de laurel. Simultáneamente se hizo otra ofrenda 
ante el monumento que en la plaza del Rey está dedicado 
a la memoria del Teniente Ruiz y otra ante e! que recuer­
da a las víctimas de la guerra de la Independencia, en la 
glorieta ele Quevedo. El Concejal señor Pombo Angula dió 
una lección de Historia a los niños de los colegios, glosando 
con vibrantes palabras la heroica jornada que se conme­
moraba. 

También en el llamado Campo de la Lealtad, en el paseo 
del Prado, donde se levanta el Obelisco dedicado a los 
héroes de la Independencia, se ofició una misa, a la que 

. asistió el Ayuntamiento en Corporación y bajo mazas, pre­
sidido por e! Conde de Mayalde; representaciones del Ejér-
cito y de la Diputación Provincial. Asistieron también los 
niños del Colegio de San Ildefonso, y durante la ceremonia 
la Banda Municipal interpretó diversas composiciones. Ter­
minado ' el oficio religioso, el clero parroquial de San J eró­
nimo rezó un responso, y las afiliadas a la Sección Femenina 
hicieron ante e! monumento una ofrenda de flores. 

Por último, las fuerzas de! Ejército desfilaron ante las 
autoridades. 
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Día 3.-Al mediodía llegó a la plaza de la Villa e! des­
file ya tradicional de las Cruces de Mayo que organiza la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí. En el salón 
de Recepciones, un grupo de niñas ataviadas con traj es de 
majas entregaron tres cruces de flores al Alcalde, al T enien­
te de Alcalde señor Elola-Olaso y al Concejal Delegado del 
distrito, señor Ruiz-Ocaña. Después de unas palabras de 
ofrecimiento pronunciadas por el Presidente de la Junta de 
las fiestas, señor Camuesco, a las que contestaron los señores 
Elola-Olaso y Conde de Mayalde, se hicieron públicos los 
premios concedidos a las Cruces, que fueron los siguientes : 
primero, de 2.500 pesetas, a la de Parques y Jardines; se­
gundo, de 2.(x)() pesetas, a la del Servicio de Limpiezas ; 
tercero, de 1.500 pesetas, a la de! distro de la Universidad; 
cuarto, de 1.000 pesetas, a la de los Internados municipales, 
y dos accésit de 500 pesetas a las de Vallecas y Parque de 
Bomberos. 

Terminado e! acto, e! Alcalde, acompañado de los Te­
nientes de Alcalde y varios Concejales, presenció el desfile 
desde el balcón de su despacho oficial. 

Día 4.-El Alcalde asistió a la inauguración de la Expo­
sición Nacional de Pintura y Escultura, en los pabellones 

El Alcalde recibe la Cruz de Mayo fl oral que le entrega una niña de Chamberí 
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dedicados al efecto en el Retiro. El acto fué presidido por 
Su Excelencia el Jefe del Estado y su esposa, doña Carmen 
Polo de Franco, y las más altas jerarquías de las artes y de 
la cultura. 

- Los componentes de! Congreso de European Voxing 
Union que se celebra en Madrid visitaron la Casa de la 
ViIla donde, por ausencia del Conde de Mayalde, fueron 
recibidos por el Teniente de Alcalde Delegado de Deportes 
y Festejos, señor Elola-Olaso. 

- Mo;nentos más tarde llegaron también al Ayunta­
miento los participantes en la Federación Internacional Ca­
tólica de Educación Física, siendo recibidos por el señor 
Elola-Olaso, que les dirigió palabras afectuosas de bien­
venida. 

- El Conde de Mayalde se trasladó a la Venta del Batán 
para hacer entrega del premio concedido a la mayor bravura 
del toro corrido en las fiestas de San Isidro del año anterior, 
que pertenecía a la ganadería salmantina de doña Eusebia 
Galache, de Covaleda. 

Día 5.-A las once de la mañana un rey de armas leyó 
en el balcón de la Casa de la Panadería, de la Plaza Mayor, 
el Pregón de las fiestas de San Isidro del corriente año, 
escrito por don José María Sánchez Silva. Terminada la 
lectura del Pregón, se organizó una cabalgata formada por 
heraldos, clarineros y timbaleros, que, recorriendo las calles 
de la ciudad, fueron anunciando las fiestas madrileñas. 

- A las nueve de la noche, e! Primer Teniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro, en representación de! 
Conde de Mayalde, presidió el acto inaugural de la ilumi-

Un heraldo leyendo el pregón de las fiestas de San Isidro en la Plaza Mayor 

¡"a Goqx>raci6u :l\runicipal y personalidades que asistieron a la misa celebrada 
en el campo de la Lealtad 

nación extraordinaria del primer trozo de la calle de Fuen-
carral. . 

Día 6.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, acompañado del Concejal Delegado de Alum­
brado, señor Lillo Orzaes, recibió en la Casa de la Villa a los 
participantes en el Cursillo de Capacitación Social de la Es­
cuela de Peritos Industriales, a los que dedicó cálidas frases 
de bienvenida y obsequió con uná copa de vino español. 

Día 9.-En e! salón de Exposiciones del Círculo de Be­
llas Artes se inaugu,ró una Exposición Nacional del Abanico, 
patrocinada por la Obra Sindical de Artesanía. Asistieron 
e! Conde de Mayalde y altas jerarquías del Movimiento. 

Día lO.-En la Delegación política del distrito de la Ar­
ganzuela se presentó el quinto número de la revista radio­
fónica Arganzuela. El acto fué presidido por el Delegado 
nacional de Provincias, señor Herrero Tejedor; el Gober­
nador civil y ] efe provincial del Movimiento, señor Alvarez 
Rementería; el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; el 
Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernández Cela, 
y varios Concejales del Ayuntamiento. 

El Conde de Mayalde, con palabras llenas de emoción, 
hizo un elogio de la forma de ser y buen comportarse del 
pueblo madrileño. 

Día 11.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, asistió, en representación del Conde de Ma­
yalde, a la inauguración de la Primera Exposición de Arte 
contemporáneo celebrada en los salones del establecimiento 
comercial El Corte Inglés. 

- Los directivos y jugadores de los equipos participan­
tes en el segundo encuentro interciudades Madrid-Barcelona 
visitaron la Casa de la Villa. El Concejal Delegado de De­
portes, señor Gutiérrez del Castillo, les dió la bi~nvenida, 

El Conde de Mayalde impone la Medalla Deportiva al Capitán de Juveniles 
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El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, impone la Encomienda del Mérito 
Civil al Teniente de Alcalde del distrit,o de Vallecas, señor De Juana MoveIlán 

y seguidamente el Conde de Mayalde impuso las medallas 
deportivas: de plata, al Presidente de la Federación Inter­
nacional de Billar, señor Ruiz Flores, y al capitán del equipo 
ex juveniles, don Jorge Both, El Delegado nacional de De­
portes y Teniente de Alcalde, señor Elola-Olaso, agradeció 
a las aut9ridades barcelonesas las deferencias dispensadas a 
los deportistas madrileños, y contestó a estas palabras con 
otras de gran cordialidad el Concejal del Ayuntamiento de 
Barcelona señor Matéu MollevÍ. Por último, el Conde de 
Mayalde resaltó el gran cariño que Madrid siente por Bar­
celona, y rogó a los catalanes presentes en este acto que 
difundiesen por todas partes estos sentimientos. ' 

El Alcalde recibió como recuerdo de esta visita míos 
artísticos jarrones de artesanía catalana, correspondiendo 
con otros obsequios a sus visitantes, 

- El Alcalde de Madrid asistió a la conducción de los 
restos de los tripulantes que hallaron la muerte en un acci­
dente de aviación ocurrido en las inmediaciones de Barajas. 
Con el Alcalde figuraban en la presidencia del duelo el 
Ministro del Aire y otras ilustres personalidades. 

- Con motivo de las próximas fiestas de San Isidro, fue­
ron inauguradas numerosas iluminaciones extraordinarias 
de monumentos y de alumbrado público instaladas en diver­
sas vías de la capital y Colonias de viviendas del barrio de 
Vallecas. Figuran entre las primeras la Puerta de Alcalá, 
el monumento a Colón, Museo de Reproducciones artísti­
cas, Palacio Nacional, Convento de la Encarnación, iglesia 
de los Jerónimos, Puerta de Hierro, Ministerio del Ejér­
cito, Puerta de Toledo, Catedral de la Almudena, plazas de 
la Villa y Mayor, Rosaleda, Palacio de Comunicaciones, 
Museo del Prado, iglesia de la Concepción y estatua del 
General ~sparteros. 

Corresponden a las segundas la calle de Ferraz, accesos 
al estadio Bernabéu y Colonias de Nuestra Señora del Rosa­
rio, Dulce Nombre de María y Virgen de la Torre. 

Con el Alcalde asistieron el Concejal Delegado del Ser­
vicio de Alumbrado, señor Lillo Orzaes; autoridades muni­
cipales, técnicos y funcionarios. 

- Llegaron a Madrid diez Guardias de la circulación 
de París con un Inspector y el Concejal Delegado de los 
Servicios de Tráfico de aquella Municipalidad, M. Devraig­

'neo En la estación fueron recibidos por el Teniente de AI­
' calde Marqués de Grijalba y el Concejal Delegado de los 
. Servicios Técnicos, señor Moreno Ruiz. 

Día 12.-En un acto celebrado en un teatro de la barria­
da de Vallecas, y en medio del fervor popular, el Alcalde 
de Madrid impuso al Teniente de Alcalde del distrito, don 
Eusterio de Juana, la encomienda del Mérito Civil que le 
había sido concedida por Su Excelencia el Jefe del Estado. 
Asistieron el Gobernador civil, señor Alvarez Rementería; 
el Conde de Mayalde, el Presidente de la Diputación, mar-
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qués de la Valdavia; el ex 'Director del Instituto de la 
Vivienda señor Valero Bermejo, el Delegado del Gobierno 
en el Canal de Isabel JI, señor González Agustina; el Jefe 
nacional de Hostelería, señor Jiménez Millas; el Vicepre­
sidente de la Asociación de la Prensa, don Víctor de la Ser­
na, y representaciones del vecindario, industria y comercio. 

Hicieron uso de la palabra diversos representantes de 
las fuerzas vivas del distrito, y en medio de grandes aplau­
sos el Alcalde, Conde de Mayalde, en nombre del Caudillo 
y del Ayuntamiento de Madrid, prendió sobre el pecho del 
señor De Juana Movellán la condecoración que en premio 
de su laboriosidad y merecimientos le había sido concedida. 

Por último, el señor De Juana Movellán, con palabras 
conmovidas y llenas de la mayor emoción, dió las gracias 
a todos, haciendo extensivo este fervoroso homenaje a sus 
colaboradores en pro de la populosa barriada de Vallecas. 

- En el teatro Español, y presidido por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, se celebró un 
homenaje a los diez empleados municipales más distingui­
dos por sus virtudes profesionales. Asistió al acto el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, así como altos Jefes, 
funcionarios y compañeros de los homenajeados. 

Día 13.-Los Guardias de tráfico franceses prestaron 
servicio de regularización del tránsito en las principales pla­
zas y avenidas de la capital. 

Por la tarde asistieron a una corrida de toros celebrada 
en la plaza Monumental. 

Día 14.-Los Guardias parisienses que estos días reali­
zan en Madrid, en intercambio con los de nuestra capital, 
ejercicios prácticos de circulación, visitaron esta mañana, 
acompañados del Oficial de Policía Municipal madrileña don 
Macario Fernández, el Palacio de Oriente. A continuación 
se trasladaron a la Casa de la Villa, donde fueron recibi­
dos por el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y otros Te­
nientes de Alcalde y Concejales. El Alcalde, que se expresó 
en francés, pronunció un discurso de bienvenida, confir­
mando los lazos de amistad franco española que ahora se ma­
nifiestan especialmente en la relación de las Municipalidades 
de París y Madrid, base firme e inmutable en las relaciones 
hUlnanas. ... 

A continuación, M. Devraigne, Concejal de la Munici­
palidad de París y Delegado de los Servicios de Tráfico de 
aquella capital, contestó con palabras emocionadas, dando 
las gracias por la acogida dispensada a los Agentes de aque­
llos Servicios a los que se ha renovado la admiración y sim­
patía del pueblo de Madrid, que en estos días ha seguido su 
actuación técnica en la vía pública. 

Al acto concurrieron además el ex Alcalde de París y 
otras personalidades del Consejo Municipal de París. 

El Primer Teniente de Alcalde, señ'lr Soler Díaz-Guijarro, entrega los premios 
a los empleados municipales más destacados 
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Finalmente se brindó por que cada vez sean más estre­
chos los lazos de amistad que ligan a Madrid con la capital 
francesa Y con la nación vecina. 

- A continuación de la recepción a los Guardias fran­
ceses, se celebró un acto íntimo, en el curso del cual el Dele­
gado de la Société Arts - Sciencies et Lettre de Francia, 
M. Jean Joubard-Monteux, impuso la Medalla de oro de 
la entidad al Conde Mayalde. Esta distinción, muy restrin­
gida, se discierne únicamente a aquellos que han prestado 
servicios excepcionales en favor de las relaciones culturales 
francoespañolas. 

M. Joubard-Monteux se dirigió al Conde de Mayalde 
en un vibrante discurso, y en nombre de la Comisión Supe­
rior de Recompensas de dicha Sociedad cultural, le impuso 
las insignias de tan alta distinción. El Conde de Mayalde 
agradeció con afectuosas palabras la distinción de que se le 
hacía objeto. 

- Una peregrinación de la Confederación Nacional Ca­
tólica de la Vida Rural de N orteamérica, presidida por el 
Prelado Doméstico de Su Santidad, Monseñor Ligutti, visi­
tó la Casa de la Villa. El Conde de Mayalde departió cor­
dialmente con sus visitantes y les acompañó mientras con­
templaban las obras de arte, deteniéndose especialmente ante 
la gran Custodia procesional. ' 

La Confederación está acogida al Patronato de San Isi­
dro Labrador. 

- Con motivo del aniversario de la independencia del 
Paraguay, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, aSlS-

Un Guardia de tráfico parisiense presta serv icio en la calle de Alcalá 
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ün momento de la recepción ct.·lcbrada en el Ayuntami ento l.'11 honor 
de los Guardias de Tráfico de París 

tió a la ceremonia de colocar una corona floral ante el mo­
numento a Colón por el Embajador del país hermano. 

Día 1S.-EI Ayuntamiento en Corporación, bajo ma­
zas, presidido por el Conde de Mayalde, asistió a la solemne 
función religiosa celebrada en la Santa Iglesia Catedral en 
honor del Santo Patrono de Madrid, San Isidro Labrador. 

Por la tarde, presidida por el Ministro de Agricultura, 
a quien acompañaba el Subsecretario de su departamento y 
Directores generales, salió de la Catedral Basílica la tradi­
cional Procesión con las imágenes de San Isidro Labraclur 
y S-anta María de la Cabeza. En la Procesión figuraban nu­
merosas Asociaciones piadosas y muchachos y muchachas 
del Frente de Juventudes y Sección Femenina que, al lle­
gar a la Plaza Mayor, hicieron las ofrendas de flores, frutos 
y animales domésticos. Cerrando el desfile procesional figu­
raban la Diputación Provincial y el Ayuntamiento, bajo 
mazas, presididos por el Marqués de la Valdavia y por el 
Alcalde, respectivamente. 

Dfa 16.-Con dirección a París salieron los Concejales 
de aquella Municipalidad señores Devraigne y Legarch. que 
durante algunos días fueron huéspedes del Ayuntamiento 
madrileño. 

Acudieron a desperdirlos los Concejales señores Lil10 
Orzaes, Moreno Ruiz y Marqués de Grijalba y el Jefe de 
Policía Municipal, Teniente Coronel Montero. 

Día 17.-Acompañado de su esposa llegó a Madrid el 
Presidente del Consejo Municipal de París, M. Pi erre Ruais, 
que fué recibido en el aeropuerto de Barajas por e! Alcalde, 
Conde de Mayalde, y su esposa, la Duquesa de Pastrana; 
Concejales y altos Jefes del Ayuntamiento. 

Día 18.-El Conde de Mayalde con el Alcalde de París 
y señora y personalidades del Consejo municipal de aquella 
capital se trasladaron por la mañana desde el hotel Ritz al 
Museo del Prado, donde fueron recibidos por el Director, 
señor Alvarez Sotomayor, y el Subdirector, señor Sánchez 
Cantón. Recorrieron las principales salas y se detuvieron 
especialmente en la de pintura española. 

Desde allí, en coche descubierto y escoltados por una 
Sección de Motoristas municipales, se dirigieron al Archivo 
de Villa, donde el Archivero Jefe, señor Gómez Iglesias, les 
mostró, entre otros documentos importantes, el Fuero de 
Madrid, autógrafos de Calderón, Fernández Moratín y 
Quintana, la documentación real a partir de! Privilegio 
Robado de Alfonso VII, el primer libro de actas del Ayun­
tamiento madrileño y el primer sello aéreo del siglo XIV. 

Seguidamente se trasladaron a la Hemeroteca Munici­
pal, siendo recibidos por el Director, señor Varela Hervías, 
quien les enseñó una extensa colección de revistas y perió­
dicos franceses que allí se guardan y las instalaciones de 
microfilm. 
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El Delegado de la Sociedad A rte . Ciencias y Letras de Francia impone 
la Medalla de Oro de esta ent idad al Conde de Mayalde 

, ' . 
Terminadas estas visitas, los ilustres huéspedes se tras-, 

ladaron al Real Club de Puerta de Hierro, donde fueron 
obsequiados con un almuerzo íntimo ' Dor el Conde de Ma-
yalde. , - . _ . 

Por: la noche, el Ayuntamiento ceiebró una sesión ple~ 
naria, extraordinaria en honor del Alcalde de París y de la 
Delegación ' del Consejo Municipal¡ que preside M, Ruais. 

En la plaza de la Villa, ador1).ada con reposteros y las 
banderas de Francia y España, se situó una Sección de la 
Guardié! Municip¡:tl, en traje de gala, que fué revistada por 
los . Al~aldes de París y de Madrid al llegar a las Casas 
Copsistoriales, mientras la Banda Municipal interpretaba 
los hi.innos naciona.1es de ambos países. 

Una vez en la Casa de la Villa, el Alcalde de París salu­
dó ~ los Concejales e invitados a la sesión que 'ib~ a cele­
brarse, pasando seguidamente al salón de Sesiones. 

. (La referencia de la sesión se halla ins~rta en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de, 20 de mayo.) 

Terminada la sesión coro"orativa se celebró una cena de 
gala en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, que' ofre­
cía un aspecto deslumbrante. A la mesa, adornada <.:on pro­
fusión de flores y candelabros de plata, se sentaron ochenta 
cQmensal.es, y a la hora de los brindis los Alcaldes de Ma­
drid y París brindaron por los Jefes de Estado de Francia 
y E:spaña, resp'ectival1le'nte, Durante la cena, la Banda Muni­
cipal, situada en el patio, interpretó un brillante concierto. 
Asistieron a estos actos el Ministro de Comercio, señor 
Ullastres: el Patriarca-Obispo, Doctor Eijo y Garay; el 
Presidente de la Diputación. Marqués de la Valdavia: 
el Emb~jador de Francia. Barón de la Tournelle: el Pre-

La Corpora.ción Municipal, presidida por el Alcalde, asiste en la Santa Iglesia 
Cate.dral a la fiesta religiosa celebrada en honor de San Tsidro 
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sidente del Consejo de Estado, señor lbáñez Martín: los 
Subsecretarios de Asuntos Exteriores y Gobernación, Mar­
qués de Santa Cruz y señor Rodríguez de Miguel; el Rector 
de la Universidad, señor Royo Villanova: el Gobernador 
militar, General Aranguren, y los miembros de la Corpo­
ración Municipal. Asistieron también las esposas de los 
citados anteriormente y distinguidas damas, entre las que 
figuraban la Duquesa de Montpensier. 

I,uego, en el patio de Cristales, se ofreció a los invitados 
una fiesta de carácter español. 

,- En el Colegio Internado de San J1defonso se celebró 
la Primera Comunión de los niños que allí reciben educa­
ción, Al piadoso acto asistió, representando al Conde de 
Mayalde, el Teniente de Alcalde.-Delegado de Internados, 
señor Gutiérrez del Castillo, que estaba acompañado por el 
Director del grupo, don Román Pascual: Profesorado y Di­
rectores de otros grupos escolares municipales. Terminada 
la ceremonia rellgiosa. los comulgantes y autoridades fue­
ron obsequiados cOn un desayuno. 

Día 19.-Los Alcaldes de Madrid y París, con sus res­
pectivas señoras y séCJuito, se trasladaron a Toledo, donde, 
en compañía del Alcalde de la ciudad, señor Conde Alonso, 
visitaron la catedral y las ruinas del Alcázar. Después, los 
Condes de Mayalde agasajaron a los ilustres huéspedes con 
un almuerzo íntimo en su residencia de El Castañar. 

Al regreso.se detuvieron en el Cigarral Los Dolores, 
donde el Doctor Marañón les ofreció un agasajo. 

- En la plaza de la Villa se celebró el homenaj e que 
anualmente dedican los Centros regionales al pueblo madri­
leño en la persona de su Alcalde, En los salones del Ayun­
tamiento, los directivos fueron recibidos por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, que les dirigió 
palabras de bienvenida, disculpando al Conde de Mayalde 
por no poder asistir a este simpático acto. El señor Martí, . 
Vicepresidente del Círculo Catalán, hizo la ofrenda. 

En un tablado levantado en la plaza de la Villa, hubo 
una exhibición de coros y danzas de cacla una de las casas 
regionales. 

Dia 20.-Los Condes de Mayalde acompañaron al Pre­
sidente de la Municipalidad de París ' y madame Ruais, con 
su séquito, a una rápida visita a la Exposición de Rosas, en 
la nueva Rosaleda del Parque del Oeste, y seguidamente a la 
Piscina Municipal, enclavada en la Casa de Campo, donde 
fueron recibidos por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Deportes, señor Gutiérrez del Castillo. 

Después, mediada la mañana, se trasladaron a El Esco­
rial, recorriendo las distintas dependencias del Monasterio, 
y se detuvieron especialmente ~n las habitaciones regias, 
tanto del ala de los Austrias, como ele la de los Borbones, 
asesorados por el Administrador del Patrimonio, Coronel 
Ortega. 

Terminada esta visita, el Conde de Mayalde les obsequió 
con un almuerzo en el Hotel Felipe II, al que asistieron 
también el Presidente de la Diputación, Marqués de la Val­
davia: el Alcalde de El Escorial, el Primer Teniente de 
Alcalde de Madrid, señor Soler Díaz-Guijarro; Concejales. 
Secretario general, señor Fernández-Villa, con sus respec­
tivas esposas: el Conservador del Patrimonio en el Valle 
de los Caídos y señora de Ecija; el Jefe de Protocolo. señor 
Górgolas, y otras personalidades. 

Por la tarde se trasladaron al Valle de los Caídos, donde 
el señor 'Eciia les enseñó la cripta y obras casi terminadas 
de la Cruz de los Caídos, 

- Con motivo de la próxima llegada de los Monarcas 
de Persia, el Alcalde hizo pública la signiente alocución: 

"Madrileños: Mañana, martes, a mediodía, llega a nues­
tra capital Su Majestad Imperial Moham.ed Reza Schah 
Pahlavi y su augusta esposa, la Emperatriz Soraya, hués­
pedes de honor del Estado español. Estoy seguro de que 
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Madrid ha de acoger a los Soberano 
de la gran nación amiga con la cOl·dia­
lidad y el cariño de que son acreedores 
tan ilustres vi itantes. Así lo espera 
\'uestro Alcalde." 

Día .?l.-El Alcalde de París, a 
quien acompañaban su esposa y demás 
miembros ele la Delegación parisiense, 
celebró una conferencia de Prensa en 
el hotel Ritz, donde se hospedaba. 

- Llegaron a Madrid los Empera­
dores del Irán, Mohamed Reza Schah 
Pahlavi y Soraya. Para recibirlos acu­
dieron al aeropuerto de Barajas el Jefe 
del Estado, Generalísimo Franco, y 
su esposa; los Ministros, Consejo del 
Reino, Tribunal Supremo y altas per­
sonalidades del Estado y del Movi­
miento. 

Después de los saludos de rigor, se 
organizó un cortejo, y al llegar a la 
plaza de Colón, donde estaba formada 
una compañía del batallón del Ministe­
rio del Ejército y se hallaba asimismo 
el Ayuntamiento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Alcalde, el Jefe 
del Estado y el Monarca del Irán des­
cendieron del coche, y mientras la ban­
da de música interpretaba los himnos 
de las dos naciones, el Generalísimo 
Franco presentó al Schahenscha al Ca­
pitán General de la Primera Región 
Militar y al Jefe del Estado Mayor, 
pasando revista, seguidamente, a las 
fuerzas de la Compañía del Batallón 
del Ministerio del Ejército. 

Poco después, el Generalísimo pre­
sentó al Monarca al Alcalde de Ma­
drid, Conde de Mayalde, quien, a su 
vez, hizo 10 propio con todos los Te­
nientes de Alcalde y Concejales, a los 
cuales estrechó la mano, después que 
el Alcalde pronunció unas palabras de 
bienvenida. Seguidamente, los Jefes 
de los dos Estados, con sus respecti­
vas esposas y séquito, se trasladaron 
por el paseo de la Castellana y la ave­
nida de Tasé Antonio hasta el Palacio 
rle la lVloncloa, donde se habían de 
hospedar los egregios huéspedes. 

- Por la noche, el Conde de Ma­
yalde invitó al Presidente del Consejo 
Municipal de París y madame Ruais 
a una comida en el típico restaurante 
madrileño llamado "Corral de la Mo­
rería", a la que asistieron también el 
séquito del Alcalde de París, Conceja­
les y altos funcionarios municipales. 
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Día 22.-EI Alcalde de París, acom­
pañado del Conde ele Mayalde, realizó 
un largo recorrido por la capital. Por 
el paseo de la Castellana se trasladaron 
a la avenida de Alfonso XIII, donde 
están instaladas las cocheras municipa­
les de la Empresa Municipal de Trans­
portes. El Director de la entidad, señor 
Briñis, y alto personal explicaron el 

Ceremonia de la Primera Comunión en las escuelas municipales de San Ildefonso, Escuelas de Al-iuirre 
y Palacio Valdés 

funcionamiento de las distintas secciones de reparaclOn y 
limpieza de los vehículos. Desde a11í se trasladaron al depó-

sito de aguas de la plaza ele Castilla, perteneciente al Canal 
de Isabel II: Fueron recibidos por el Delegado del Go-
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.El Presidente del Consejo Municipal de París J.' sej'jo ,.a ~ huéspedes de IIonor del Ai'/wfanucllto de Madrid: 1. L lt!gad3. al aeropuerto de Barajas.-2. Visita 
a la Hemeroteca Municipal.-3. Los Alcaldes de las dos ciudades pasan revi sta a la Policía Municipal.- 4. Saludo a los Concejales.- S. Un momento 

de la sesión solemne celebrada en el Ayuntamiento. 
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El PrcsUente <kl Conse jo MuniciPal de París y señora, huéspedes de ¡"on<ir del A),,,"tamic"to de Madrid,' 6. La mesa presidencial en la con¡ida ofrecida en el 
salón de Tapices.-7, Presenciando la fiesta folklórica .- 8. Visita a la Catedral de la InlPerial Toledo.-9. Ante la maqueta de las ruinas del Alcázar ,. 

10. En el Monasterio de El EscoriaL- 11. En la cripta del Valle de los Caídos. 
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Lw S oberallos de Persia en Madrid: 1. 'el Alcalde. en presencia del Caudillo. saluda a Su Majestad Imperial en nombre de la ciudad.-2. Paseando por 
Madrid. ·-3 . Los Condes de Mayaldc reciben a la Emperatriz Soraya en el Retiro.-4. Los Emperadores del Irán y el Jefe del Estado español y señora 
llegan al estrado pre.:idencial de la comida celebrada en el Retiro.-S. Los Jefes de Estado de las d¿s naciones, el Conde de Mayalde y el Ministro de Asuntos 
Exteriores, con sus respectivas esposas. durante la comida organizada en su honor por el excelentísimo Ayuntamiento.--6. Los egregios invitados salen 

del Parque del Retiro. 

bierno en dicha Empresa, señor González Agustina, y el 
Director, señor Bielza Laguna, quienes informaron a sus 
visitantes sobre el procedimiento utilizado para la distribu­
ción de aguas a la capital. Después de una rápida visita al 
estadio Bernabéu marcharon a la plaza de Santo Domingo 
para ver la estación de coches recientemente inaugurada. 

Mediada la tarde, los Condes de Mayalde acudieron al 
hotel Ritz para despedir al Presidente del Consejo Muni­
cipal de París y madame Ruais y miembros de la Delega­
ción que han sido huéspedes de honor de la capital, los que 
seguidamente se trasladaron al aeropuerto de Barajas, sien­
do allí despedidos por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro; Concejales y altos Jefes del Ayunta­
miento. 

- El Conde de Mayalde acompañó a los Soberanos del 
Irán en una visita a la ciudad. Desde el Palacio de la Mon-
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cloa fueron a las calles de Cea Bermúdez, General San­
jurjo, paseo de la Castellana, plaza de Colón, paseo de 
Calvo Sotelo, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, plaza 
de Cánovas, calles de Felipe IV y Alfonso XII , entrando 
en el Retiro por la puerta del Angel Caído y saliendo por 
las calles de O'Donnell, Alcalá, Puerta del Sol, calles del 
Arenal, Felipe V, Arrieta, Bailén, Ferraz y paseos del Pin­
tor Rosales y Moret, hasta la Ciudad Universitaria. 

Día 23.-En las Escuelas de Aguirre tuvo lugar la cere­
monia de recibir por primera vez la Sagrada Eucaristía los 
niños y niñas pertenecientes a su matrícula escolar. Asistie­
ron el Alcalde, Conde de Mayalde; el Teniente de Alcalde 
señor Gutiérrez del Castillo y personalidades de la ense­
ñanza, que como los comulgantes fueron obsequiados con 
un desayuno . . 

- Convocado por el C. O. P. E. C. se celebró, en el 

n 
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paseo del Prado, el II Concurso Infantil de Dibujo y Pin­
tura, en el que participaron unos setenta escolares. 

Día 24.-En los Jardines de Cecilio Rodríguez, del Par­
que del Retiro, que lucían una espléndida iluminación, se 
celebró por la noche una comida y una fiesta de gala, ofre­
cidas por el Ayuntamiento de Madrid a Sus Majestades 
Imperiales los Soberanos de Persia, huéspedes de la capital. 

Tomaron asiento a la derecha de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, Su Majestad Imperial la Emperatriz del Irán, 
Alcalde de Madrid, señora del Ministro de Asuntos Exte­
riores, Ministro de Asuntos Exteriores del Irán, señora del 
Ministro de J usticja, Ministro de la Gobernación, señora 
del Ministro de Marina, Ministro del Ejército, señora del 
Ministro de Obras Públicas, Ministro de Industria, señora 
del Ministro Secretario general del Movimiento, Ministro 
de T rabajo, señora del Ministro de Agricultura, Minis­
tro sin cartera y Presidente del Consejo de Economía, señor 
Gual Villalbí ; señora del Ministro Subsecretario de la Pre­
sidencia, Embajador de Nicaragua, señora del Capitán Ge­
neral don Agustín Muñoz Grandes, Marqués de Villaverde, 
señora del Rector de la Universidad de Madrid, Capitán 
General don Agustín Muñoz Grandes, Marquesa de Huétor 
de Santillán, Capitán General de la Primera Región, seño­
ra de Serrano Suñer, Jefe de la Casa Civil de Su Excelen­
cia el Jefe del Estado, Marquesa de Santa Cruz, Goberna­
dor militar de Madrid, señora de Soler Díaz-Guijarro y 
señor Fuertes de Villavicencio. y a la izquierda d~ Su 
Maj estad Imperial Mohamed Reza Schah Pahlavi tomó 
asiento doña Carmen Polo de Franco, Ministro de Asuntos 
Exteriores, Duquesa de Pastrana, Presidente de las Cortes, 
señora del Ministro de Asuntos Exteriores del Irán, Mi­
nistro de Justicia, señora del Ministro de la Gobernación, 
Ministro de Marina, señora del Ministro del Ejército, Mi­
nistro de Obras Públicas, señora del Ministro de Trabajo, 
Ministro de Agricultura, señora del Ministro de Indus­
tria, Ministro Secretario general del Movimiento, señora 
:del Embajador de Nicaragua, Ministro Subsecretario de la 
.Presidencia, Marquesa de Villaverde, Rector de la Univer­
,sidad de Madrid, señora del Jefe de la Casa Militar de Su 
Excelencia, Embajador de China, señora del Ministro ple­
nipotenciario del Irán, General Jefe de la Casa Militar de 
Su Excelencia, señora de Alzate A vendaño, Presidente de 
la Diputación Provincial, señora del Embajador de España 
en Bonn, Marqués de Santa Cruz, Duquesa de Andría y 
señor Serrano Suñer. 

Terminada la comida, Sus Majestades Imperiales y Sus 
Excelencias, acompañados de sus respectivos séquitos y de­
más autoridades, pasaron a otro lugar de los jardines, donde 
presenciaron una exhibición de bailes españoles a cargo del 
bailarín Antonio y su compañía. 

Tanto a la entrada como a la salida de la fiesta noctur­
na, Sus Majestades Imperiales y Sus Excelencias fueron 
objeto de cariñosas demostraciones. Finalizada la actuación 
del ballet de Antonio, fué servido por Perico Chicote un 
cock-tail a los invitados. 

- Recorrió las principales calles de Madrid una Cabal­
gata del Festival Internacional de Danzas de Educación y 
Descanso, en el que figuraba un total de quinientos bailari­
nes. Esta Cabalgata terminó en la plaza de la Villa, donde 
fué recibida por el Jefe nacional de Educación y Descanso y 
Teniente de Alcalde de Madrid, señor Gutiérrez del Castillo. 

Día 2S.-Los participantes en el II Encuentro de Atle­
tismo Alemania-España estúvieron en la Casa de la Villa 
para hacer entrega al Alcalde de una placa conmemorativa ' 
de estas competiciones. 

El Conde de Mayalde agradeció el obsequio y felicitó 
a la agrupación atlética por su brillante actuación. El Pre­
sidente de la Federación de Alemania pronunció unas pala­
bras de agradecimiento al Alcalde, quien, al terminar el 
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acto, obsequió a sus visitantes con una copa de vino es­
pañol. 

- También estuvieron en la Casa de la Villa los direc­
tivos de una Sociedad gastronómica francesa para hacer 
entrega al Alcalde del nombramiento de miembro de honor 
de la entidad. En el acto estuvieron presentes el Teniente de 
Alcalde señor De Juana Movellán, el Jefe nacional del Sin­
dicato de Hostelería, señor Jiménez Millas, y el Secretario 
de la Asociación de la Prensa, señor Casares. 

Día 26.-Se celebró el II Festival escolar del Centro de 
Orientación Pedagógica y Extensión Cultural. Actuaron 
equipos deportivos, orquestina -de armónicas del Frente ele 

Niños de las escuelas madrileñas participan en el Il Concurso de Dibujo 
al aire libre 

Juventudes y niños actores, que representaron varias fábu­
las y cuentos escenificados. 

El festival se celebró en el Asilo ele la Beata María Ana 
de Jesús, y fué dedicado a las niñas acogidas en la benéfica 
institución. 

Día 27.-En el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial, y bajo la presidencia del Alcalde ele Madrid, Conde 
de Mayalde, el señor Soler Díaz-Guijarro clausuró el ciclo 
municipalista organizado por la entidad citada. Como Pri­
mer Teniente de Alcalde desarrolló el tema Problemas de 
Madrid a la luz de mi experiencia en el Ayuntamiento. Hizo 
un análisis muy detenido de Madrid desde su origen como 
capital hasta nuestros días, y señaló las medidas que habría 
que adoptar para el logro del Gran Madrid que todos so­
ñamos. 
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El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro, pronunciando unas 
palabras en la fiesta celebrada por el Ayuntamiento en los jardines del Retiro 

en honor de la Asociació.1 Internacional de IIospederia 

Día 28.-Los miembros del Consejo de la Asociación 
Internacional de Hostelería, que se estaba celebrando en 
Madrid, fueron obsequiados por el Ayuntamiento, en los 
jardines reservados del Parque del Retiro, a una comida, 
que presidió, en nombre del Conde de Mayalde, el Primer 
Teniente de Alcalde; terminada la cual, el señor Soler Díaz­
Guijarro -dirigió unas palabras de salutación a los invita­
dos, que fueron contestadas con otras de gratitud por el 
Presidente de la A. 1. H. Finalmente, actuaron grupos de 
coros y danzas de la Sección Femenina. 

Día 29.-A última hora de la tarde salió para Lisboa 
el Alcalde, Conde de Mayalde, en unión de los Concejales 
señores Campos Pareja, Pombo Angula e Iglesias Puga, 
invitados oficialmente por el Ayuntamiento de aquella ca­
pital. Acudieron al aeropuerto a despedirlos todos los miem­
bros de la Corporación madrileña. 

- En el grupo Internado Femenino Palacio Valelés se 
celebró el acto de recibir la Primera Comunión cincuenta 
niñas del grupo escolar citado. 

Con la Directora, señorita Fernanda Fernández de Cór­
doba, asistieron al acto todo el p1"Ofesorado del grupo, Ins­
pectores de Primera Enseñanza y los familiares del titular 
del grupo. 

Día 30.-Salió para Barcelona, llevando la representa­
ción del Alcalde de Madrid en la inauguración de la Feria 
Internacional de Muestras, el Concejal Delegado de Talle­
res y Acopios, señor Uslé Trueba. 

Día 31.-Los asistentes a la IV Reunión ele Higiene y 
Sanidad Pecuaria Hispano-Portuguesa estuvieron en la 
Casa de la Villa, donde el Alcalde en funciones , señor Soler 

La Corporación l\1:unicipal, en Pleno, asiste al traslado de los restos de don 
Albe,·to de Alcacer y Ribacoba, Alcalde que fué de Madrid 
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Díaz-Guijarro, les dió la bienvenida, felicitándoles por el 
éxito de sus trabajos. En la visita estuvieron presentes los 
Concejales señores Primo de Rivera, Moreno Ruiz y Gu­
tiérrez del Castillo. 

- Telegramas recibidos de Lisboa daban cuenta de que 
el Conde de Mayalde, acompañado por el Presidente de la 
Cámara Municipal de Lisboa, Teniente Coronel Salva<;ao 
Barreta, fué recibido por el Jefe del Gobierno, Doctor Oli­
veira Salazar, con quien departió largamente. 

Después, el Alcalde de Madrid visitó al Ministro del 
lnterior, con quien conversó acerca del fomento y amplia­
ción de las capitales, coincidiendo ambos en que dicho cre­
cimiento debe someterse a un plan metódico. 

Por la tarde, ·al terminar un almuerzo íntimo ofrecido 

El Alcalde de ~Iadrid con los Concejales señores Canlpos Pareja, Pombo 
Angu lo e Iglesias Puga salen para Lisboa 

por el señor Salva<;ao Barreto, el Conde de' Mayalde dedicó 
varias horas a la visita de los principales Museos y monu­
mentos de Lisboa. 

- Tuvo lugar el traslado de los restos mortales de don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba, ex Alcalde de Madrid, 
desde la casa mortuoria al panteón familiar de Briviesca. 

En el entierro abría marcha una Sección Montada de 
Policía Municipal, seguía el Clero parroquial, con· cruz 
alzada, y la presidencia del éluelo familiar, seguida de la 
oficial, en la que figuraban Ministros, jerarquías estatales 
y del Movimiento, Presidente de la Diputación y. el Go­
bernador del Banco de España. 

A continuación figuraba el Ayuntamiento en Corpora­
ción, bajo mazas, presidido por el Alcalde accidental, señor 
·Soler ·Díaz-Guijarro. 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3 de junio de 1957 
_~~============~================~==~=T========~=============== 

Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

.-l sistencia médicofarmacétttica . - ReglaJl1ento provisio­
J1al de la Comisaría. Orden de 7 de mayo de 1957. ( Boletín 
Oficial del Estado del día 17.) 

Cerillas y eucendedores.-Ampliación del plazo para la 
legalización de los encendedores en poder de particulares. 
Orden de 6 de mayo de 1957. (Boletín Oficial del Estado 
del día 21.) 

Info rmación, turismo y educación.-Regula el funciona­
miento de las Juntas provinciales o locales. Orden de 28 de 
febrero de 1957. ( Boletín Oficial del Estado de 3 de mayo.) 

Inspección y asesoramiento de las Corporaciones locales . 
::-.¡ Ofmas para la función de ases.oramiento. Resolución circu­
lar ele 6 de mayo de 1957. ( Boletín Oficial del Estado del 
día 10.) 

O pO~'iciones y concursos.-Reglalllento sobre el régimen 
general. Decreto de 10 de mayo de 1957. (Boletín Oficial 
del Estado del día 13.) 

Vivienda.-Reglamento orgánico provisional del depar­
tamento. Decreto de 26 de abril de 1957. (Boletín Oficial 
del Estado de 14 de mayo.) 

.' 
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BoleUn del Aynntaüiiónt'o de ' Madrid -

Tarifa de anuncios oficiales 
N 

PESETAS D 

Relativos a subastas y concursos, línea. 
, ' 

R"élativos al h'allazgo de objetos en la vía pú­

\ ' :~ .. bldca, línea. ,." . ~ .. . ~ . 
t t " :. : ~. ~ . '. ~ .... '. \",' :' : 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía fresidencia a los 
! 

7,50 

1 

fines de la' licencia : solicitada, línea. 2,50 

e 

s 

\ 

d 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple- B 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y oc~ubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse, y hlé repartido, el día 14 de septiembre de 1957 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES l' 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1957_0479
	E10_HEM_BOAM_1957_0480
	E10_HEM_BOAM_1957_0481
	E10_HEM_BOAM_1957_0482
	E10_HEM_BOAM_1957_0483
	E10_HEM_BOAM_1957_0484
	E10_HEM_BOAM_1957_0485
	E10_HEM_BOAM_1957_0486
	E10_HEM_BOAM_1957_0487
	E10_HEM_BOAM_1957_0488
	E10_HEM_BOAM_1957_0489
	E10_HEM_BOAM_1957_0490
	E10_HEM_BOAM_1957_0491
	E10_HEM_BOAM_1957_0492
	E10_HEM_BOAM_1957_0493
	E10_HEM_BOAM_1957_0494
	E10_HEM_BOAM_1957_0495
	E10_HEM_BOAM_1957_0496
	E10_HEM_BOAM_1957_0497
	E10_HEM_BOAM_1957_0498
	E10_HEM_BOAM_1957_0499
	E10_HEM_BOAM_1957_0500
	E10_HEM_BOAM_1957_0501
	E10_HEM_BOAM_1957_0502
	E10_HEM_BOAM_1957_0503
	E10_HEM_BOAM_1957_0504
	E10_HEM_BOAM_1957_0505
	E10_HEM_BOAM_1957_0506
	E10_HEM_BOAM_1957_0507
	E10_HEM_BOAM_1957_0508
	E10_HEM_BOAM_1957_0509
	E10_HEM_BOAM_1957_0510
	E10_HEM_BOAM_1957_0511
	E10_HEM_BOAM_1957_0512
	E10_HEM_BOAM_1957_0513
	E10_HEM_BOAM_1957_0514
	E10_HEM_BOAM_1957_0515
	E10_HEM_BOAM_1957_0516
	E10_HEM_BOAM_1957_0517
	E10_HEM_BOAM_1957_0518
	E10_HEM_BOAM_1957_0519
	E10_HEM_BOAM_1957_0520
	E10_HEM_BOAM_1957_0521
	E10_HEM_BOAM_1957_0522



